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C A P I T U L O I 

ANTECEDENTES JURIDICOS DE LA SALUBRIDAD 

Y ASISTENCIA EN MEXICO 

Consideramos un punto importante dentro del estu -

dio a realizar, el hacer una breve referencia de las prin

cipales disposiciones jurídicas e instituciones que sabre 

lc3. actividad sanitaria aparecieron en nuestro país desde -

la época colonial hasta la expedición de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917. 

El análisis que se lleva a cabo en este capítulo -

tiene~ como objeti.vo Principal., dar una visión general- de -

lá ·re·1a."ción en orden cronológico de las diversas disposi· -

c_io~e·s. e instituci9ne's que en materia de salubridad y asi.§. 

tenci~,. surgieron en el período señalado. 

Se hace la advertencia de que el estudio de las con§. 

que se -analizarán· ·más adelante, só.lo es -en· base 

la· in.tervehción directa que en materia de sal.ud hayan ·-·' 
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Antes de iniciar el análisis de la materia a estu-

dio, consideramos pertinente avocarnos primero a determi 

nar el significado de diversos vocablos que se utilizan, 

tanto en ia iegisiación que ha reguiado ia materia desde -

sus inicios, como en el lenguaje común de la doctrina, como 

_.son: asistencia, beneficencia pública, salubridad general, 

sanidad y sa-nitario, pues de una forma u otra, cada uno de 

estos vocablos en su significado real, interviene directa-

mente en ei conjunto de eiementos que integran ia saiud. 

No encontramos dentro de la terminología jurídica 

ninguna concepción técnica que nos indique, qué debemos .en-

·tender por estos conceptos, por lo que, para dar el signi-

ficado de las voces a que nos hemos referido, hemos tenido 

que recurrir a diferente terminología, como veremos a con

tiriuación: 

lQué es saiud? 

La palabra sal.ud vi·ene del. 1atín, usalus, '!J.tis .. -~-10 

tanto para el Dicciánario de ia Rea1 ~cademia ·Españo-' 

así como para otros, significa el "estado en que el. 
(;) 

~rgánico ejerce· nOrmal;mente ·todas sus :funciones" 

·[;)iCcibna.rio de l.a Lengua Española. 
Oéciína·. nOvena· Edic. edit. Real.. Academia Española, 

·Madrid 1970~ Pág.1·174.· 
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Algunos otros añaden a lo anterior como complemento, que -

es "la libertad", bien público o particular de cada uno"• 

entendido como derecho que tiene todo ser humano.< 2 > 

También encontramos que se define a la salud como 

el "estado normal de todos los Órganos y su funcionamiento 

correcto, y como reglas de la misma el conjunto de direct~ 

vas necesarias para mantener el organismo en buenas candi-

cienes anatómicas y fisiológicas". ( 3) 

Si tomamos en cuenta únicamente lo anterior, al ha

blar de salud la estar!amos identificando a ésta como un -

término abstracto que expresa e1 sentimiento intuitivo de1 

hombre, de poseer individua1mente e1 bien al que se hace -

referencia igual que se comenta en la enciclopedia RIALP. 

( 4) 

Las definiciones o conceptos de salud· encontradas 

has.ta ahora:, a. nuestro gusto son_ un tanto inco~pl.~tas, ya 

que sólo de.dican su atención al aspecto físico, por 1o que 

nps parece más adecu_ado el concepto que la Organ:i.zación 

Mundia1 de 1a Sal.ud --que tuvo su origen en l.a conferencia 

Diccionario Enciciopédico Abreviado. 
-Tomo I, Séptima Ed. Edit. Espasa Cal:pe, _S.A. Madrid 
1957. Pág. 1328 

Enciciopedia BARSA 
Gran Ericic1opedia RIALP. Tomo XX. Edit. Ediciones 
Rialp¡ s •. A •. Madrid 1975. Pág. 788 
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de las Naciones Unidas celebrada en San Francisco en 1945--

da al. respecto, así define a la salud como "un estado de 

completo bienestar físico, mental y social, y no sólo la 

ausencia de enfermedad" .. (5) 

En nuestra opinión, el concepto que da la Organiza 

ción Mundial de la Salud es uno de los más completos al 

abarcar el bienestar físico y mental; pues no podemos aceE 

tar únicamente que salud sea el buen funcionamiento de los 

Órganos que integran el organismo, o sea, el estado que 

guarda éste, cuando funciona normalmente y sin daño inme -

diato que la amenace, a esto debemos incorporar ei bienes

tar psíquico y social, aspectos muy importantes para man-

tener un equilibrio completo dentro del ser humano. 

El goce pleno de la salud es uno de los derechos -

fundamenta1es del hombre sin distinción de raza, rel.igión, 

__ id.ea~ pol.Íticas, condiciones económicas y sociales. P:ode -. 

mas agregar que ia saiud de los pueblos es un elemento fu~ 

damental para obtener la paz y seguridad, sin ia cual, se

rla imposible que ios puebios alcanzaran su desarrollo pl~ 

no. 

Dentro de nuestro estudio no podernos dejar de to.

mar en cuenta, qué debemos. de entender por salud pública, ~ 

(5) Gran·Enciciopedia Rialp. ob. y i'oc. cit. Pág. 7a9 



5 

do que ésta tiene a su cargo todo lo inherente a la preven 

ción, desarrol.l.o y cuidado de la salud física y ·mentar de 

1a población, así como la investigación científica y la -

conservación y conquista de los factores que contribuyen -

ai bienestar sociai. Se inciuye dentro de ia saiud púbiica, 

todo servicio sociai que ei Estado preste o deba de pres -

tar a los individuos, grupos o comunidades. (6) 

Debemos entender por salud pública, "el estado sa

nitario general de un país, organización estatal que cuida 

de preservar a los habitantes de un territorio de las en -

fermedades comunes, imponer reg1as higiénicas generales y 

atacar 1as epidemias y otros males peligrosos para la. co -

iectividad". <7 ) 

Derivado del concepto anterior, debemos estudiar -

ios aspectos que comprende ia saiud, dentro de ios cuaies 

·encontramos: 

a) Asi.stencia 

(6) 

E1· término de asistencia se maneja de tres formas dife-

EncicJ.opedia Jurídica omeba. Tomo XIX. Ed;."t. Bibl.iográ 
fica Argentina, S.R.L. Buenos,-Aires 1976. Pág. 857 ~ -

(7). Diccionario de derecho Usual.. Tomo.III. Edit. Viraco -
cha, S. A. Bu~nos Aires 1953. Pág~. 487-490. 
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rentes: Asistencia en un sentido general, asistencia médi

ca y asistencia pública. 

En un sentido general se entiende por asistencia el 

''socorro, favor o ayuda, que se da a una persona". ( 8) 

Por asistencia médica se entiende el ''cuidado que pro

cura un médico o cirujano. En derecho laboral, constituye 

el deber del patrón o empresario de costear los cuidados 

médicos y farmacéuticos del trabajador que sufre un acci -

dente indemnizable". (9) 

Dentro de la asistencia pública encontramos,que se 

identifica a ésta con los siguientes conceptos: 

"Conjunto de fundaciones, mandas, establecimientos y .d~ 

m~s institutos benéficos, y de los servicios gubernativos r~_ 

ferentes a ellos, a. sus fines y a los haberes y derechos -

que -l.es· pertenecen". ( 1 o) 

''Establec~n~ento.de beneficencia para ios ·menesterosos, 

encargado a la vez de la higiene y la profilaxis de 

~8 Diccionario Enciclopidico Abreviado. ob. y loe. 6it. 
Pá.g. 857 

9). Dicciohar.io de Derecho Usual. ob.cit. Tomo I. Pág.230. 

(10) Diccionario·de la Real.Academia Espaftola. ob.cit. 
Pág. 1 32. 
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la ciudad" .. ( 1 1 ) 

''Organización benéfica destinada a asegurar cier 

tos servicios sociales por parte de Entidades de Derecho 

Público" ( 12 > 

b) Beneficencia. 

Etimológicamente la palabra beneficencia, viene dei la-

tín "benefi.centi.a 11 de "bene facereº, que 'signifj.ca la ac -

ción de hacer el bien" .. ( 13) 

Beneficencia puede ser la "institución de caridad so -

cial dirigida a procurar consuelo, asistencia y bienestar 

a los necesitados de protección y ayuda; bien porque no 

puedan valerse, por sí mismos, bien porque no hayan sido f.s_ 

vorecidos por la fortuna, o hayan resultado víctimas de ia. 

desgracia" .. ( 1 4) 

O bien, puede ser el "conjunto de fundaciot?-es, .mandas, 

( 1·1) Diccionario Enciclopédico Abreviado. ob. y ioc. cit. 
Pág. 857 

· (12.) Diccionario de Derecho Usual. ob. cit. Tomo I. Pág.230. 

( 13) Nueva· Enciclopedia Jurídica •. ·Tomo ·III, Edit- FrancisC..: 
co Seix,.Editor. Barcelona 1951. Pág. 304.y Dicciona
rio d.e .la .Lengua Española. ob. cit. Pág. 117. 

(14) Diccionario de Derecho Usual.oh. y loe. cit. Pág. 230 
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establecimientos y demás instituciones benéficas de los 

Servicios gubernamentales referentes a ellos, a sus fines 

y a los haberes y derechos que les pertenecen" .. ( 15) 

Se discute si la beneficencia configura una de las fun

ciones tutelares del Estado, o si debe reservarse al espí

ritu caritativo y liberal de los particulares. En.el pre 

sente, la beneficencia pública corresponde al Estado, y 

puede ser ejercida por los particulares, para conceder así 

el máximo amparo a la indigencia y a la adversidad. 

De tal forma que por beneficencia pública se entiende 

el conjunto de fundaciones, establecimientos, mandas e 

instituciones, además de los servicios, servidores y ele 

mentes de toda Índole, destinados a cumplir la protección 

y amparo de la· indigencia" .. ( 1 6) 

La. amplitud del .concepto beneficenci~ -es notorio. Con 

él, la mayoría de los servicios que presta el Estado son 

benéfico~. De modo más estricto, se dice que es hacer el 

bien. gratuitamente~ 
( 17) 

-(15)· Diccionario Enciclopédico Abreviado.ob.cit.Tomo I.I, 
Pág. 20 

(_16) Diccionario de Derecho- Usual ·ob. y 1.oc. cit. Pág.263 

. ( 1·7) Nueva Enciclopedia Jurídica. ob. y loe. cit. 
304. 

Pág • 
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Siguiendo la línea anterior, encontramos que hay auto -

res que relacionan el concepto de beneficencia directamen-

te con los particulares. 

Jordana de Pozas define a la beneficencia como "la pre§_ 

tación de bienes o auxilios a los que, no teniéndo1os, tam 

poco se ·1as pueden procurar". (, 8) 

Según Bielsa, ha de entenderse por beneficencia "la ay,g 

da ai necesitado por parte de aquei que posee medios econ§ 

micos mucho más abundantes, siendo la caridad privada su -

forma originaria, y ia piedad impuisada por ia fiiantropía 

o por ia compasión, su fundamento". <19 > 

Como se puede observar, hay una gran simiiitud ai defi-

nir los conceptos de asistencia y benefice~~ia, por lo 

cuai debemos determinar si son susceptibies de fusión es 

tos. términos. 

Entre estos conceptos pudiera estabiecerse alguna dife-

renciación: 

(18) Nueva . Enciciopedia Jurídica.oh. y ioc. éit • Pág. 304. 

( 19) Nueva Enciciopedia Ju:Cíai-Ca ob. y ioc. cit. :Pág~· 304 
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La beneficencia pública tiene una ascendencia y una fo.E 

maciÓn dentro de lo cristiano. La asistencia social es una 

consecuencia del principio de solidaridad humana. 

Mediante la beneficencia pública se expresa una vo1un -

tad que, sumada en su totalidad, asciende hasta la función 

estatal. Mediante la asistencia social se da cumplimiento 

a un deber colectivo, en donde la individualidad no tiene 

más intervención que la de prestación personal, vOluntaria 

o forzosa. 

Como podemos observar estos términos no son irreconci· 

liables. son sistemas confluentes en el punto terminal, 

que se encaminan, por uno u otro sendero, al remedio del 

dol.or ajeno. 

e) Sal.ubridad. 

Sal.ubridad viene del. l.atín (sal.ubritas, atis), que sig-

nifica calidad de sa1ubre. (2.0) 

La pal.abra salubridad, encierra un "conjunto de servi 

c;:ios gubernati_v~s ordenado~· para preservar ~a s~lüd ~el-. C.Q 

.. común de l.os habitantes de l.a nación, de una provincia· ·o 

.. <20) ·Diccionario. Encicl.opédico abre~iado. ób~ cit. Tomo 
VI. Pág. 1328. . . . . ... 



- 11 

un municipio". ( 21) 

Lo anterior nos lleva a pensar, que son ias Íunciones -

que realiza el Estado a través de una dependencia encarga-

da de veiar por ia saiud de ios habitantes. 

d) Sanidad. 

Del latín "sanitas-atis 11
, sanidad- quiere decir ca1·idad 

de sano. (22) 

Los antecedentes que se conocen de la sanidad, son des

de HipÓcrates, cuando en el siglo v. a. de c., la medicina 

que.dé separada de la administración pública. Fue en el si

glo XVIII, cuando de nuevo la sanidad se reincorporó a las 

tareas de ios gobiernos de ios países. La idea de ia pre 

vención tuvo un iugar permanente en la medicina y la no 

ción de 1a competencia de los poderes públicos en materia • 

de sanidad no ha dejado de ganar terreno. Ya a finaies de.:l 

sigio XIII se estabiecieron Juntas de Sanidad inciuso.en 

países europeos, a veces ejerciendo· funci.ones de preven 

ción de ias enfermedades epidémicas. En 1851, a propuesta· 

· d~l. Go.bierno de París, se unieron 12 estados europeos, se 

(21) Di;,,cion.;.,;,io Enciciopédico Abrev:iacio. Ób~ cft. Tomo 
VII- P6gs. 19 y 20 

(22) Di.ccionario de la Lengua Españoia ob. cit. P6g. 1178. 
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redactó un Código Sanitario Internacional, cuyos 1 37 artí.cQ 

los se referían a la prevención del cólera, de la peste y 

de la fiebre amarilla. Lo importante de todo esto, estima-

mos consiste en que quedó asentado el actuar conjuntamente 

y con normas comunes, situación sumamente benéfica a nues-

tro parecer, pues marcó el inicio de la regulación en la -

materia a nivel internacional, además de traer co~o canse-

cuencia la promulgación de Leyes de Sanidad. (23) 

Entendemos por sanidad pública, la organización estatal 

que tiene por fines preservar la salud de los habitantes -

en un territorio y combatir las enfe~medades y epidemias. 

(24) 

Como se observa, dentro de los elementos que integran 

l.a sanidad, encontramos en primer término la prevención: 

que consideramos de suma importa~cia dado que, lo importan 

te -dent.Z.:o ae la materia -ae sa1ud 1 no sólo es el combatir 

·ias ~nfermedades, sino su prevención, lo qu~. l. leva a que 

].os avances en salud cada vez sean más y mejores. 

(23) CFR. Gran Enciclopedia RIALP. ob. y loe. cit. Págs • 
. 787-789. . 

(24) Diccionario de Derecho"Usual. ob •. cit. Tomo ~II. 
Pág. 490. 
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d) Sanitario 

La expresión sanitario viene del latín "sanitas", y 

quiere decir lo perteneciente o relativo a la sanidad. 

En tales condiciones, podemos considerar que lo sanita-

ria no puede existir sin la presencia de la sanidad; por -

eso al hablar de Código Sanitario, estaremos frente a la 

presencia de un cuerpo de leyes que forman un sistema coro-

pleto de legislación sobre la forma de prevenir y combatir 

enfermedades; conforme a la definición que respecto al sig 

nif icado de Código, da e1 Diccionario Larousse. (25) 

Ahora bien, después de tener como base aquello que deb~ 

mos entender cuando hablamos de salud y los aspectos que -

la "comprenden, pode~os iniciar nuestro .estudio sobre. 1a ID-ª. 

teria, que inicia con la primera institución preocupada de 

la salud en México. 

El Protomedicato ( 1·628). 

E.1 Dr. Ismael Priego "nos re.lata del protome~icat.o,., 

que. en 1628, ·cuando apenas se habían cimentado los conqui~. 

tadores y toma~a pacífico curso la aplicación de la·s -le -

yes, l.'a vida :social, el cqmercío y la indust.ria, por ini 

~2~) Pequefi6 Larousse. R•m6n García - Pelayo y Gross • 
. Edit. Ediciones Larousse. Méx~co 1983. Pág. 242 
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ciativa de los médicos que ejercían en la Nueva España, el 

célebre Consejo de Indias expidió leyes en virtud de las -

cuales quedó constituída en México una junta encargada de 

velar por el buen ejercicio y enseñanza de la medicina y -

de las otras artes y profesiones afines, y de vigilar todo 

aquello que está en conexión con la higiene y la salubri -

dad pública". (26) 

Esta junta conocida con el nombre de "protomedic.a-

to 11 tenía las siguientes características: 

a) Integración: 

- Presidente Era el catedrático de primera de la f-ª. 

cultad de medicina en la Universidad. 

- Dos vocal.es Uno catedrático de la misma facultad, 

el otro vocal era propuesto por los 

dos anteriores, quienes cuidaban al h,S. 

cerlo de acreditar su idoneidad y hon~ 

radez. 

- _un asesor Nombrado por la junta, quien debería 

ser un licenciado en Derecho. 

·P~ieto, Ismael. Dr. APuntes Históricos sobre el Conse
jo i;;uperior de Salubridad de México. Boletín Agosto 
dé 1902, citado por: . · . 
Alvarez Amézqu:\.ta. Historia de la Salubr;idad y Asis -
t·encia en México. Tomo II, 1962. Pág. 141 
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- Un fiscal Encargado de p~ner en conocimiento de 

la Junta todo aquello que no le fuera 

expresamente denunciado. 

- Un escribano Daba fé de los actos. 

- Un portero 

Además contaba con tres unidades adjuntas que nombraba 

e1 gobierno virreinal. 

b) Atribuciones. 

T.enía el carácter de un tribunal y ej e:::-cía en general 

las siguientes facultades: 

Examinar a quienes querían ejercer la medicina, 1a 

farmacia, la obstetricia y 1a flebotomía; 

Expedir licencia a los que fueran aprobados; 

Imponer sanciones, que consistían en destierro temp2 

· ra1 -y multa, a todos aquel-los que sin ·tener- licienCia 

curaban o vendían medicamentos; 

Señalar los libros de texto por los que había de en

. señar la medicina y 1a _cirugía; 

Disponer de cartillas para los sangradores y parte ~ 

r~.~ •. y en general¡ 

cuidar del buen ejercicio de las artes médicas. 

El. prot.omedicato tenía bajo su dependencia a los médi-
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cos, cirujanos parteros, hernistas, oculistas, algebristas, 

componedores de huesos, fl.omotomianos, farmacéuticos y dr.Q. 

guistas. 

Es decir, fungía como Órgano agrupador de todas las ªE 

tividades sanitarias. 

Respecto de las enfermedades contagiosas, tenía a su -

cargo: 

- Evitar el contagio. 

- Hacer cumplir las cuarentenas. 

- Aplicación de los cordones sanitarios y la reclusión 

en los lazaretos de los enfermos designados por las 

leyes vigentes. 

Vigilar de la buena condición de los alimentos y be

bidas. 

- Vigilar el buen estado de ·1as. calles·, plazas·, ~edifi . ...: 

cios, panteo~~s, camposantos, y 

Vigilar 1os centros de policía m&dica e higiene pG ·

b~ic.a _, de acuerdo con el ayuntarni~nto. 

En lo concerniente a las boticas: 

Tenía que hacer el pe~itorio farmacéutico o aranCel 

a que debían .sujetarse los prec:i.os de ·las medicinas 
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simples o compuestas. 

Cuidar del jardín botánico del Palacio Virreinal, y 

Organizar estudios de bot5n~ca .• (27) 

Para el desempeño de todas sus funciones tenía ad

juntos tres médicos, nombrados por el gobierno cada dos 

años a propuesta de la junta, hacían de examinadores y 

acompañaban a los protomédicos.en las visitas de las boti

cas y demás.ejercicios de su cargo. 

Como se menciona, esta junta fungió como tribunal 

para hacer cumplir las leyes y disposiciones concernientes 

a la salubridad pública, tenía también _derecho de iniciat~ 

va en todo lo que se refería a la enseñanza médica, dere -

c~o que, junto con la.s atribuciones meramente consultivas, 

ejercían también en todas !.as materias de su ramo que caían 

bajo la jurisdicción del ayuntamiento. 

En estas circunstancias y el estado de atraso que 

en esa época se encontraban las ciencias médicas, impidie-

ron que esta institución pudiera dar a la salubridad pÚblA 

ca·todos los servicios que pudo haberle prestado. Sin em: -

. ( 27) Alvarez Amézquita, ob. ci·t. Tomo II, :Págs. 141 y. 142 • 
~ecretaría d~ Salubridad y Asistencia. ·Esquema. para -
ei Estudio de Su Evo1uci6n Jurídicio~Administrativo~ 
~ub!'icado por ia DireCci6n Generc.l. de' ASuntos; Jllrídi<~ 
cos. México 1983, Págs. 15 y 16. · ·· 
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bargc, muchas de sus disposiciones fueron verdaderamente -

provechosas, disposiciones que en título de las Leyes de -

Indias se contuvieron como obligatorias. (28) 

2. Otras instituciones y disposiciones jurídicas. 

A. Ordenanzas Mu~icipales (1728) 

"Ordenanzas de la Ciudad de México aprobadas por -

el Rey D. Felipe V, en cédula del 4 de· noviembre de 1728". 

Como consecuencia de la política municipal de Esp~ 

ña, cuyos municipios y ayuntamientos fueron los primeros -

en existir, en México se adoptan las famosas "ordenanzas -

municipales", en- cuyo articulado además de las normas gen.Q_ 

rales que ~ropician y mantienen la convivencia ciudadana, 

se incluyen otras donde se tenían en cuenta· los conocimien

tos higiénicos de interés, reflejo de los conocimi~~tos rng 

:aicos-de la ¡poca. 

Dentro de las dispoSiciones que contemplan estas -

ordenanzas, encontrarnos junto con las atenciones_ o servi -

cios que se les prestaban a los presos, ciertas medidaS .de 

.caráCter sanita.rio al procurar atender sus enferrned~des y -

~l control por parte de los boticarios. para efectos de_ex

(28) Alvarez Amézquita, ob. y loe. cit. Págs. 142-143. 
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pedir recetas. 

Incluyen las ordenanzas una serie de disposiciones 

higiénicas de control sanitario en la ciudad, que consis -

tían en la limpieza de las calles y plazas a fin de evitar 

enfermedades en la República. (29) 

B. Ley de Indias de los Protomedicatos 

Examinadores de Jurísdicción (1775}. 

Carlos I ratificó en forma amplia la existenc-ia de 

un organismo especial para el mejor gobierno de los pue 

blos de América, al que se le diÓ el nombre de Consejo 

Real y Supremo de las indias. A este Consejo se le debe la 

r.ecopilación de Leyes de Indias, 1775, se inicia con la 

real pragmática de Fernando de Aragón e ,Isabel la Católica, 

Í:-eferente a "Protomédicos, examinadores y su jurisdicción"• 

Establece l'a competencia de los protomédicos, al· 

cald~S,exaIDinadores de los médicos, cirujanos y otras per-

sonas. 

Dentro .de sus. facultades generales, encontramtjs-

( 2.9) O.rdenanzas Municipales de la Ciudad de MéxicO dé 1728 •. 
·. Co1eCciÓn de la BibTioteca Naciorial de MéXiCo. 
Plg~. 21-30, citadas po~: 

A.l varez . Amézqui ta, ob. c'i t. Pág. 5 9 • 
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las siguientes: 

1 l Dar carta de exámenes y de aprobados. 

2) Otorgar licencias, para el libre ejercicio de su 

profesión. 

3) Realizar los emplazamientos por carta o por portero, 

que sean necesarios. 

4) Podían catear las tiendasyboticas, cuando no se S!!_ 

jeten a lo dispuesto por la ley. 

5) Podían intervenir en los exámenes y delitos que ten 

gan conocimiento. 

6) En los pleitos civiles y criminales, 1es.correspon-

de determinar el fallo de la sentencia. 

7) Podían nómbrar un promotor fiscal, para presentar -

su demanda ante cualquiera de ellos, y 

8) Deberían apartar a los enfermos de lepra, para cui-

dar el contagio. (30) 

Las leyes de Indias, en su título d~cimo sexto~. 1~ 

tercero, contie-nfan las dispos'iciones relativas a _los -

.P:z::otornédicos que en materia de salubrid~d e?<-istieron en s:u 

·.:~poca,. las que ·esenc·ialinent9 Cons.ist;ían en: 

:-- Cuidar ·q~·e rio. existie7ari. exCes~~ P<?r par:~e· de l.os mg, 

(30) Secretar!a de Salubridad y Asistencia.ob.cit.Pág. 17 
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dices y boticarios. 

- Era necesario tener licencia 1os protomédicos para -

curar y tener boticas_ 

Daban las reglas para los exámenes de los médicos, 

cirujanos y boticarios, y 

Dar las disposiciones relacionadas con los cursos, 

exámenes y requisitos para los médicos y boticarios 

que quisieran enseñar la medicina. ( 31 ) 

c. Novísima recopilación (1805). 

La recopil.ación a que nos referimos, en su.-libro 

VII, título XL, contiene los siguientes ordenamientos: 

I. "Leyes para el resguardo de la s~lud pÚblic~ 11 • 

I.I. Establece reglas y precauciones para evitar el uso 

de ropas y efectos de .los éticos, tísicos y otros · 

enfermos contagiosos. 

III. Determina las nuevas reglas que han de abordarse 

para evitar el contagio de éstos; 

IV. Se refiere a1 uso y conservación de los nuevos in

ventos específicos para ·la sal~d • 

. v. Contiene "reglas sobre la policía ·de salud pública" 

y 

(31) CFR. Alvarez· A.mézquita, ob. cit- Pág. 80-81 
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VI. Comprende el "reglamento para evitar los perjui 

cios que causan a la salud las vasijas de cobre, -

el plomo y los malos vidriados de barro". (32) 

D. Juntas Provisionales de Sanidad (1812). 

El 16 de enero de 1812, fue acordado por España la 

creación de las juntas provisionales de sanidad para todos 

los territorios, entre los cuales incluían a los de ultra-

mar y por lo tanto a la América Mexicana, que en ese tiern-

po luchaba por su independencia. De esta forma, las juntas 

provisionales comenzaron a trabajar en varios lugares de -

la República, entre los cuales se encontraba Sonora. (33) 

E. Constitución Política de la Monarquía Española 

( 1812). 

Dentro de la Constitución de Cádiz, las referen 

cías a la salubridad son vagas. Sin embargo, lo relevante 

para nuestro país, se encuentra contenido en los siguien -

tes título~: 

(32) Secr~taría de Salubridad y Asistencia. ob. y loe. cit. 
Págs. 17-18. 

(33) Alvarez Amézquita, ob. cit. Pág. 189 
Secretaría de Salubridad y Asistencia. Ibidem. 
En estas dos obras se encuentran datos de la existen
cia de las Juntas P·rovi·s{onales de Sanidad, péro. ·és 
de ha:cei--se J.a acl"a?:-ación, que J.as facul. tadeS, integra·
ción y func.iol).amiento de las mismas no se menc~onan. el) 
ninguno de ·ios dos docümentos que sirv.en de fuente a 
nuestro dato. · 
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''Titulo III. De las Cortes. 

Capítulo VII. De las facultades de las cortes. 

Artículo 131. Las facultades de las cortes son: 
Vigésima; aprobar los reglamentos generales pa

ra la polic!a y sanidad del reinoº .. 

"Título VI. Del gobierno interior de las provin

cias y de los pueblos. 
Capítulo I. De los Ayuntamientos. 

Artículo 321. Estará a cargo de los ayuntamien
tos: 
Primero: La policía de salubridad y comodidad. 
Sexto:Cuidar de los hospitales, hospicios, ca
sas de expósitos y demás establecimientos de -

beneficencia bajo las reglas que se prescriban. 
Séptimo: Cuidar de la construcción y reparación 

de los caminos, calzadas, puentes y cárceles,

de los montes y plantíos del común, y de todas 

las obras públicas de necesidad, utilidad y o~ 

nato". 

Capítulo II. Del Gobierno Público de las Pro -

vincias y de las diputaciones provinciales. 

Artículo 325. En cada provincia habrá una dip~ 
tación llamada provincia para promover su pr9~ 

·peridad, precedida por el superior. 

Artículo 335. Tocará a estas diputaciones: 

Cuarto: Si se ofrecieren obras nuevas de util~ 
dad- común de la provincia o la reparación d~ -

las antiguas, proponer al Gobierno l~s arbi 

tXios que crean más convenientes pa~a su· ejecg 

c.iÓn a fJ.n de obtener el correspondiente permi 

so de las cortes. 

En ul.tramar si la urgencia de las obras pú-
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b1icas no permitiese esperar la resolución de 

-las cortes, podr& la diputación, con expreso -

ascenso del jefe de la provincia, usar desde -

luego de los arbitrios,dando inmediatamente 

cuenta al gobierno para la aprobación de las -

cortes. 

Octavo:cuidar de que los establecimientos pia

dosos y de beneficencia llenen su respectivo -

objeto, proponiendo al gobierno las reglas que 
estimen conducentes para la reforma de los ab~ 

sos que observen". ( 34) 

F. Juntas de Sanidad de Puebla (1813). 

El 16 de enero de 1813, el Ayuntamiento de la Ciu-

dad. de Puebla, encomendó los servicios sanitarios a una 

Junta de Sanidad formada por representantes del Cabildo 

Edisiástico y por vecinos, figurando entre éstos / -facul·ta.-

tivos de medicina, cirugía y farmacia. (35) 

G. Junta Municipal de Sanidad (1813). 

El 1ºde noviembre de 1813, España declara que en -

Granada y demás capitales de la provincia debe existir una 

junta ·municipal de sanidad, además de l.a prov.isiona~_, _miS-

(34) Tena Ramírez, Felipe. Leyes Fundamentales de México 
(1808-1975) Ed. Por~Ga, s. A., ed. sexta. Méx~co 
1975. Págs. 59, 61, 95 y 99. 

(35) Alvarez Amézquita. ob •. cit. Pág. 189. 



- 25 -

mas que fueron creadas un año antes. (36) 

H. Junta Superior de Provincia.(1813). 

Por orden de las cortes, en Isla de León, el 20 de 

noviembre de 1813, se declara que sólo debe haber en las 

capitales y pueblos las Juntas Municipal de Sanidad y la 

Superior de la Provincia. En la misma ·orden, se derogan 

los reglamentos por los cuales, se dió existencia a cual 

quier otra institución. 

Expresamente esta orden dice: "que. después ·ae la 

Ley del 23 de junio no puede haber más Juntas de Sanidad 

que la Municipal y la Superior de Provincia, formadas con 

arreglo al artículo 4°, Cap. I¡ y el artículo 11 de la mi~ 

roa ley y compuestas de las personas que en ella se desig 

n<:l.lli. debiendo cesar¡ por consiguiente, en su.s funciones 

cua1e:Squiera--otras corporaciones que existan eri _fuerza de • __ 

los anteriores reglamentos, hoy virtualmente derogados" .. 

(37) 

I~ Decreto Constitucional para la .Li.bertad, de _la América 

Mexicana (Constitución de Apatzingan 1814). 

(36) secretaría de Salubridad. y Asistencia~ ob~ c.it. P.ág • 
. 19. ·Alvarez Amézquita. ob. cit. Pág. 199. 

•(37) Alvarez Amézquita. ob. y loe. cit. 
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En la Constitución de Apatzingan, expedida el 22 

de octubre de 1814, la referencia a la salubridad solamen~ 

te se hace respecto a uno de los poderes, el legislativo. 

En el texto constitucional, encontramos en su ca -

pítulo VIII: 

"De J.as atribuciones del Supremo Congreso 

Artículo 118. Aprobar los Reglamentos que 

conduzcan a la Sanidad de los ciudadanos, 

a su comodidad y dem¡s objetos de po1ic!a••. 

(38) 

Como- se puede observar, en la época existió una 

institución preocupada por la materia de salud, debemos r~ 

co~~ce:r: qu~ el Protomedicato _como institución, tenía una -

gran p_reocupación respecto a las· perso_~a~ _qu~_ é~t-~dia_~_an 

1·a··mediCina y l.a ejer'cían, ésto se puede atribu~r a que, 

Corno Única responsabl~ y· con las pocas posibilidades de 

_forlnación profesional, no se quería dejar a criterio· ae 

.,J.o"s particulares la educación dentro ae 1.as actividades sª 

nitarias. 

El alean~~ de las f~cultades de ~sta institución, 
------
(38) Tena Ramírez, Felipe. ob. cit. Págs. 42 y 43. 
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era absoluto, trataba de abarcar todas las áreas en su in-

tento de velar por la salud; cuando se hablaba de salubri-

dad pública, pensamos en el mismo significado con que se -

le conoce en la actualidad, o sea~ según lo define el Dic

cionario Enciclopédico Abreviado, es el- conjunto de servi-

cios gubernativos ordenados para preservar la salud del c..Q_ 

mún de los habitantes de la nación, de una provincia o de 

un municipio. <39 > Según los intentos de la época y los ºE 

denamientos legales que vinieron a estructurar sus funcio -

nes y facultades, se proporcionaron diversos serv~cio_s 

aplicados directamente a personas, a los diversos estable-

cimientos de beneficencia y a las ciudades en particular, 

preocupándose por evitar contagios, lo que nos lleva a pen 

sar en una semejanza entre las funciones y natura1eZa· de 

dicha institució~ y la estructura que está adquiriendo 

nuestra actual Secretaría de Salud, en el sentido de con 

vertirse Únicamente en autoridad. administradora, sin dejar 

de observar las grandes limitaciones con (;rue se tuvo que -

enfrentar el protomedicato. 

La diferencia que pcdemos advertir entre _el proto-_ 

m·eaiCato y ·la estructura de la Secretaría de Salúd, consí~ 

te en que ésta nunca ha tenido el carácter de tribunal a -

-{3_9) Diccionario Enciclopédico Abreviado. Tomo VII. Séptima 
Edición. Edit. Espasa~Calpe, s. A. Madrid 157 
Págs-. 19 y 20 
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diferencia del protomedicato. 

El Tribunal del Protomedicato creado para Nueva E~ 

paña en 1630, fue suspendido por el Virrey Calleja en 1813 

como resultado de la supresión de tribunales especiales o~ 

denada por la Constitución de Cádiz; como podremos obser -

var esta institu.ciÓn subsistió algunos años del México in

dependiente pero sin tener ya el carácter de organismo ju-

risdiccional, sino Únicamente administrativo. (40) 

Integrado por tres magistrados, el Tribunal del 

Protomedicato tuvo su asiento en el Real Palacio, hoy PalE 

cío Nacional. 

J. Constitución Federal de los Estados Unidos Mexica-

nos (1824). 

El 7 de noviembre de 1823, se reúne el Congres? 

Constituyente, que al llegar al artículo 5° del proyecto 

de la Carta Magna, decide que "La Nación adopta para. su g_Q 

bierno la forma de República Representativa Popular Fede 

ral", y el·· 4 de octubre de 1824, se promulga la Constitu 

(40) Di~cionario Jurídico Mexicano. Tomo VII. Rep. 2 
Edi~~ Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
UNAM. 1984 . 
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ción, la cual, como todas las de su corte no se refería a 

la salubridad, lo que nos indica que dicha competencia co-

rrespondiÓ a los Estados. ( 41 ) 

K. Disposiciones concernientes en materia de salubri

dad, instituidas por el Bando de Policía y Buen 9Q 

bierno ( 1 825). 

Con fecha 7 de febrero de 1825, el Bando de Poli -

cía y Buen Gobierno, expedido por el gobernador del Estado 

de México, don José Mendivi1, dictó una serie de disposi -

cienes concernientes a la salubridad, publicadas en un to

mo intitulado "La Salubridad e Higiene PÚblica en los Est~ 

dos Unidos Mexicanos" (42) 

L. Junta denominada Facultad Médica del Distrito Fe-

deral (1831). 

Al sufrir una reorganización los poderes p.Úblicos 

en -1831 1 -a través de una -ley .se -suprime el protornedica-t.0 1 __ 

creá~dose una junta denominada "Facultad Médica del Distr4_ 

to Federal", la cual vino a ejercer las facUltades que peE 

tenecieron ai protomedic~to. 

( 41 l 

(42) 

Secretaría de Salubridad y Asistencia. ob. cit. Pág. 
20,. Alvarez Amézquita. ob. cit. Pág. 191 

Ibidem. Pág. 196. 
Nota: Ninguna de l:as obras consultadas señalan el ái
cance de estas <;iispc:>sici.ones .ni por quién _se: 11.e.van ~ 
cabo, sólo se hace referencia a las mismas .Por. su ex:...· 
pedición. 



- 30 -

Esta facultad médica del Distrito Federal se formó 

de la siguiente manera: 

a) Integración: 

1. Ocho profesionales médicos generales. 

2. Ocho farmacéuticos. 

b) Requisitos para formar parte de la junta; 

1. Tener 30 años de edad. 

2. Haber ejercitado la profesión por lo menos 6 

años, a partir de la fecha de su examen pro-

fesional. 

c) Atribuciones: 

En cuanto a las atribuciones, eran similares a 

las del protomedicato, pero se le imponía la 

obligación de revisar y actualiza~ a la mayor 

brevedad posible, el código de leyes~ sariitari·as~ · 

(43) 

M. Sexta Ley Constitucional (1836). 

El 30 de diciembre de 1836, el constituyente apro

bó la Constitución de las Siete Leyes, convi.rtiéndose ·los 

(43) Alv:arez Aniézquita~ ob.'cit. Piigs. 218, 236-247. 
·secretaría de Salubridad y Asistencia. ob .• cit.Págs.20 ·· 
21. . . . . 
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Estados en Departamentos y sus gobernadores con dependen -

cia directa del gobierno central. 

De las constituciones que rigieron en el siglo XIX, 

1as centralistas se refirieron a la salubridad, precisamen 

te por no tener autonomía legislativa los Departamentos. 

La sexta ley centralista, en su artículo 25 atrib~ 

yÓ entre las materias a cargo de los ayuntamientos: 

"Sexta. División del territorio de la República y 

Gobierno Interior de sus ,.pueblos". 

Artículo 25. Estará a cargo de los ayuntamientos: 

·A. "La policía. de salubridad y comodidad de los -

hospitales y casas de beneficencia, que no sean· 

de fundación particular, (44) 

N. Ordenanzas formadas por la Junta Departamental 

(1840). 

·En las ordenanzas creadas por la J.unta Departamen

tal· en 1840, en su redacción di vid ida en capÍ tulcis, se en 

· · · .cuentran. i:'üasmados todos 1cis aspectos· de salubridad 

ca, .Semej 'ándose ·a ·un código sanitario .. 

(44) Secretaría de Salubridad y Asistencia.oh. cit. Pág .• -2L 
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Las mismas se referían a la Ciudad de México y atrá:_ 

buyen competencias a las juntas de Sanidad y al Consejo de 

Salubridad. (45) 

El capítulo XIII, específicamente se refería a la 

salubridad pública. 

Uno de los objetivos de más interés que tuvieran -

encargados los ayuntamientos por disposición de las leyes, 

y del que con más esmero debían cuidar, era 1.a sa1Úd pÚb1.!, 

ca, por lo que debían impedir todo lo que pudiera alterar-

la y procurar impedir el progreso de las enfermedades y 

epidemias. "Para que se l.ograra tan importante objetivo y 

no se sujetara a l.a variación de disposiciones que, dictán

dose en los momentos de aproximación o descubrimiento de -

1as enfermedades, o cuando se presentaran causas coritra 

·rías a la salu_d, fueran ineficaces; se dictaron dichas or-

denanZas, compuestas _por: 6_0 a~tículosº. 
(46) 

Ñ. Consejo Superior de Salubridad del Departamento de 

México (1841). 

(45) Secretaría de Salubridad y Asistencia. ob. y loe·. cit .. 
Alvarez Amézquita, ob. cit. Pág. 235 

(46) CFR. Secretar'l:a de Sal9bridad y Ásistencia. ob. y l.oc. 
cit. 
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El 4 de enero de 1841, se promulgó una ley ·median

te la cual se suprimió la junta denominada "Facultad Médi

ca del Distrito Federal" de i831, sustituyéndola por el 

Consejo Superior de Salubridad del Departamento de México, 

e1 cua1 estaba compuesto de la siguiente forma: 

Integración: 

1. Presidente, que era el gobernador del Departa

mento de México. 

2. Vicepresidente. 

3. Secretario. 

4. Cinco Ministros titulares, de los cuales 3 de

berían .ser médicos, mayores de 35 años, tener 

título de profesores .de medicina o cirugía¡ 

llevar 10 años de ejercer legalmente su profe

s·ión, de cuyos 1 O años, de menos 6, deberían h'ª

berl.os pasado en el Departamento, un farmacéu

tico y un químico,. para los -cU:ales baS.taba:.--.ciue_ 

tuvieran 30 años de edad, 6 de ejercer su pro~ 

fesión el primero, y haber.sido aprobado el 

segundo. 

5. Miembros honorarios 1 aebían ser nomb.J:.ad9s .P.or 

los titul.ares. 

Los fundadores de este cuerpo fueron según e·l mis

mo decreto que .lo creó, personas que formaban la facultad 
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de medicina del Departamento de México, creada por la ley 

del 29 d~ agosto de 1840. 

Atribuciones: 

1. Nombrar anualmente, un vicepresidente, un se -

cretario,a los adjuntos y a los honorarios, 

siempre que el gobierno aprobase los nombra 

mientas; proponer ternas para cubrir las vacan 

tes de los titulares. 

2. Imponer multas prescritas por la ley del 21 de 

noviembre de 1831, ya citada. 

3. Expedir títulos a los médicos, cuidando de que 

se observaran para obtenerlos, todos los requ_b_ 

sitos legales. 

4. Nombrar un visitador de la aduana para efectos 

de la ley del 17 de junio de 1835. 

S. Cu'id.3.r que. sól.o a los farmacéú.ticos leS vendi,g 

ran sustancias medicinales los almacenistas. 

6. ViSitar los almacenes, boticas y fábricas de 

drogas • 

. 7~ .En lo que atañe a la salubridad, ci.;.idar la 

aplicaciÓ~ de vacuna~, visitar establecimien -

tos a·e enseñanza, hc>spi tales, cárceles y casas 

de beneficen.cia~ proponer mejoras a éstas·, pr.Q 

poner lo concern:·iente. a la higiene pública y a 
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la policía sanitaria. 

8. Proponer al gobierno el personal de las juntas 

subalternas de salubridad y formar el reglameg 

to de estas juntas; en caso de epidemia .conven 

cer a los miembros honorarios y adjuntos para 

deliberar sobre las medicinas para combatirla, 

y promover todo lo conducente"-. (47) 

Cabe hacer la advertencia que estas atribuciones,

son las mismas que tuvo la Íacultad médica del. Distrito. 

que excepto, las pertenecientes a la enseñanza de las -

ciencias médicas, fueron las mismas que tuvo el protomedi-

ca.to. 

O. Bases de Organización Política de la RepÚbli~a 

Mexicana. (Bases Orgánicas) ( 12 de junio de 1 843). 

:1Jas bases orgá_nicas de l.a República "Mexicana, fue

ron publicadas por el Bando Nacional el 14 de junio de 

1843, y siendo de corte centralista contempla la ~a.ter.ia: 

de sal.ubridad, de tal forma Ciue esta constitución·, en ·su 

títul.o·VII, "Gobierno de los Depart.~mer:itos". trata de 

salúbridad pública dentro de J..as:faéultades de-las Asam 

b.leas· Departamental.es. 

(47) CFR. Secretaría de Salubridad ·Y Asistencia·. ob~ 
Pág. 22. 
Alvarez Arnézqui ta. ob. cit. Págs. 250-2.52 .• 
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En su texto original la Constitución de 1843, dice 

así: 

"Artículo 134.- Son facultades de las Asambleas 

Departamentales: 

Fracción XI. Cuidar de la salubridad pública, y 

reg1amentar 1o conveniente para conservarla''. (48) 

P. Constitución Política de la República Mexicana (5 

de febrero de 1857). 

Esta constitución siendo de carácter federal, no 

otorgó a la Federación facu1tades y atribuciones referen -

tes a la salubridad, dado que su espíritu descentralizado 

sobre la materia, se retomó de la Constitución de 1824, al 

dejar dicha materia a cargo de lo~ Estados. 

En su artículo 117 la Constitución, clasifica y h~ 

ce coherente _1a. distribución de competenc.ias entre Federa-: 

ción y Estados de tal forma que el texto del artículo dice: 

ºArtículo· 117.- Las facultades que no están expre

saw.er.ite con~ec;J.idas por esta Constitución a 1:os fun .. 
cionarios federales,se entienden reservadas a los 

Estados". < 49 > 
(48) Secretaría de Salubridad y Asistencia. ob. cit •.. Págs. 

22 y 23. 
(49) Tena Ramírez, Felipe. ob •. cit. Pág. 'G26. 
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Además, dentro de las facultades otorgadas al Con

greso contenidas en el artículo 72, no se hace mención a1-

guna sobre .saiubridad, por lo que se ilega a la conclusión 

de que la Constitución de 1857 originaimente otorgaba a 

los Estados la facultad de legislar en materia de salubri

dad, situación que se reformaría con posterioridad. ( 50) 

Q. Decreto del Gobierno por el que quedan seculariza

dos los Hospitales y establecimientos de beneficeg 

cia (2 de febrero de 1861 ). 

En su artículo primero se establece la seculariza-

ción de hospitales y establecimientos de beneficencia, que 

hasta esa fecha se encontraban administrados por autori~a

des o corporaciones eclesiásticas. Se establece tamb1én, 

que el gobierno de la Unión se encargará del cuidado, di 

rección y mantenimiento de dichos establecimientos en el 

Di·Stri to Federal, así como los establecim-ientos que se en--: 

cuentren dentro de la jurisdicción estatal, quedarán bajo 

la inspecci6n de los gobie~nos respe~tivos. (51 ) 

Con el decreto anterior, queda reafirmado e1 c~it~ 

rio de la Constitución entonces vigente, en e1 sentido de 

.(50) CFR. Secretaría de Salubridad y Asistencia. ob. cit. 
Pág. 123 

(51) Tena Ramírez, Felipe. ob. cit. Pág. 665 
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otorgar a los Estados la facultad de regular lo relativo a 

la salubridad, al disponer que los hospitales y establecí-

mientas de beneficencia queden a cargo de los gobiernos e~ 

ta tales. 

R. Transformación del Consejo Superior de Salubridad 

en Consejo Nacional- de Salubridad (1883). 

Con fecha 28 de febrero de 1883, a través del pri

mer número del Boletín del Consejo Superior de Salubridad, 

éste adquiere carácter nacional, quedando anexo a la Seer~ 

taría de Gobernación (BASE la.) ( 52) 

s. Juntas de Salubridad en cada uno de los Estados y 

de Sanidad en los Puertos (1883). 

''La misma disposici5n que vo1vi6 nacional al canse-

jo superior de salubridad, establece que se nombrará ·una -

junta de salubridad en cada uno de los Estados, y una jun-

ta·· de -sanidad .para cada uno de los puertos principales de 

la RépÚblica" ... 

T. Reforma a la Constitución de 1857 (1908). 

El 1º de mayo de 1908, se presentó ante la Cámara 

(52'i.' CFR~ Secretaríá de Salubridad y Asi:stencia·. ob~ cit.
Pág. 34 

(S3) Ibídem. 
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de Diputados una iniciativa del Ejecutivo, reformando el -

artículo 11 y la fracción XXI del artículo 72 de la Const~ 

tución de 1857, que tenían el texto siguiente: 

11 Artícu1o 11 .. - Todo hombre tiene derecho para en-
trar y salir de la República, viajar por su terr~ 
torio y mudar de residencia sin necesidad de car

ta de seguridad, pasaporte, salvo-conducto u otro 
requisito semejante. El ejercicio de este derecho 

no perjudica las legítimas facultades de la auto

ridad judicial o administrativa, en los casos de 
responsabil.idéld criminal o civiln. 

"Artículo 72.- El Congreso tiene facultad: 

I. 

XXI.- Para dictar leyes sobre naturalización, co
lonización y ciudadanía". 

Ahora bien, en el Diario de Debates de la misma f~ 

.cha, se manifiestan los motivos de la iniciativa de refor-

roa, y dentro de las varias explicaciones que se dán se co~ 

menta que la Constitución concedía amp1Ísimas _libertades, 

como derechos del hombre, para entrar y salir de la Repú -

b1ica, viajar por su territorio y mudar de residenc1a, sin 

más .límite que el de las responsabilidades civiles o pena

les, dado que en la época en que fue creada la Consti_tU: 

ción. de 1857, no se previó que puél.ieran establecerse algu.,. 

na vez corrientes de inmigración ~e extrarijeros ·inconve -

nientes, ya sea porque estos fueran vehículos da enfermedª. 
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des transmisibles, o por ser gente inútil para el trabajo, 

o bien que eran nocivos desde el punto de vista de la segg 

ridad y el orden social. 

Cierto que la Constitución en su artículo 33, ya -

daba la facultad de expulsar a los extranjeros pernicio~os; 

más el ejercicio de esa facultad, especialmente en grande 

escala, para evitar la entrada de todos los inmigrantes ·in 

convenientes, sería en extremo dificultoso y además paree~ 

ría un ardid para conculcar una garantía individual, que 

un ~eta de autoridad. 

Más que la propia expulsión en masa, lo que se qu~ 

ría era la prevención, evitando la entrada a ros emigran -

tes cuya p~rmanencia en el país se califícara de inc-onve 

niente. 

Estas consideraciones hacen creer al Ej_ecutivo que_ 

éra de urgente necesid.ad para .el l:J,ienest_.::ir naciona1, res 

tringir la .amplitud de la garantía de ·libre entrada que 

otorgaba -el. artícu1o 11 constitucional., ,pel:rnit.iendo que. 

las leyes de inmigración y de salubridad puedan limitarJ.a· 

cuando lo exija el interés público. 

Eri --lo concerniente a salubridad Sucedía a1go áriá1.Q. 
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go. El creciente tráfico interior como exterior hacía que 

cada vez fuera más necesario ejercer vigilancia ~stricta y 

una policía severa en nuestras costas y fronteras para ev~ 

tar epidemias al país y acabar con diversas enfermedades -

que existían en esa época,que constituían endemias de gran 

des extensiones en nuestras costas. 

11 Por ese motivo, en l.a reforma que se inicia a1 ar-

tículo 11 constitucional, se propone que se autoricen, cg 

rno 1Ímite al derecho de entrada en el país y de tránsito --

en su interior, las disposicio~es de las leyes de inmigra-

ción y de salubridad, limitando la acción federal a las 

costas y fronteras nacionales, pues en cuanto a lo inte 

rior, las limitaciones,conforme al sistema general de la 

Constitución, deberán emanar de l~s 1egis1aturas, cuando 

de los Estados se trate, o del Congreso de la Unión, en lo 

concerniente al Distrito y territorios federa1esº. (54) 

No hay que olvidar .que el espíritu de la Constitu

ción de 1857, era en el sentido de dejar a los Estados la 

.regu1ación. en materia de sa1ubridad, pues .en las faculta -· 

des otorgadas a los funcionarios federales no se contempl~ 

(54) CFR. Diar~o de los Debates de la Cámara de Diputados 
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. Tomo 
III, Legislatura XXIII, 2°· Año 1 2º ·pe"ríodo, México 
1908, .Pág. 218. . 
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oa dicha materia. 

Continúa la exposición en el Diario de Debates, d~ 

ciendo que aún cuando pudiera creerse que la reforma del 

artículo 11 constitucional, en los términos de la iniciat~ 

va sería suficiente para establecer, aunque fuera implíci-

ta la facultad del Congreso de la Unión para restringir la 

libertad de entrada y de tránsito en el territorio nacio -

nal al legislar sobre salubridad en las costas y fronteras, 

como la fracción XXI del artículo 72 no hablaba de salubr~ 

dad, era preferible establecer expresamente tal facultad -

al Congreso y no dejarla expuesta a dudas y discusiones, 

siendo este el motivo de que así mismo se proponga la re 

forma de dicha fracción, mencionando en ella a la salubri

dad. También se propone que en la misma fracción XXI, se 

mencione expresamente la inmigración, pues si bien, inmi 

graciÓnyco1onizacián, se consideraban sinónimos según 

ciertas autoridades de nota, en los usos y leyes no se es- -

tablecía esa sinonimia. Por tales motivos se pretende que 

la fracción se reforme en términos que consigne por expre

so la facultad de1 Congreso para legislar sobre ciudadanía, 

naturalización, colonización e inmigración y sobre salubr~ 

dad pública de las costas y fronteras. (55) 

(55) CFR. Diario de los Debates de la Cámara de Diputados 
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. Ibidem 
Págs. 217-219. 
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Siendo lo anterior el verdadero sentido de las re-

formas, 1a iniciativa de ley quedó de la siguiente manera: 

I N I C I A T I V A 

"Articulo 1° .. - Se reforma el artículo 11 y la frac
ción XXI del artículo 72 de la Constitución Fede -

ral, en los siguientes términos: 

"Artículo 11.- Todo hombre tiene derecho para en -

trar y salir de la República, viajar por su terri
torio y mudar de residencia sin necesidad de carta 

de seguridad, pasaporte, salvo-conducto u otro re-·· 
quisito semejante; pero con las limitaciones y re
quisitos que fijen las leyes de inmigración y sal~ 

bridad pública. El ejercicio de este derecho no 
perjudica las legítimas facultades de la autoridad 
judicial o administrativa, en los casos de respon

sabilidad criminal o civil". 

"Artículo.72.- El Congreso tiene facultad.: 

I.- • 

XXI.- Para dictar leyes sobre ciudadanía y natural~ 
zcición, colonización e inmigración._ y. sobre sal.ubri
dad_ pública de las costas y fronteras". <56 > 

La presente iniciativa pasó a laa Comisiones Uni -

das la. y 2a. de puntos constitucionales. 

(56) Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 
Congreso de los Estados Unidos Mexi.canos .• Xbidem Pág. 
220. . . . 
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Por las razones ya expuestas se entendía que la s~ 

lubridad pública de las costas y fronteras constituía un -

capítulo de la regulación migratoria a que hacía referen -

cia la propia fracci6n. La j,niciativa se formul6 en los 

términos ya transcritos y la adición se planteó en el lu -

gar que le correspondía dentro de la estructura constituci.Q 

nal. 

No fueron muchas las modificaciones que el Congre

so introdujo a las iniciativas presidenciaies durante el -

porfirismo. En este caso, sin embargo, se resolvió ampliar 

el alcance de la reforma propuesta por el Ejecu~ivo, aun -

que con ello diÓ lugar a la accidentada redacción del tex-

to, que habría de asentarse, como más adelante se·verá, -

en la Constitución de 1917, y que hasta la fecha perdura. 

El:- dictamen de la comisión de puntos constitUcionS!, 

_ ies - de la Cámara de D.tputados propuso que se modificara. la 

expresión "Salubridad PÚbl.ica en J.as costas y fronte.J;'~S"· -

por la de "Salubridad General de J.a República". Y así, con 

ese en apariencia tan senciilo cambio, ~e pas6 .de la· idea 

.original de facultar al Congreso· para a~pliar su acci6n· en 

.e1: proceso migra torio, a adjudicarle una atribución que' en 

ningún momento había sugeri~o el Ejecutivo. Es cierto que 

en el· propio dictamen se reservaba la compe~encia sobre sª 
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lubridad local a los propios Estados siguiendo con el esp~ 

ritU originario de la Constitución; pero también lo es que 

el constituyente permanente y la ubicación de esa facultad 

resultaba inadecuada. <57 > 

Las reformas fueron publicadas ei 12 de noviembre 

de 1908, con el siguiente texto: 

"Artícul.o 11.- Teda hombre. tiene derecho para en -

trar y salir de la Repúb~ica, viajar por su terri

torio y mudar de residencia, sin necesidad de .car
ta de seguridad, pasaporte, salvo-conducto u otro 

requisito semejante. El ejercicio de este derecho 

estará subordinado a las facultades de la autori -
dad judicial y administrativa, en los casos de re~ 

-ponsabilidad criminal. o ci vi.l, y las 1imi tac iones 

que imponga la Ley sobre emigración e inmigración 

y salubridad general de la República". 

"Artículo 72.- El Congreso tiene facultad: 

··I. 

-.XX'I..,;. - Para dictar l.eyes sobre ciudadá.nía·, natura1i,.

'zación, colonización, emigración e irimigración y -

salubridad general de la República". <58 ) 

En :la pr.imera Ccnstitución del. México independien-

:CFR. Soberón Acevedo, .Guillermo y sig~ Derecho Ccins 
· t:;,tu.cional a la Protecc.ión de la Sal.ud. Ed·. Miguel.: -
Angel Porrúa, _Méxi.co 1983. págs. 99-1.00. 

Te.na Ramfrez, Felipe. ob. cit. Pág. 717. 
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te de 1824, no encontramos referencia a la salud, la mate-

ria quedaba a cargo de los Estados, criterio que fue toma

do para asentarse en la Constitución de 1857. 

El sentido de las constituciones federalistas estg 

vo claramente definido. Las constituciones centralistas 

por el contrario, si hacían referencia en cuanto a salubr~ 

dad, que aún cuando esta no fuera muy avanzada, su inclu -

sión la consideramos positiva. 

Desde la iniciación del protomedicato hasta esta -

etapa, la ragulación sanitaria también fue dirigida hacia 

las casas de beneficencia, hospitales y atención a presos, 

no podemos decir que esta atención fuera con los alcances 

actuales, pero lo importante es que ya existía la preacupª 

ci·ón y el interés de dárseles atención; preocupación que -

se vendría reforzando a través del tiempo. 

En cuanto a las transformaciones.que sufrió el pr~ 

.tomedicato hasta convertirse en Consejo· Nacional de Sa1u -

'br~dad, podemos decir que éstas no fueron esenciales, dado 

que s~· ~ig~ieron eje~c~endo las mismas facul~ad~s· con muy_: 

.Pequeñas modif·icaciones. Los cambios má.s fuertes que. se S,!l 

··f~~er<?.n, .los encontramos en ·e1 número de integrarite~.' los 

requ~sitos ~ue se exigían' para ser miembro integrante de -
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la institución, etc; en cuanto a fondo, no existió gran d~ 

ferencia entre el protomedicato (suprimido claro está su -

carácter de Tribunal), la Facuitad Médica del Distrito Fed~ 

ral, el Consejo de Salubridad y el Consejo Nacional de Sa

lubridad, salvo que este Último fue creado con carácter nA 

ciona1 anexo a la Secretaría de Gobernación. 

La acertada modificación a nivel nacional de esta 

institución que marcó el inicio para la creación de las 

Juntas de Salubridad en los Estados y de Sanidad en los 

Puertos, podemos considerarlo el punto de partida para la 

regulación sobre la materia durante el período de vigencia 

de la Constitución de 1857, dado que al convertirse en na

cional el Consejo de Salubridad, sus facultades se extien

den a toda la Re:Pública, dentro de las cuales se encontra-

ba la atención a casas de beneficencia, cárceles y hospit~ 

les entre otras. 

Ahora ·-bíen, ·aún a· pesar de- que 1.a- inte-riciÓh-- de-- ra· 

reforma sufrida por la Constitución de 1857 en 1908, no 

era en el sentido de incluir dentro de .las facultades del 

Congreso .. de la Unión, la de legislar sobre salubridad gene 

.ral .de la Repiiblica propiamente, como lo comentamos con a11 

terioridad •. esta expresión_ fu~ copiad~ para incluirse en -~ 

i~ Con~ti tuCi5n .·a~ 1 91·7, la cua.1, ·contuvo iná.s referenc~as 
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en diversos aspectos sobre la materia, que según los avan-

ces de la medicina y las circunstancias reales con los que 

contó el país, se fueron ampliando dichas referencias has-

ta configurar lo que constituye nuestro actual derecho a -

la protección de la salud, como se verá más adelante. 

U. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicª 

canos (5 de febrero de 1917). 

El texto original de la Constitución de 1917, con-

tiene una serie de disposiciones vinculadas con la salud y 

la asistencia, que aunados con diversas reformas sufridas 

en algunos de sus artículos, contienen la base constituciQ 

nal de nuestro actual sistema de protección a la salud, r~ 

sultado de la reforma sufrida en 1908 al artículo 72, fras_ 

ción XXI, con la cual, aún cuando éste no era el verdadero 

sentido de 1a misma, adquirió carácter federal. 

Los preceptos vinculados con la salubridad y asis

- ··tenc-ia conteilido·s· en ei- texto original de la Constitución, 

~on los siguientes: 

"Artículo 11 .- Todo hombre ti.e!1~ _·aerech_o.· a en """7...:. 

_trar en la República, salir de ella, ·viajar· por 

su. territorio y mudar de residencia·, sin neces.!_ 

dad de. carta de. segurid~d~ pasaporte, salvo-'-con_ 

·ducto. u otros requisitos semej.antes. El ej erci-
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cio de este derecho estará subordinado a las f~ 

cultades de la autoridad judicial, en los casos 

de responsabilidad criminal o civil, y a las de 

la autoridad administrativa, por lo que toca a 

las limitaciones que impongan las leyes sobre -

emigración, inmigración y salubridad general de 

la República, o sobre extranjeros perniciosos -

residentes en el país"-

11 Artículo 16.- • 

La autoridad administrativa podrá practicar vi

sitas domiciliarias Únicamente para cerciorarse 

de que se han cumplido los reglamentos sanita -
_rios y de policía; y exigir la exhibición de 

J.ibros y papel.es indispensabl.es para comprobar 
que se han acatado las disposiciones fiscales, 

sujetándose en estos casos a las leyes respect~ 

vas y a las formalidades prescritas para los e~ 
teas". 

''.Artículo 27 .. - • 

I.- • 

·III. - Las instituciones de beneficencia pÚbJ.i.ca 
o privada, que tengan por objeto el. auxil.io de 

los nec.~sitados, la investigacióri. científica. la 

difusión de la enseñanza, la ayuda. recíproca de 

los asociados r o cualquier otro objeta ·1Íci to, 

no·podrán adquirir más bienes raíces que' l.os ~.!! 

dispensabl.es para su objeta i'runediato o direct~ 

mente destinado a él.: pero podrán adquirir, t~ 
ner y administrar .capital.es, .iinpuestos sobre 

bienes raíc~s, siempre que los p1azos_de impoS~ 
._ció.n no excedan de diez años. En "ningún caso 
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las instituciones de esta índole podrán estar 

bajo el patronato, dirección, administración, 

cargo o vigilancia de corporaciones o institu -

cienes religiosas, ni de ministros de los cul 

tos o de sus asimilados, aunque éstos o aque 
llos no estuvieren en ejercicio". 

"Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

I.- • 

XVI.- Para dictar leyes sobre ciudadanía, natu

ralización, colonización, emigración e inmigra
ción y salubridad general de la República: 

'1a. El Consejo de Salubridad General depend~ 

rá directamente del Presidente de la RepÚbl~ 
ca-, sin intervención de ninguna Secretaría -
de Estado, y sus disposiciones generales se

rán obligatorias en el país. 

'2.a. En casos de epidemias de carácter grave 

o peligro de invasión de enfermedades exóti

cas en el país, el Departamento de Salubri -
dad tendrá obligación de dictar inmediatamen 
te la-s roed-idas preventiVaS indispensables-,-- a 

reserva de ser después sancionadas por el 
Presídente de la República. 

'3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y 

sus disposiciones ser&n obedecidas po~ las -

autoridades administrativas del país. 

'4a. Las medidas que el Cons.ej o haya puesto en 

vigor en la campaña contra el alcoholismo'y 
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1a venta de substancias que envenenan a1 in
dividuo y degeneran la raza, serán después 
revisadas por el Congreso de 1a Unión, en 

l.os casos que _le competan"-

"Artículo 123.- • 

I.- • 
II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será 
de siete horas. Quedan prohibidas las iabores -
insalubres o pe1igrosas para las mujeres en ge
neral y para los jóvenes menores de dieciseis -

años. Queda también prohibido a unas y otros -
el trabajo nocturno industrial; y en los es

tablecimientos comerciales no podrán trabajar 

después de las diez de la noche; 
XII.- En toda negociación agrícoia, industrial., 
mi~era o cua1quiera otra clase de trabajo, los 
patrones estarán obligados a proporcionar a 10s 
trabajadores.habitaciones cómodas o higiénicas, 
por las que podrán cobrar rentas que r10 exc~ 

derán dei medio por ciento mensual. dei vaior C.!:!_ 

tastrai de las fincas. Igualmente deberán esta

b_~~.4?~_r _ escuel.as, enfermerías y demás servicios 

necesarios a 1a comunidad. 
XV.- Ei patrón estará obligado a observar en la 

instalación de sus establecimientos 1os precep
tos legaies sobre higiene y saiubridad y adop -
tar ias medi~as adecuadas para prevenir acciden 
tes en e1 uso de 1as ~áquinas, instrumentos y -
m;:.:teriales de' trabajo, así como a organizar de 

ta.i·manera ésta, que.resulte para la salud y la 

vida de los trabajadores la mayor garantía, ·ºº!!l 
patib1e con 1a naturaleza de la negociacióri, bª'· 
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jo las penas que al efecto establezcan las leyes". 

Además de los preceptos anteriores, a través de r~ 

formas y adiciones, otros artículos constitucionales llegª 

ron a contener disposiciones en relación a la saiua y asi~ 

tencia, que para su más fácil análisis se señalarán en or

den cronológico. 

El 18 de enero de 1934, fué publicado en el Diario 

Oficial de la Federación, la reforma del primer párrafo de 

1a fracción XVI del artículo 73 para quedar como sigue: 

"Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 

I.-
XVI.- Para dictar leyes sobre nacionalidad, con 

dición jurídica de los extranjeros, ciudadaní-a., 

naturalización, colonización, emigración e inm~ 

gración y· sobre salubridad general. de l.a RepÚ -
bl.ica''. 

El 18 de noviembre de 1942, se adiciona al artícu-

lo 1 23 una :.:racción más, con el número XXXI, ·1a cual pos~$. 

riormente contendrá disposiciones relacionadas con 1a mat~ 

ria de saiua. 

Raforma del 20 de noviembre de 1962, publicada ei· 

.21 ·.del. mismo mes y año; .relativa al- artículo 123. 

Artícu1o Único.- Se reforman las fra9ciones II, III, 
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VI, IX, XXI, XXII y XXXI, inciso a), del artículo 123 de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

parü quedar en los siguientes términos: 

"II.- La jornada máxima del trabajo nocturno será 

de siete horas~ Quedan prohibidas: las labores 
insalubres o peligrosas para las mujeres y los 

menores de dieciseis años; el trabajo nocturno 

industrial para unas y otros; el trabajo en los 

establecimientos comerciales después de las diez 

de la noche para la mujer y el trabajo después 
de las diez de la noche de los menores de dieci
seis años". 

Adición a la base 4a. de la fracción XVI del artíc~ 

lo 73, del 29 de junio de 1971, publicado el 6 de julio 

del mismo año .. 

"Artículo 73.- • 

I.- • 

1a.-
4a. Las medidas que el Congreso haya puesto en 
vigor en 1a campaña contra e1 alcohoi±smo y -lit 

venta de sustancias que ·envene~an o degeneran 
la especie humana, así como las adoptadas para 

p~evenir·y combatir la con~aminación ambienta~, 
serán des.pués revisadas por el Congreso de la 

Unión en los casos que le competan". 

Reformas y adiciones del 27 de diciembre de 1974; 
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publicadas el 31 del mismo mes. 

"Artículo 4º.- El varón y la mujer son iguales 
ante la ley. Esta protegerá la organización y 
el desarrollo de la familia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre, responsable e informada sobre el número 
y el espaciamiento de sus hijos". 

''Articulo 123.- • 

A. - • 

II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será 
de siete horas. Quedan prohibidas las labores -
insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno in 
dustrial y todo trabajo después de las diez de 
la noche a los menores de dieciseis años; 
V.- Las mujeres durante el embarazo no realiza
rán trabajos que exijan un esfuerzo considera 
ble y signifiquen un peligro para su salud en 
relación con la gestación; 
XV.- El patrón estará obligado a observar, de 
acuerdo con la naturaleza de su negociación, los 

preceptos legales scibre higieI].e y seg~ri~a~ ... -~n-: 

l.a_S instalaciones de su·- esfablecimiento, y a 

adoptar las medidas adecuadas para prevenir ac

cidentes en el uso de las máquinas, instrumen -
tos y materiales de trabajo, así corno a organi

zar de tal_ manera éste,_ que resu_lt:e la mayor gª 
·rantía parala salud y.la vida de los t:iabajad2 
res, y del producto de la concepción, cuando se 

trata de mujeres embarazadas. Las 'leyes conten

drán, al'. ef€c~o, las sanciones procedentes en· .. -
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cada caso; 

XXIX.- Es de uti.lidad pública 1.a Ley del Seguro 
Social, y ella comprenderá seguros de invalidez, 

vejez, de vida, de ce:sación involuntazi-a de"!. 
trabajo, de enfermedades y accidentes, de serv~ 

cios de guardería y cualquier otro encaminado a 

1.a protección y bienestar de 1.os trabajadores, 

campesinos, no asalariados y otros sectores so

ciales y sus fam~liares''. 

Reformas del artículo 123, Apartado A, fracción 

XXXI, del 29 de diciembre de 1977, decreto publicado en el. 

Dia~io Oficial del 9 de enero de 1978. 

''Artícu1o 123.- • 

A.- • 
Inciso b), número 3, segundo párrafo: También -

será competencia exclusiva de 1as autoridades 

federales, la aplicación de las disposiciones 
de trabajo .en los asuntos rel.ativos a conflic 
tos qua.afecten.a dos o_ más entidades federati
Vas.; con:tratos co:Lectivos que hayan sidO deC1a

rados obligatorios en más de una entidad feder~ 

tiva; oblig~c~ones patrona1es en materia educ~ 

ti va t en los términos de l.'ey; y :respecto a .ias 

"Obligaciones de los patrones en materia de ·cápª
cit3ción, adiestramiento de -sus trabajado~~s,~ -

así como de seguridad e higiene en l.os:éentros 

de trabajo, para lo cual las autoridades federª-
1és --contaráll ·con el. a.uxilio de 1.as ~stataies·~ · ~ 
,cuando se trate de ,ramas o actividades-de juri~ 
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dicción local, en los términos de la ley regla

mentaria correspondiente". 

Adición de un tercer párrafo al. artículo 4ºdel4 de 

marzo de 1980, decreto publicado en el Diario Oficial de -

la Federación el 18 de marzo de 1980. 

"Artícul.o 4º .- . 

Es deber de los padres preservar el derecho de 
los menores a 1a satisfacción de sus necesida -

des y a la salud física y mental. La ley deter
minará los apoyos a l.a protección de los meno -

res, a cargo de las instituciones pGbl.icas''. <59 > 

Adición de un penúltimo párrafo al artículo 4º pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación, el jueves 3 

de febrero de 1983. 

"Artí.culo Unico.- se adiciona el artículo. 4° de 

la ~Constitució_n_ Política de los Estados Unidos 
Mexicanos con un penúltim; párrafo-que a la 1e-

t::rá. dice: 

"Toda persona tiene derecho a 1-a protección de -

la sa_lud. La ley definirá las bases y modalida

des para el acceso a los servicios de salud y-

es_tablecerá la conc:=urrencia de l.a federación. y 

Ibidem. ~ágs. 821-822, ~28, 837, 870-872, 848, 
944, 963~964, 977-980 y 982. 
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las entidades federativas en materia de salubr~ 
dad general, conforme a lo que dispone la frac

ción XVI del artículo 73 de esta Constitución". 

(60) 

Con la anterior reforma se incorpora a la Constit]:! 

ción de 1917 el derecho a la Protección de la Salud, sobre 

el cua.l se harán comentarios en capítulos posteriores. 

Como podemos observar, hasta ahora las reformas s~ 

fridas por la Constitución de 1917, en cuanto se refieren 

a la materia de salud, han sido en el sentido de ir incor-

parando dentro de sus preceptos, elementos que vienen a r~ 

forzar los ya establecidos y dadas las necesidades que se 

presentan, se ha requerido se amplíen aclarando el sentido 

de éstos, como lo notamos en las reformas relacionadas con 

la jornada de trabajo y condiciones de salubridad e higie

ne dirigidos a los menores de 16 años y a las mujeres, jun· 

to con las consideraciones que le deben de tener a ~stas -

durante el embarazo~ 

Por otra parte·, las adiciones que se inclu1•eron en 

el artíclllo 4 constitucional, en donde primero ·se trata de 

··proteger .la organización y el desarrollo de .la familia., 

(60) ·soberón Acevedo, Guillermo y sig. ob. cit. P_ágs. 175-
·175~ 
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posteriormente se establece el deber de los padres de pre

servar el derecho de los menores a la satisfacción de su -

salud física y mental, y por Último, se incorpora el dere

cho que tiene toda persona a la protección de su salud, PQ 

demos considerarlos como las adiciones más trascendentales 

que en relación con la materia, ha tenido nuestra Carta 

Magna, dado que en estas tres modificaciones tan sencillas 

en apariencia, se sostiene la base que soporta el derecho 

a la protección de la salud. 

Lo antes expresado resalta, porque al contener el 

precepto constitucional citado, la preocupación de prote 

ger la oxganización y el desarrollo de la familia, y al 

ser considerada ésta la base de toda sociedad, así como a 

los menores el futuro de un país, la preocupación plasmada 

en la Constitución de 1917, se traduce en la necesidad de 

proteger a la sociedad que integra a nuestro país. 

De tal forma, al incluirse _en el Artículo 4 ,. el -P~-. 

núl timo párrafo que habla de que toda persona tiene derecho a 

la· protección de la salud, y que la Ley definirá las bases 

y modalidades para el acceso a los servicios de salud, dan 

.do la concurrencia entre la federación y las entidadas fe

derativas en materia de salubridad general, se reafirma: Y. 

se dan. las bases para estr.ucturar la protección de ra ·Sa .,:. 
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l.ud de l.a famil.ia, l.a sociedad y de toda persona, que se 

encuentre dentro de nuestro país. 

v. Consejo de Sal.ubridad General. 

La Constitución de 1917, en 1os términos que han 

quedad O transcritos del artícu1o 7 3, ·fracción xv.I, se re 

fiere al. Consejo de Salubridad General. el cual viene fun 

cionando como tal. hasta l.a fecha, con 1as recientes modif~ 

caciones que se comentarán más adelante. ( 61) 

Con el. dato anterior se l.1ega al. fin de este pri 

mer capítul.o, en el. cual. hemos tratado de dar una visión 

general de les instituciones que han existido desde e1 pr~ 

tomedicato y de las disposiciones jurídicas que han tenido 

rel.ación directa con la sal.ud y asistencia hasta l.l.egar a 

l.a Constitución de 1917 y sus Úl.timas modificaciones, sin 

hacer un anál.isis muy ampl.io del. al.canee de estas reformas 

-- -- - --- a--f~n de real.izar su estudio -por -separado---dada. la. importan·----

cia de las mismas• 

. . 

( 61) Secretaría de Sal.ubridad .y Asist~ncia. _ob~ ci_t. l?á~.-
30 



C A P I T U L O II 

CODIFICACION Y SALUD PUBLICA 

EN MEXICO 

En el presente capítulo se da una visión genera·1 -:

de las materias que se regularon en los ocho códigos Sani

tarios que estuvieron vigentes en nuestro país. 

Nuestro objetivo, principalmente consiste en seña

lar los puntos que se contuvieron junto con las diferen 

cias que de uno a otro Código Sanitario se contemplaron, -

hasta llegar al Último Código de marzo de 1973. 

Conjuntamente a los datos que se hagan notar, se 

señalan de igual forma los cambios y modificaéiones- qúe S.!:! 

.frieron las diferentes Leyes de Secretarías y Oepartamen 

tos .. de Estado y de la Administración Pública Federal. Lo. 

ariterior se lleva a cabo estrictamente en forma .cronol~gica,. 

dado q~e l.a_s· reformas .. que sufr3:er~n estas leyes y .el. córi't~., 

nido de .los Códigos Sanitarios iban estrechamente 

. dos.· 
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Cabe señalar, que nuestra intención al realizar 

este estudio no consiste en hacer un análisis profundo ~e 

cada uno de los códigos y Leyes; sino que, nuestro propÓs_h 

to se concreta a determinar en forma general las materias 

que en s~lud y asistencia se contuvieron en dichas d~spos.á:_ 

cienes. 
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1. Primera Codificación en Materia de Sal.ud. 

A. CÓdigo Sanitario, 1891. 

El. 15 de jul.io de 1891, se expide el. primer Código 

Sanitario, que consta de cuatro libros, co.ntiene 3,53 artÍCJ:! 

los y tiene como objetivo reglamentar la organización de -

los servicios sanitarios. 

La distribución de materias en l.os cuatro l.ibros 

era de l.a siguiente forma: 

Libro Primero: 

Libr.o Segundo: 

Libro Tercero: 

Libro Cuar.to: 

Se encarga de la Administración 

Sanitaria Federa1. 

Contiene la Administración sanitaria 

Local.. 

Regul~ las sanciones que se imponían 

por l.a inobservancia de l.as disposi
ciones de dicho .Código.· 

Contempl.a l.os procedimientos. (62) 

B. Código Sanitario. 1894. 

El. segundo Código sanitari,o expedido el. 10 de·sei:>-

CFR Secretaría de Sal.ubri.dad y Asi.stencia., ·Esquema 
para él. Estudio de su Evol.ución Jurídico-,-Administrati 
vo.·XL. Aniversario de 1a Secretaría· de Sal.ubridad ·y ,
Asistencia. M&~i~o 1983 •. Pig. 32 
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tiembre de 1894, consta de cuatro libros, igual que su an-

tecesor. 

En este Código, los cambios que aparecen son mera-

mente administrativos, pues no hay variaciones de fondo en 

relación al primer Código. El contenido de sus libros te 

nía el siguiente orden: 

Libro Primero: 

Libro Segundo: 

Libro Tercero: 

Libro Cuarto: 

Administración Sanitaria Federal. 

Contiene la Administración Sanitaria 

local. 

Se ocupa de las sanciones, comprendía 

las reglas generales de aplicación y 
las penas en particular. 

Se refiere al procedimiento, a 1a·com 
petencia de los Tribunales de la Fed~ 
ración, así como a la interferencia -

del Consejo Superior de Salubridad en 

alguno de los procedimientos y sanci_i 
nes prescritas en el mismo CÓdigo.(63) 

_c. Código Sanitario. 1902. 

A diferencia del Código anterior, el .tercer· Código 

del 30 de diciembre de 1902, que consta de cua -

CFR •. Secretaría de Salubridad y Asistenc{a. ob. y loe. 
cit. 
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tro libros y 381 artículos, presenta una nueva adición, 

quedando su estructura de la siguiente forma: 

Libro· Pr.imero: 

Libro Segundo: 

,Libro Tercero: 

Libro cuarto: 

Contiene cuatro títulos que se refie

ren a los servicios de sanidad marít~ 

ma; a los servicios de sanidad en po

blaciones fronterizas; a los servi 

cios de sanidad federal en los Esta 

dos, y a la estadística médica, res 

pectivamente. 

Regula la administración sanitaria lQ 

cal, con 16 capítulos relativos a la 

Administración Sanitaria en la Capi -

tal de la República, conteniendo en -
dos de ellos referencias a hospitales, 

baños y barberías. El primer título -

se refiere exclusivamente a la admi -

nistración sanitaria en el· Distrito Fg_ 

deral; los títulos segundo y tercero, 

hacen referencia a la administración 

sanitaria en 1os territorios federa ~ 

les. 

Se refiere a las sanciones, con dos 

capítulos, ei primero trata las re 

glas generales y el segundo ias penas 

en particul.ar .. 

Aiude a los procedimientos. (64) 

·.CFR. Secretaría de Salubridad y Asistencia. ob. cit. 
Pág~ 33. 
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2. Códigos y Leyes que han regulado la materia de salud -

de 1917 a la fecha. 

A. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1917. 

El 14 de abril de 1917, se publica en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley de Secretarías y Departa 

mentas de Estado, con la expedición de esta ley, se crea 

el Departamento de Salubridad Pública, asignándole concre-

tamente ochO facultades, las cuales Únicamente son separa-

das con punto y seguido, mismas que consisten en: 

"Artículo 10.- Corresponde al Departamento de S~ 
lubridad: 

- Legislación Sanitaria de la República. 

Po1icía Sanitaria de 1os Puertos, Costas y Fr~~ 

teras. 

Medidas contra el alcoholismo 
- Medidas contra enfermedades epidémicas y para 

evitar la propagación de en~ermedades contagiQ_ 

sas. 

- Prep~ración y aplicación de vacunas y de sue 

ros preventivos o curativos. 

- Vigilancia sobre venta y usos de sustancias 

venenosas. 

- Inspección sobre sustancias, drogas y demás 

artícuclós puestos a la cirCulaciÓn, y 
- ,Congresos Sanitarios". (65) 

(65) Ibídem. Págs. 33-34. 
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B. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1917. 

Se publica la segunda Ley de Secretarías y depart~ 

mantos de Estado el 31 de diciembre de 1917, que al igual 

que 1a anterior, en su artículo 10, regula la competencia 

del Departamento de Salubridad con la referencia "Pública''. 

Las diferencias y similitudes entre 1a Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado del 14 de abril de 1917 y la Ley 

del 31 de diciembre de 1917, esencialmente consiste en lo 

siguiente: 

La Ley del 14 de abril contempla dentro de una so

la facultad, la inspección de sustancias alimenticias, drg 

gas y artículos puestos a la circulación; mientras que la 

Ley del 31 de diciembre contiene corno facultades diferen -

·tes, una, la inspección sobre sustancias alimenticas y otra, 

la vigilancia sobre drogas y demás artículos puestos a la 

circulación. Esta situación se ?ace notar Únicamen-,:_e 1 por-· 

que igual que la Ley del 14 de abril, la L~y del. 31 de -di-

ciembre separa las facul.tades con un simple punto y segui

do, dado que su separación no trae ninguna consecuencia ·j~ 

rídi.ca. 

Las atribuciones Y. áreas de compet:enciél dé ,~st~~·· 

·dos leyes son ·similares, puesto que en las dos· se. contero -
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plan las mismas, de tal forma que no existen modificacio -

nes de fondo. 

El texto del artículo 10 de la Ley del 31 de di 

ciembre dice así: 

"Artículo 10.- Corresponde al Departamento de S.2_

lubridad Pública: 

Legislación Sanitaria de la República. 

Policía Sanitaria de los Puertos, Costas y Fro.n. 

teras. 

Inspección sobre sustancias a1imenticias. 
Preparación y aplicacióri de vacunas y sueros 
preventivos o curativos. 
Vigilancia sobre venta y usos de sustancias v~ 

nenosas. 

Drogas y démás artículos puestos a 1a circula 
. , 

e ion. 

Medidas contra enfermedades contagiosqs
Medidas contra el alcoholismo y 
·congresos Sanitarios". {66) 

c. Código Sanitario. 1926. 

El cuarto código Sanitario se publicó en dos par -

tes, el 8 y 9 de junio de 1926, respectivamente. Este "cód_i.'" 

go fue el primero en promulgarse-bajo los 11neamientos de 

la Constitución de 1917. 

(66) Ibidem,Págs. 34-35 
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Comienza e1 Ordenamiento por contener un títu1o 

prel.iminar referente a l.a natural.eza y organización del. 

servicio sanitario, con el. fin de vel.ar por l.a sal.ubridad 

e higiene pÚbl.ica del. país, consta de 5 artícul.os dentro de 

1os cua1es se seña1a que el servicio sanitario es federal 

o local. y da su competencia, quedando de l.a siguiente for-

ma: 

Artícul.o 3. 

·Artícul.o 4. 

Acción Sanitaria Federal compete: 

1. Jefe del. poder Ejecutivo del.a 

Unión. 

2. Departamento de Sal.ubridad PÚ

bl.ica. 

Acción Sanitaria Local, compete: 

1. Gobiernos del.os Estados. 

___ 2. Departamento de Sal.ubridad PÚ

bl.ica. 

Por io·que respecta. a su demás estructura, este t~ 

contempl.á. l.os siguientes temas~ 

Lib'!"P Primero. - Administración Sanitaria· General..:de 

Repúbl.ica. 

TÍtul.o Primero. Administración Sanitaria Federal. -
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de los Puertos y Poblaciones fronterizas. 

de sanidad marítima, aérea y migración por 1as diferentes 

vías de comunicación. 

Título Segundo. Servicios de Sanidad FP.deral de 

los Estados. 

Consta de 18 capítulos que regulan la profilaxis -

de las enfermedades transmisibles, del. ejercicio de l.a me-

dicinar productos medicinale~ drogas, enervantes, medidas 

contra el a1coholismo, los cementerios, inhumaciOnes, exh~ 

mación, tras1ación de cadáveres, 1a policía sanitaria con 

relación a 1os animales, 1os comestib1es, bebidas, ingeni~ 

ría sanitaria, higiene industrial, infantii, servicio de -

educación y propaganda de higiene, de las escuelas de sal.~ 

br_:idad e higiene:,. congre;:;os sanitarios y acc:::-ió~ ·e~traordi~ 

.naria en materia de salubridad. 

Cabe hacer notar que en este título, el capítulo 

_II"I, coritempl.a una serie de dispósiciones referente al. 

ejercicio de l.a prostitución, adición que no contemplaban 

. ·l.c:,s. ccSdigos anteriores.. ( 67 ) 

(67) CFR. Código de l.os Estados Unidos Mexicanos. Diario 
Oficial de la Federación. Máyo-Junio 1926, T. XXXVI, 
Núm. 31, México 8 de junio dé 1926. Pág. 589. 
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Libro Se~undo. Administración Sanitaria Local.. 

Se integra de tres títulos con sus respectivos ca

pítu1os cada uno, mismos que contemplan las siguientes ma-

terias. 

Título Primero. Administración Sanitaria en el Di~ 

trito Federal. 

Consta de 16 capítulos que además de regular 1.as -

materias señaladas en el título segundo del 1.ibro primero, 

referente a los servicios de sanidad federal. en los Esta 

dos, este título contiene un capítulo especial para regu 

1.ar el. ejercicio de la prostitución- Igual que en el libro ª!! 

terior, contiene disposiciones que regulan los mercados, -

. fái:;ric.as, industrias, depósitos y establecimX'entos pe1igrg 

sos,--ins~_lubres e_ inc9mo~_<?S y de la policía sanitaria ·con 

relación a los lugares públicos. 

Título Segundo. Contiene un capítulo Único relaci.Q. 

nado con la Administración Sanitaria en los territorios f~ 

dera1es. 

Título Tercero. Igu~l. que El. anterior, consta de -
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un capítulo Único donde regula los Servicios de Sanidad en 

las zonas, islas e inmuebles, sujetos al dominio de 1a Fe

deración. 

Libro Tercero. De las penas. Contiene dos Únicos -

capítulos que regulan: 

Capítulo Primero.- Reglas General.es 

Capítulo Segundo.- De las penas en particular 

Libro Cuarto. Del Procedimiento. 

Nuestro Cuarto Código Sanitario está constituído 

por un total de 511 artículos, 3 artículos transitorios y 

su vigencia corre a partir de los 30 dí.as posteriores a .su 

publicación en el Diario Oficial. (68) 

Consideramos de suma importancia, la inclusión que 

. se hace en este Código del ejercicio de. la prostitución¡: 

... aú~-- cuando la regulación. contenida en el. cuerpo del. docu 

·mento ··no es sumamente ampl.i.a 9 ·sí se ·ordeDan .1as - ~ases-. so 

.bre las cuales partirán las normas que reglamentaron espe

CÍ!:i.camente esta actividad. 

En el Código comentado se contempló por primera y 

_(_6_,.-8-)--C-F-R-.-CÓdigo de los Estados Unidos Mexicanos. Diario 
Ofic·ial. de la Federación. Mayo,;.Jun:io 19.26. T. ·xxxvI, 
Núm. 32, MéX:ico 9 de juriio de 1.926. Págs. 617 .y·sig-
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desafortunadamente por Última vez, las disposiciones a que 

se sujetara el ejercicio de la prostitución, así como las 

medidas necesarias para impedir la propagación de las en -

fermedades que pueden transmitirse por medio del contacto 

sexual. 

Se establecen prohibiciones, dentro de las cuales 

observamos el. contacto sexual a mujeres "que hagan del co

mercio sexual una profesión o medio de vida", qu,~ padezcan 

ciertas enfermedades sefia1adas especÍÍicamente; 1a existen 

cia, venta y consumo de bebidas embriagantes en las casas 

en donde se ejerza la prostitucíón y; e1 imponer o cobrar 

impuestos o contribuciones de carácter personal a las muj~ 

res que se dediquen ai comercio sexua1, prohibiciones, coa 

sideramos tendientes a proteger la salud y bienestar de 

las mujeres que se dediquen al comercio sexual y aquellos 

que comercien con éstas. 

·A nivel. loca1, específicamente se marc?-1. _que l.as m_!! 

l.as que nos referimos, deberán estar inscritas en 

un registro especial., l.as obl.igaciones y deberes de las ffi.J! 

jeres inscritas, las condiciones que deben 11.enar l.os l.ocª

l.es destinados al ejerci.cio,del comercio sexual, obligaci.Q 

nes de l.os · dueños y encargados, med:idas que se deb.en tomar 

con las mujeres que se cons:ideran incapacitadas para dedi-
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carse al comerciosexual, las medidas profilácticas que de

berán tomarse para evitar 1a propagación de enfermedades -

que puedan transmitirse por este meüio, as1 como. 1as cuo

tas que por inspección médico-sanitaria deban pagar las e~ 

sas; todas estas, medidas que claramente quedan reguladas -

en un Reg·1amento, que contiene ampliamente señaladas todas 

estas disposiciones. 

Es de hacerse notar, que al buscar la pub1icació~ 

de dicho reglamento, encontramos que fue expedido con dos 

meses de anticipación a la pub1icación en el Diario Of i 

cia1 del Código Sanitario. Dicho Reglamento fue publicado 

en uso de las facuJ.tades que sel.e otorgan aJ. Ejecutivo en 

la fracción I del artículo 89 de la Constitución Federal, 

a propuesta deJ. Departamento de Salubridad Pública, e~ 14 

de abriJ. de 1926, consta de 91 artícuJ.os y 2 transitorios. 

Independientemente de lo anterior, la. publicación 

- y cumpl.imien-t.o -de- dicho regl.amento., así como la reg~iacióri 

de la materia en el Código Sanitario, la consideramos un 

_gran avance y de gran importancia, tomando en cuenta ias 

condiciones de época, quedando a.hora desafortunadamente c~ 

.mo antecedente. 

D. ·Ley de Secretarías de Estado, Departamentos admi -

nistrativos y demás Dependencias de1 Ej ecu,tivo 
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Federal. 1934. 

Se publica el 6 de abril de 1934, la Ley de Secre-

tarías de Estado y Departamentos Administrativos, que en 

su artículo 12 regula la competencia del Departamento de 

Salubridad Pública con la siguiente integración: 

"Artículo 12. Corresponde al Departamento de Sa

lubridad Pública: 

I. La Administración y Policía san1taria g~· 

nerales de la República. 

II. La Administración y policía sanitarias -

locales del Distrito y Territorios Fede

ral.es. 

III. La Administración y po1icía sanitaria e~ 
pecial de los puertos, costas y fronte -

ra:s. 

IV. El· control h;i.giénico e inspección sobre 

1~ preparación, posesión., uso, _suminis -

tro, introducción, circul.ación, etc., .de 

comestibles y bebidas. 

~igiene industria·l, en cooperación con 

_la facultad que corresponde al Departa 

mento del Trabajo. 

VI. Control de la preparación y aplicación ele 
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productos biológicos. 

VII. Vigi1ancia sobre preparación,posesión, 

uso, suministro, introducción, circula -

ción, etc., de drogas y productos medie~ 

nales. 

VIII.Control sobre preparación, posesión, uso, 

suministro, introducción, circul.ación, 

etc., de drogas enervantes o tóxicas. 

IX. Medidas contra enfermedades transmisibles. 

X. Medidas contra plagas sociales que afecten 

la salud. 

XI. Lucha contra el alcoholismo y las toxico

manías. 

XII. Medidas tendientes a conservar la vida y 
la salud de los trabajadores del éampo y -

de la ciudad. 

XIII .. l?robl.emas económi"cós de las obras perma--· 

nentes relativas a la higiene de la Repú
blica. 

XIV - Congresos Sanitarios"_. (69) 

La Ley del 6 de abril de 1934, en comparación a 

(69) Diario Oficial, T. LXXXIII, Núm._24, México.·6.·de 
abril .de 1934, Págs. 461 -462 .• 
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Ley del 31 de diciembre de 1917, en cuanto a postulados y 

líneas generales es más amplia y hasta en lo referente a a tri 

buciones y competencia; se establece como nueva facultad, 

la higiene industrial en cooperación con la facultad que -

le corresponde al departamento de Trabajo. 

Se incluye además a diferencia de la Ley de Secre

tarías y Departamentos de Estado del 31 de diciembre de 

1917, una modalidad tendiente a conservar la vida y la sa

lud de los trabajadoresdel campo y de la ciudad. 

E. Código Sanitario. 1934. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por la fracción 

XVI del artículo 73 constitucional, a propuesta del Conse

jo de Salubridad General y del Departamento de Salubridad 

·Pública, y estando en uso de facultades extraordinarias el 

Ejecutivo, otorgadas por decreto del 28 de diciembre de 

1933, se publica en el Diario Oficial el quinto Código Sa

nitario c-:>n fecha 31 de agostode1934. 

Este CÓdigo, al igual que el de junio de 1926, COE_ 

tiene un título preliminar, pero a diferencia de ~u· antec~ 

sqr~ incluye.dos lib~os m~s; se contempla· por pr~rner~ vez 

lo concerniente a sanidad internacional comó tal y la ac 

ci¿)ri e.xtraordinaria .en materia de s~,1.ul;>ridad, el cual se 
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estructura con los siguientes temas: 

Título Preliminar. Consta de tres capítulos: 

Capítulo Primero. 

Capítulo s.egundo. 

Capítulo Tercero. 

Naturaleza y organización del serv~ 

cio sanitario en los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Contempla como objeto del servicio 

sanitario velar por la salubridad -

general e higiene pública del país, 

establece al igual que el código de 

1926, que el servicio sanitario es 

federal y local, y determina su com 
petencia de acción, la cual no tie

ne modificaciones; la acción fede -

ral corresponde al Presidente de -la 

República y al Departamento de Sal~ 
bridad Pública; la acción 1ocal, e~ 

rresponde a los Gobiernos de los E~ 

tados y al Departamento de salubri
dad Pública. 

Contempla la coordinación y cooper~ 

ción de servicios sanitarios en-··ia 

República. 

Se titula activldades de h:ig:Lene y 

trati-:~· de la educación higiénica, 

propaganda de. bigie.ne e institutos ' 

de higiene" 

Libro .Primero. Sanidad Internacional. 

corista de tres capítul.os en los cuales se regul.a --
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la sanidad marítima, aérea y terrestre, lazaretos y esta -

cienes sanitarias, así como la sanidad en materia de migr'ª

ción, entrada y salida de pasajeros por vía terrestre, ma-

rítima o aérea. 

Cabe hacer notar, que el contenido de este libro -

es muy semejante a lo regulado en el libro primero del CÓ-

digo de 1926, saivo que ei títuio se refiere a ia adminis-

tración sanitaria federal de los puertos y poblaciones 

fronterizas, pero el contenido es casi el mismo, sólo que 

en este Código la expresión es sanidad internacional. 

Libro Segundo. Sanidad Nacionai. 

Este libro consta de dieciseis capítulos, en los -

cuales se regulan muchas de las materias del título segun-

do, 1ibro primero dei código de 1926, referente a ios ser-

vicios de sanidad federal. de los Estados, con algunas mod'ª-

.lidades y supresiones como son: 

Se reguia ia profi1axis de las enfermedades trans

~isibles, endémicas,Pvitables, medicina social,- medidas_ de 

-~anidad con relaci6n a cad¡veres, h~giene infanti1 y_.es6o~ 

1.ar··, in~enierf"a sailitariél-, hig.iene sobr~ comestibleS_, b~h_i 

_.das,. pol.icÍa s~nitaria, con i-e1ación a anima.les, establ.o~ ;., 

raStros ,. ·sobré pr_oduct_oS y age·ntes .medi'q.in8.les, ~rogas, 
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enervantes, medidas contra el alcoholismo,ejercicio de la~ 

ciencias médicas, geografía y estadística médicas, escue -

las de salubridad e institutos de higiene-

Como innovaciones contempla en su capítulo VI "De 

la salud de los trabajadores", donde regula la joi-nada de 

trabajo, Qetermina los turnos matutino, nQcturno y mixto, 

habla del lugar de trabajo y de la profilaxis de las enfeE 

medades de los trabajadores, de los accidentes de trabajo 

y las materias nocivas y peligrosas. Asimismo en ei capít~ 

lo VIII, se habla de polic!a sanitaria, cosa que se hace -

en el Código de 1926. 

Desafortunadamente, se elimina un capítulo qua con 

sideramos de suma importancia y que es el referente al 

ejercicio de la prostitución a nivel federal y iocal, ign2 

ramos la causa de su desaparición. 

Lib:roc·Tercero. 

Con un capítulo Único que trata de la acción extr.§!. 

ordinaria en materia de salubridad. 

Libro Cuarto. sanidad del Distrito y Territorios 

Federales de· ·zonas, islas e -.irimuebles ·sujetos .aJ. 

dominio de la Federación. 
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Consta de tres capítulos para su regulación, misma 

que se encontraba introducida en un capítulo Único del tí-

tulo tercero, libro segundo, del código de 1926, destinado 

a la Administración sanitaria local. La regulación del cog 

tenido de este Código consiste en separar, en el capítulo 

primero, la Administración Sanitaria en el Distrito Federal, 

en el segundo,los territorios federales y en el tercero, 

las_'zonas, islas e inmuebles sujetos al dominio de la Fed.,g 

ración. 

Libro Quinto. Establece las sanciones que conteni-

das en dos capítulos, hablan de reglas generales y 

de las penas en particular. 

Libro Sexto. Del procedimiento, regulado en un cap~ 

tulo Único. 

-" - . -

Este Código de 1934, consta de 514 artícul.os, y su 

vigencia ~omienza 30 días despUés de su Publicación en el 

Diario Oficial. (70) 

~- Ley de Secretarías y Departam~nto~ de Estado. 1935. 
¡.. 

El 31 de diciembre de 1935, se publica en el -Dia. -
-,-7-0_)_C_F_R~.-.-CÓdigo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos~· 

Diario Oficial"de Agosto de 1934. T. LXXXV, NGm~.53, 
Sección Segunda. M~xico 3 d~ agosto de 1934. P&gs. 
1164-1200. . 
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ria Oficial una nueva Ley de Secretarías y Departamentos 

de Estador que en su artículo 12, regula las materias ·SO 

bre las que es competente el Departamento de Salubridad P.fr 

blica para quedar como sigue: 

"Artículo 12. El Departamento de Salubridad PÚbl_;h 

ca tendrá a su cargo: 

I. La administración y policía sanitaria g~ 
neral de la República, a excepción de la 

agropecuaria, en cuanto no se relacione 

con la salud humana. 

II. En los mismos términos la administración 

y policía sanitaria locales en el Dis 

trito y Territorios Federales. 

III. La administración y policía sanitarias 

especiales en los puertos, costas y fron. 

teras, con excepción también de la agro

pecuaria, cuando no afecte o pueda afec

tar a la salud humana. 

IV. El control higiénico e inspección sobre 

la preparación, posesi<;)n~ uso, suminis ~ 

tro, introducción 1 circu·iacióri, etc .• de 

comestibles y bebidas • 

.V- Higiene veterinaria exclusivamente en 1.o 

que se relaciona a ·la salud ·humana por -

.medio de los alimentos-

... 



VI. 

VII. 
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Control de la preparación, aplicación 

e importación de productos biológicos, 

excepción hecha de la de uso veterinario. 

Control. sobre preparación, posesién, uso,. 

suministro, introducción, circulación, 

etc., de drogas y productos medicinales a 

excepción de los de uso veterinario, que 

no estén comprendidos en la convención de 

Ginebra. 

VIII. Medidas contra enfermedades transmisibles. 

IX. Medidas contra las plagas sociales que 
afecten a la salud. 

X. Lucha contra el alcoholismo y las toxico

manías. 

XI. Medidas tendientes a conservar la salud y 
la vida de los trabajadores del campo y 

de la ciudad. Higiene industrial, excepto 

la parte que se relaciona con la preven -

ción social en el trabajo. 

XII. Es-cuel.as, institutos y ·-servicios de--h-igi~ 

ne en toda la República, exceptuando aqu~ 

11..os que se· relacionan Con la sanidad an~ 
mal. 

XIII. Congresos Sanitarios. 

'XIV. Coordinación .de servicios sani tariOS .con 

los Estados, Distritos y Territorios Feaerales 
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XV. En general la vigilancia sobre el cum -

plimiento del Código Sanitario y sus re

glamentos, así como los estudios de ini

ciativa de los mi.smos''... ( 71 ) 

Las innovacio~es que presenta la Ley de Secreta 

rías y Departamentos de Estado del 31 de diciembre de 1953, 

en· comparación a la Ley de Secretarías de Estado, Departa 

mentas Administrativos y demás Dependencias del Poder Eje

cutivo Federal del 6 de abril de 1934, esencialmente con -

siste en lo siguiente: 

La nueva ley hace la distinción dentro de la Admi-

nistración y policía sanitaria genera1es de la República y 

especiales en los puertos, costas y fronteras, de io que 

compete al Departamento de Salubridad Pública en cuanto a 

la salud humana, para excluir lo referente a la materia 

agropecuaria. 

Además, se introducen corno ~acultades nuevas, la·-

higiene veterinaria en lo que se .relaciona a la salud ..blllllª 

na, la vigilancia sobre el cumplimiento del Código Sanita-· 

rio y sus reglamentos, y aparece por primera. vez, .la cOo.r

d·{naciÓn de S~rv.icios Sanitarios con los .Estados, 'DistritO 

C71) Diario Oficial de la Federación~ T. CII, NÚin. 43, 
México 30 de junio de 1937, Págs. 1-3. 
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y Territorios Federal.es. 

G. Departamento de Asistencia Social Infantil. 1937. 

El 30 de junio de 1937, mediante un decreto que -

adiciona la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado -

de 1935, publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

se crea e1 Departamento de Asistencia Social Infantil, da~ 

do las siguientes razones: 

''Artículo 1Q.- Para el despacho de los negocios 

del orden administrativo de la Federación y para 

el estudio y planeación de la política de conjun 

to que en ciertos ramos deba seguirse, así como 

para promover y gestionar lo conveniente, habrá 

las siguientes dependencias del Ejecutivo: 

- Departamento de Asistencia Soci-al Infantil". 

'.'Artículo 6°.- Se adiciona la mencionada Ley con 

e_l é!-~tículo siguiente: 

Artículo 15-C.- Serán atribuciones del Departa

mento de Asistencia Social Infantil: 

I.- Higiene prenupcial:, prenatal., de ia matern.!_ 

·dad, postnatal (de la madre y el niño)'· in'-' 

fantil y preescolar; 

II.- Educación urbana, se.miurbana y rural dE!: ni

ños ·hasta 6 años; 
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III.- centros de educación pre-escolar en el Dis

trito y Territorios Federales. Respecto de 

los que funcionen dentro de los establee~ 

mientas penales o de corrección para meno 

res, el Departamento de Asistencia Social 

Infantil tendrá la dirección técnica; 

IV.- Centros de educación pre-escolar de todas 
clases establecidas por la Federación en la 

República. 

v.- Vigilancia para que se cumplan las disposi

ciones legales sobre educación pre-escolar 

en los centros particulares destinados a 

eila, dictando las medidas encaminadas a h~ 

hacerla efectiva. 

VI-- Vigilancia y control de la educación públi
ca pre7 escolar en e1 país de acueido con 

las leyes vigentes y las disposiciones re 

glamentarias que se expidan: 

VII.- Bibliotecas para niños en edad pre-escolar; 

·VIII.-Todas las agencias en materia pre-escolar 

que se establezcan o sostengan por la Fede

,raciÓn; 

:r.x. - Orientación técnica a l.as ·escueias de educ-ª. 

,doras destinadas a centros de. enseñan~a. 

pre-~sco:Lar; 

X.·- -Misiones cuituréÍ1es en ·materia pre-escol·ar; 
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XII. 
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Servicios sostenidos por los patrones en -

cumplimiento del artículo 123 de la Consti

tución General de la República, en cuanto -

se refieren a maternidad y a niños hasta de 

6 años; 

Establecimiento, vigilancia y control de 

servicios de asistencia social que se impa~ 

tan en: 

a) Clínicas prenupciales¡ 

b) Clínicas prenatales; 

c) Maternidades; 

d) Casas de Cuna 
e) Hogar~s infantiles y jardines de niños; 

f) Provisiones de leche; 

g) Casas de niños; 

h) Internados de niños bajo tutela del 

Estado, y 

i) Asistencia social a la maternidad y a la 

infancia ejidales, campesinas y obreras; 

-· xiiI.::... Prevención ·SOcial· sobre n:iños - haStci - loS 6 ·-·- -

años, ejercitando sobre ellos la tutela que 

corresponde al Estado; 

XIV.- .. Cre~ci~n,cont~o1 y v~gilancia de. la Asocia
ción Nacional de Asi·stencia Social Infantil. 

XV ... - Control¡ vigilancia y coordinación de la: 

. Asistencia Social a la maternida·d y a la i!Í 
fancia por· iri.s.ti tt¡.ciones públicas y priva

das. 
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XVI.- Seguros sociales a la maternidad y a la ig 
fancia. 

XVII.-Cooperación de ejidatarios, campesinos y -

obreros a la Asistencia Social de la infan 

cia; 

XVIII.- Coordinación de servicios de Asistencia 
Social infantil con los Estados y los mun~ 

cipios; 

XIX.- Congresos del niño y concursos ~ientÍficos 
sobre temas de maternidad o infancia. 

XX.- Concursos de niños; 

XXI.·- En general, 1.a creaciÓnw el establecimien

to, la vigilancia y control de servicios -

de asistencia social que se impartan a la 

maternidad o a la infancia, por la Federa

ción, por los Estados, por ·los rnun_icipios 

o por los- particu.lares, ,persoOas físicas ·o 

moi-ales, así como e1 desarroii<?_ y----)_~ vi9í-

lancia de _cuanta actividad pueda referirse 
a la asistencia social, a 1a_ infancia y a 

la maternidad, en los que debe intervenir 

de acuerdo con 1a ley o por co~venió·d~ 

coordinaciónr y 

XXII.- Ap1icación de 1as disposi·ciones federales 

referentes a sus facultades y formulació.n 

de las. que en 1o sucesivo· se di:cten en l.a 

materia". <72 > 
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H. Secretaría de la Asistencia Pública. 1937. 

Con fecha 31 de diciembre de 1937, mediante un de-

creta que modifica la Ley de Secretarías y Departamentos -

de Estado de 1935, publicado en el Diario Oficial de la F~ 

~erac.ión, se crea la Secretaría de Asistencia Pública para 

el despacho de los negocios del orden administrativo de la 

Federación .. Dicho decreto se explica de la siguiente forma: 

"Artículo 1º.- Para el despacho de negocios del 

orden administrativo de la Federación y para e1 

estudio y planeación de la política de conjunto, 

que en ciertos ramos deba seguirse, así como p~

ra promover y gestionar lo conveniente, habrá 

las siguientes dependencias del Ejecutivo: 

Secretaría de la Asistencia PÚb1ica. 

·"Ar.tículo 2º .. - Se adiciona la mencionada Ley con 

~l __ ~iguiente articulo: 

Artículo 15-D.- Serán atribuciones de la Secret~ 
ría de la ASistencia Pública: 

I .. - La organización de la Asistencia p~blica 

en el Distrito y Territorios Féderales; 

(7.Z). Diario Oficial. de la Federar:ión, T. CII, ·NÚin. 43, 
México 30 de junio de 1937. Págs. 1.-3. 
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II.- La prestación de servicios coordinados de 

asistencia pública en las entidades fede
rativas .. 

III.- La creación de establecimientos de Asis -

tencia Pública en cualquier lugar del Te

rritorio Nacional; 

IV.- La administración directa o por medio de 

bancos de Fideicomiso o de otras institu

ciones de crédito, de los bienes que con~ 

tituyen el patrimonio de la Beneficencia 

Pública, de la Lotería Nacional y de to -
dos los fondos y productos destinados al 

sostenimiento de la misma; 

V.- La organización, vigilancia y control de 

las instituciones de beneficencia privada, 

a efec~o de prestar mejor servicio so 

cia1 y cumplir con mayor eficacia la vo -

ltintad de los fundadores; 

c.V.I .• -· La integración de los patronatos de las ··

instituciones de la beneficellcia privada 
respetando la voluntad de los ·fundadores¡ 

VI.I .• - La administración de fondos asignados 

por el. Erario Federal para la atención de 

los· .servicios· de. asiste.ncia pÚb1~ca, así 

como la de las· bienes que, en lo. fúr;uro, 

s.e aSignen.p·~ra ta1és·'firie~, co~ interyen 
ción de l.a" secretaría de· ·Haci0nda, de 

.acuerdo con las facultades .legales; 
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VIII.-La administración y sostenimiento de: 

a) Los hospitales, dispensarios, consulto -
rios y establecimientos simi1ares que a~ 
tualmente atiende la Beneficencia Públi

ca y los que la Secretaría establezca en 

lo sucesivo, dentro y fuera del Distrito 
Federal; 

b) Las escuelas, colegios, internados-escu~ 

las-talleres y demás centros de educa 
ción actualmente sostenidos por la Bene
ficencia Pública del Distrito y Territo
rios Federales, y los qu~ se establezcan 
en lo sucesivo por la propia Secretaría, 
sujetándose a las orientaciones técnicas 
generales dictadas sobre la materia por 
la Secretaría de Educación Pública; 

e) Los asilos, casas de anéianos, hospicios, 
dormitorios, corp.édo.re.s públicos y centros_ 

de· asi_stenciC:l para niños. 

d> Los establecimientos de reeducación pro
fesional, de readaptación y de terapia ~ 

LOCiál. 

IX.- La supresión de la mendicidad en todas sus 
fo.rmas y la cooperación para combatir 
otros vic~os sociales; 

X.- Prevenir y atendei la miseria y la desocu

pación; y 
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XI.- Todas aquellas que el decreto de reformas 
y adiciones a la Ley Orgánica de Secreta
rías de Estado, de fecha 22 de junio del 

corriente año,señaló al Departamento de 
Asistencia Social Infantil ••• " <73 l 

Cabe hacer notar, que con la creación de la Secre

tarla de Asistencia PGblica, el Departamento de Salubridad 

Pública no sufre ninguna modiÍicaciÓn en cuanto a sus atr~ 

buciones y delimitaciones en materia administrativa. 

1. Decreto que reforma la Ley de Secretarías y departame.Q 

tos de Estado. 1938. 

·Mediante decreto, publicado en el Diario Oficial -

de la Federación.el B de diciembre de 1938, que reforma la 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado de 1935, se 

agreg~n a lás facultades que tenía 1a Secre~aría de Asis 

-~en_~ia Pública, gestiones relati_vas a la administraCión d.!_ 

recta· de la Beneficencia PÚblÍ.ca y con la estructura- si--

·guiente: 

11 Artícu1o Uriicc.- Se reforma y adiciona la frac

ción IV del artículo 15-D de la Ley de Secreta-: 
rías ,y DepartamentoS de Estado, para q~edar co

·mo· sigue: 

( 73) Diario -Oficial de la Federación. T. CV, NÚm". 45',. Se ~ 
gunda sección, México 31 de dicie_mbre de 1937.Págs.1-2• 
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La administración directa, o por medio de 
los bancos de fidei~omiso o de otras ins -

títuciones de crédito, de los fondos, pro

ductos y bienes que constituyen el patri -
monio de la Beneficencia Pública, y den 

tro de éste la Lotería Nacional, la cual -

será manejada por un Consejo de Administr~ 

ción integrado por 5 miembros, de los cua

ies uno, con el carácter de presidente na

to, será el titular de la citada dependen

cia, otro será un empleado de la Secreta -

ría de Hacienda designado por el titular -

de ésta, y 3 miembros más que serán desig

nados directamente por el Ejecutivo, a 
efecto de que uno de éstos funja como Ge -

rente General. 

El Consejo de Administración tendrá las 
más amplias facultades en su cargo y para 
representar judicial y extrajudicialmente 
al patrimonio de la Beneficencia Pública, 
en todo cua~do se relacione con el manejo 

y funcionamiento de la Lotería Nacional. 

El funcionamiento y las facultades del Co!l 
sejo de Administración se determinará en 

un reglamento que oportunamente expedirá 
el Ejecutivo de la Unión". (74) 

J. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1939.~ 

(74) Diario Oficial de la Féderación. T. CXI, Núm. 33, 
México 8 de diciembre de 1938. Págs. 2"'-3. 
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El 30 de diciembre de 1939, se publica la nueva 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, que en comp~ 

ración con la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 

de 1935, y sus reformas de 1937 y 1938, los textos de am -

bas leyes contienen una gran similitud, salvo que se e1im~ 

na lo concerniente a la Administración directa de la Bene-

f~cencia P6blica en la nueva .ley_ 

El texto de la Ley de Secretarías y Departamentos

de Estado de 1939, es del tenor siguiente: 

"Artículo 10.- Serán atribuciones de la Secreta -

ría de la Asistencia Pública: 

I.- La organ;zación de la Asistencia Pública 

en el Distrito y Territorios Federales" 

II.- La prestación de servicios coordinados de 

asistencia pública en las entidades federe 
ti vas ... 

III.- La creación de establecimientos dé aSisten. 

cía pública en cualquier lugar del territ_2 
rio nacional. 

IV.~ La Lotería Nacional. 

v-~ ~ La organización, vigi1ancia y control. de -

lB.s instituciones a·e be~eficencia privada·, 

a efecto de prestar mejor servic.io social 
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y cumplir con mayor eficacia la voluntad 

de los fundadores. 

La integración de los patronatos de las 

instituciones de beneficencia privada res

petando la voluntad de los fundadores. 

VII.- La administración de los fondos administr~ 

dos por el Erario Federal para la atención 

de los servicios de Asistencia Pública, 

así como la de los bienes que en lo futuro 

se asignen para tales fines con interven -· 

ción de la Secretaría de Hacienda, de acue~ 

do con las facultades legales. 

VIII.- La administración y sostenimiento de: 

IX.-

a) Los hospitales, dispensarios, consulto -

ríos y establecimientos similares dedicª 

dos a la asistencia pública. 

b) Las escuelas, colegios, internados-escu~ 

las-talleres y demás centros de educa 

ción dedicados a la asistencia pública. 

e) Los asilos, casas de ancianos, hospicios, 

dormitorios, comedores públicos y cen 

tras de asistencia para niños. 

d) ·Los estabiecimientos de reeducación pro

fesional, de readaptación y de terapia -

social. 

La supresión de ·J.a mendicidad en todas sus 
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formas y la cooperación para combatir 

otros vicios sociales. 

X.- PLevenir y atender la miseria y ia desee~ 
pación. 

XI.- Educación urbana, semiurbana y rural de n~ 

ños, hasta de seis años. 

XII.- Centros de educación pre-escolar de todas 

clases, establecidas por la Federación de 
la RepÚbl·ica. 

XIII.- Asistencia social a la maternidad y a la 
í~fancia ejidales, campesinas y obreras. 

XIV.~ Control, vigilancia y coordinación de la 
asistencia social a la maternidad y a .la 
infancta por instituciones pGblicas o pri

vadas. 

XV.- Prevención social sobre niños hasta los 
seis años, ejercitando ·sobre el.los la tut~_ 
la que c::=orresponda -al -E-stado". 

"Artículo 13.- El Departamento de Salubridad PÚ -

blica tendrá a su cargo: 

II.-

La admiriist~ación y_ policía -sani-tarias ge".'"' 

nerales de la República, a excepción de .la 

agropecua~i·a, eri cuanto no se .rel.aciOlie 
con.la salud humana. 

En los IDismos términos, la-administración 
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y policía sanitarias locales del Distrito 

y Territorios Federales. 

III.- La administración y policía sanitarias es

peciales en los puertos, costas y fronte -

ras, con excepción también de la agropecu~ 

ria, cuando afecte o pueda afectar a la s~ 

lud humana. 

IV.- El control higiénico o inspección sobre la 

prepara~ión, posesión, uso, suministro, iQ 

troducci6n, circulacj.6n, etc., de comesti

bles y bebidas. 

V.- Higiene veterinaria exclusivamente en lo 

que se relacione a la salud humana por me
dio de los alimentos. 

VI.- Control de la preparación, aplicación e ifil 

portación de productos biológicos, excep -
ción hecha de los de usos de veterinaria. 

VII.- Control sobre preparación, posesión, uso, 

sumi~istro, introducción, circulación, etc. 
de drogas y productos medicinales a excep~ 

clón de los de uso veterinari6 1 qué ·na ·es::....
tén comprendidos en la Convención de· Gine~ 

bra. 

VIII~- Medidas contra enfermedades transmisibles. 

IX.- Medidas contra las plagas sociales que 

afecten la salud. 

·-¡ 
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X.- Lucha contra el alcoholismo y las toxicom~ 

nías. 

XI.- Medidas tendientes a conservar .la salud y 

la vida de los trabajadores del campo y de 
la ciudad. Higiene industrial, excepto la 

parte que se relaciona con la prevención -

social en el trabajo. 

XII. - Escuelas, insti tutes y servicios de hig_i..§! 

ne en toda la República, exceptuando aque
llos que se relacionen exclusivamente con 

la sanidad animal. 

XIII.- Congresos sanitarios. 

XIV.- Coordinación de servicios sanitarios con -

los Estados, Distrito y Territorios Fede~ª 

les. 

XV.- En general, la vigilancia sobre el .cumpli
miento del código Sanitario y sus.reglamen 

tos, as! como los estudios de inic~at~~a~ 
-de l"ós rriismos. 

Las anteriores facultades se ejercerán sin per -

juicio de las que señala la presente Ley a la S~ 
cretaría de la Asistencia Pública sobre higiene 

infantil en general". (75) 

K. Secretaría de Salubridad y Asistencia. 1943. 

(75) Diario Oficial de la Federación. T. CXVII, NÚ. 46, Tel;:. 
cera sección. México 30 de diciembre de 1939.Págs. 5-7 
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Mediante decreto publicado el 18 de octubre de 

1943, se da nacimiento a la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia para lo cual se fusionan la Secretaría de Asis-

tencia Pública y el Departamento de Salubridad Pública, 

los cuales desaparecen. 

El decreto que crea la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia dice así: 

"Artículo 1°.- Se crea la Secretaría de Salubri

dad y Asistencía, en la que se fusiona la Seer~ 

taría de Asistencia Pública y el Departamento 

de Salubridad Pública, dependencias estas dos -
que se extinguen". 

"Artículo 2º.- Corresponde a dicha Secretaría de 

Salubridad y Asistencia todas las atribuciones 

que los artículos 10 y 13 de la vigente Ley de 

Secretarías y Departamentos de Estado conceden 

respectivamente, a la Secretaría de Asistencia 

Pública y al Departamento de Salubridad Pública, 
as·í corno las demás que expresamente les hubieren 

~onferjdo otras leyes". (76) 

La creaci.Ón de la Secretaría de Salubridad y Asis

tencia en 1943, provocó la exp~dición de un decreto que eE 

'tablece el uso de las siglas S.S.A., para de.signar ~a ·1a s~:· 

(76) Diario Oficial de la Federación T. CXL, Núm. 39 
México 18 de octubre de 1943, Pág. 4 · 
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cretaría de Salubridad y Asistencia, en sustitución de las 

siglas S.A.P. y D.S.P., con que se designaba a las depen -

aencias fusionadas. 

E1 decreto que se comenta, de fecha 14 de noviem 

bre de 1945, se emite en los siguientes términos: 

"Artículo 1°. La secretaría de Salubridad y Asi~ 

tencia se designará por las iniciales s.s.A. y 
con ellas se sustituirán las siglas S.A.P. (Se -

cretaría de Asistencia Pública) y D.S.P. (Depar
tamento de Salubridad pública) que se han venido 
usando para desi,gnar a las citadas dependencias 

federales fusionadas en aquel.l.a Secretaría. 

Artículo 2º.- En los términos del artículo ante

rior, se conSiderarán reformados los artículos 

relativos de las leyes, decretos, reglamentos, -

circulares y demás ordenamientos que pr~venían 
el uso de las iniciales D.S.P. y S.A.P .•••• " (77) 

-corno se observa, el propio decreto que- e~tab~ece 

el uso de las siglas S.S.A., reforma los artículos de le 

yes, decretos, reglamentos y circulares que.hayan conteni

do las iniciales o.s.P. y s.A.P., dentro de los cuales, .. se 

.puede incluir a la Ley de Secretarías y Departamentos de·-

Estado. 
( 77) CFR. Diario Oficial de la Federación. T. CLIII., Núm. 

12 México 14 de noviembre.de 1945, Pág. 9 
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L. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1946. 

El 13 y 21 de diciembre de 1946, se publica la nu~ 

va Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, la razón 

de su doble publicación, obedece a los errores contenidos 

en la primera. 

Esta ley contempla las atribuciones de la Secreta

ría de Salubridad y Asistencia que figuraban en la ley del 

30 de diciembre de 1939, aún cuando se hace en términos g~ 

nerales, la raz6n de ¡sto, consiste en que esta ley es. la 

Única que, posteriormente señala en un reglamento las atrl:, 

buciones de cada Dependencia. En ese sentido, la ley de S~ 

cretarías y Departamentos de Estado de 1946, se refiere a 

la competencia de la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

en la forma que sigue: 

, "Artículo .. 1.3 .. -- Corresponderá a iá. Secretaría de B.§!:. 

lubridad y Asistencia el despacho de los asuntos 
relacionados con la prestación de servicios de -

asisten..::ia Y. c::=on la organización y conservación 

de los servicios sanitarios, ya sea en forma di~ 

recta o·en cooperación con las dive~sas entida -

d€s federativas. Será, así mis~o~ de- su compe -

tencia, la organización, vigilancia y controi de 
las .·in'stituciones de benefice'ncia privada y la -

administración de los f0ndos públicos destinados 

a los propios servicios de asistencia en ios té~ 
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minos de las leyes relativas''. (78) 

M. Reglamentos de las Secretarías y Departamentos de 

Estado. 1947. 

Derivado de la emisión de la Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado.de 1946, el 2 de enero de 1947, se 

publica el Reglamento de las Secretarías y Departamentos -

de Estado, el cual otorga a la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia en su artículo 11, facultades para organizar, -

administrar, crear, dirigir y controlar la salud, asi·sten

cia y beneficencia pública impartida tanto por el Estado 

como por las instituciones privadas, así como los centros 

de educación dedicados a la materia, en todo el territor1o 

naéional. 

También se vincula con el derecho social, al.pre -

·ver lo relativo a la impartición de asistencia a la mater-

En sumaw se dan a la Secretaría de Salubrid~d y 

Asistencia 28 atribuciones que determinan particularmen~e. 

a la ,ley de 1946, para quedar como sigue: 

(78) Diario Oficial de la Federación. T. CLIX, Núm. 36, 
México 13 de diciembre.de 1946, Págs. 1-3¡ y Diario 
Oficial de la Federación. T. CLIX, Núm. 43, México 
21 de diciembre de 1946. Págs. 2-4 
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"Artículo 11.- Corresponde a la Secretaría de S.2, 

lubridad y asistencia: 

I.- Crear y administrar establecimientos de -

Asistencia Pública en cualquier lugar del 

Territorio Nacional. 

II.- Prestar servicios coordinados de asisten
cia pública en las entidades federativas. 

III.- Organizar la asistencia pública en el Di~ 

trito y Territorios Federales. 

IV.- Manejar la Lotería Nacional y administrar 

sus recursos. 

V.- Organizar y vigilar las instituciones de 

beneficencia privada, con el propósito de 

que se cumpla correctamente con la volun -
tad de sus fundadores, en los términos de 
las leyes relativas. 

VI.- Integrar los patronatos de las institucio
~e=?_ de __ be_neficenc_ia privada, respetando la 

voluntad de los fundadores. 

VII.- Administrar los fondos ministrados por -

el Gobierno Federal para la atención de 

los servicios de asistencia pública,_ así -
como los bienes que en el futuro se asig -

nen para tales fines, c.on .la debida. inter
·vención de la SecFeta·ría de Há.cienda, de 
acuerdo con sus facultades legales. 



- 1 03 -

VIII.- Administrar y sostener hospitales, dispeg 

sarios, consultorios y establecimientos s~ 

mi1ares dedicados a la Asistencia Pública, 

escuelas, colegios, internados-escuelas-t~ 

lleres y demás centros de educación dedic~ 

dos a la asistencia pública; casas de an -

cianos, hospicios, dormitorios, comedores 

públicos y centros de asistencia para ni -

ñas, establecimientos de reeducación profg 

sional, de readaptación y terapia social. 

IX.~ Procurar suprimir 1a mendicidad en todas -
sus formas y otros vicios sociales, previ~ 

niendo y atacando la miseria. 

X.- Impartir asistencia a la maternidad y a la 

infancia ejidal, campesina y obrera. 

XI.- Dirigir, vigilar y coordinar la asistencia 

social a la maternidad y a la infancia, por 

instituciones públicas y privadas. 

XII.- Prevención social sobre niños hasta de seis 

años, ejerciendo sobre el.los la tutela qu-e-

corresponde a1 Estado. 

XIII.- Organizar y administrar servicios· sanita·

r~os generales en toda 1a República. 

XIV .• - Atender la salubridad pública del país. 

XV.- La administración y policía -sanitarias ge

nerales de la República, a excepción de la 



- 1 04 -

agropecuaria, en cuanto se relacione con -

la salud humana. 

XVI.- La administración y policía sanitarias es

peciales en los puertos, costas y fronteras, 

con excepción de .la agropecuaria, cuando no 
afecte o pueda afectar a la salud humana. 

XVII.- El control higiénico e inspección sobre 

preparación, posesión, uso, suministro, 

introducción, circulación, etc., de comes

tibles y bebidas. 

XVIII.- Higiene veterinaria exclusivamente en lo 

que se relacione con la salud humana por -

medio de los alimentos. 

XIX.- Control de la preparación, aplicación ~ Ífil 

portación de productos biológicos, excep -

ción hecha de las de uso veterinario. 

XX.- Control sobre preparación, posesión, uso, 

sum~nistro, introducción, circulación, etc. 

de drogas y productos medicinales, a exceE 

ción ·ae los de_ uso_ veter~nar=;.o, que ?:? __ es-:

tén comprendidos en 1a Convención de Gine~ 

bra. 

XXI.- Medidas contra las enfermedades transmisi
bles_ 

·xxII.- Medidas contra las plagas sociales. que 

afecten la salud. 
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XXIII.-Lucha contra el alcoholismo y las toxico

manías. 

XXIV.- Medidas tendientes a conservar la salud y 

la vida de los trabajadores del campo y de 
la ciudad, higiene industrial, excepto la 

parte que se relaciona con la prevención -

soc~ai en el Lrabajo. 

XXV.- Escuelas, institutos y serviciosde higiene 

en toda la República, exceptuando aq~ellos 
que se relacionen exclusivamente con la sª 

nidad animal. 

XXVI.- Congresos Sanitarios. 

XXVII.- Coordinación de servicios sanitarios con 

los Estados, Distritos y Territorios Fede

rales ... 

XXVIII.- En general la vigilancia sobre ~l cumpl.!_ 
miento del Código Sanitario y sus reglamen 
tos 1 así com<? los estudios de .iniciativas 
de los mismos". (79) 

N. Código Sanitario. 1950. 

E1 sexto Código Sanitario, cons~a de ·seis libros, 

357 artículos, 3 transitorios y tiene por .objeto, ei ve~·. 

lar por la sal.ubridad ·general e higiene púb.lica .del pafs; 

( 79) Dia'Í:-io Oficial de la Federación. T. CLX, Núm. 1 , Pri 
mera sección. México 2 de enero de:1947, Págs. 7C.8.-
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por primera vez, se hace un listado de enfermedades trans

misibles y aparecen las endémicas, así como los delitos sª 

nitarios, de tal forma que co11tiene la estructura siguien-

te: 

En primer 1ugar, se hace referencia en e1 Diar~o 

Oficial de la Federación a la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia, y comienza nuestro Código de 1950 con un títu-

lo preliminar integrado como sigue: 

Título Preliminar. 

Capítulo Primero. Naturaleza y organización del serv~ 
cio sanitario de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Este Código al igual que el de 1934, señala como 

objeto del servicio sanitario, el velar por la salubridad 

___ g~~e_;:~l e h_igiene pública del país, ésta puede ser federai 

6 local. 

En su artículo tercero, señala la competencia san.!_ 

taria federal., ··corr~spondiendo· éstii. al Presidente de la R!t 

púb:Li.ca, al Consejo de Salubridad General y a la .secreta 

:ría de ·sa.l:ú.bridád y Asistencia. Asimismo, la competencia 

sanitaria local corresponde·a los gobiernos de los Estados 

y _,a 1a S~cretaría de Sal.ubri~ad y Asistencia. 
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La Única diÍerencia en este punto-consiste, en su~ 

tituir al Departamento de Salubridad Pública, contenido en 

el CÓdigo de 1934, por la Secretaría de Salubridad y Asis-

tencia en el actual. 

Capítulo Segundo. 

Capítulo Tercero. 

Cooordinación y cooperación de 1os 

servicios sanitarios en la Repúbli

ca. 

Regula lo concerniente a la educa 

ción higiénica e instituciones de 

higiene. 

Libro Primero. Sanidad Internacional. 

caPítulo Primero. Contiene disposiciones general~s so 
bre sanidad aérea, terrestre, laza

retos y estaciones sanitariase 

Capítulo Tercero. Sanidad en materia de migraCión, 

que consiste en la entrada y salid<i' 

de pasaj~~os de1 territorio nacio -· 

na.l. 

Libro Segundo. Consta de 17 capítulos .• 

se dedica a la profilaxis de las .. :en_ · 

ferrnedades. En este capí tuio apare~· 

ce una lista de enfermedades trans:.... 

misibles' trata el trá'.Eico ·f1uv.:i.a1· •. 

terrestre y· aéreo, y aparecen lcls ··-
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enfermedades endémicas. 

Al igual que el código de 1934, éste habla en el -

presente capítulo de medidas sanitarias con relación a cadª 

veres, higiene infantil,ingeniería sanitaria, higiene con 

relación a vías públicas, P.olicía sanitaria, higiene so -

bre bebidas, comestibles y similares, policía sanitaria con 

relación a animales, productos y agentes medicinales, est~ 

pefacientes, medidas contra el alcoholismo, ejercicio de -

las ciencias médicas y actividades conexas, geografía y e~ 

tadísticas médicas, escuelas de salubridad e instituto de 

higiene y congresos sanitarios. 

Se incluye en el capítulo VI, lo referente a mole.§. 

tias y peligros con relación al vecindario y se elimina e1 

capítulo VI del Código de 1934, relativo a la salud de los 

trabajadores, en donde se contenían una serie de disposi -

·e.iones referentes a la j. ornada de trabajo, enfermedades·· de 

los trabajadores, etc. 

Libro Tercero. - Se i.ntegra de un cápÍ tu1o Único 

que contiene acciones extr~ordinarias en materia 

de salubridad. 

Libro Cuarto.- Contempla la sanidad del Distrito y 
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Territorios Federales y de las zonas, islas e in 

muebles sujetos a1 dominio de 1a Federación-

Libro Quinto.- Sanciones, con dos capítu1os. 

Capítulo Primero. Reglas Generales_ 

Capítulo Segundo. Faltas, delitos y sanciones. 

Libro Sexto. Del procedimiento. (80) 

El Código de 1950, deroga al código del.20 de agos

to de 1934 y su vigencia comienza a los 30 días siguientes 

a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ñ. Código Sanitario. 1955. 

El s~ptimo Código Sanitario fue d~l 29 de diciem 

.bre de 1954, publicado el. 1 º de marzo de. 1955, con vigen 

cia a partir del. 1° de abril del mismo año. 

Este código Sanitario consta de 304 :artícu·los y 

tres transitorios, y se integra de cinco l.il:>ros .• Amplía 

las disposi.ciones y .,lo más importante es la,.:federal.ización 
(80) CFR. Código Sanitario de los Estados Unidos Mex:icanos·,. 

Diario Oficial. de l.a Federación. T. CLXXVITI, Núm.: 2:1, 
Segunda .sección. México 25 de enero de .';1950. Págs .1::..26 
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y acrecentamiento de 1a materia de sa1ubridad genera1. 

No contiene título preliminar. 

Libro Primero .. 

Capítuio Primero. Disposi.ciones generales, se determ_h 

na que será federa1 en toda 1a Rep~ 

b1ica. 

Como autoridades señala al Congreso de la Unión, 

Ejecutivo Federa1, Consejo de Sa1ubridad y a 1a Secretaría 

de Sa1ubridad y Asistencia. 

Se enlistan una serie de actividades en materia de 

saiubridad general dei país. 

La a~ción sanitaria federai corresponde al Presi -

_dente _de 1a RepÚb1ica, a1 Consejo de Sa1ubridad Genera1 y 

a la Secretaría de Salubridad y Asistencia. -

Capítu1o Segundo. 

C.ap~tul.o Tercero .. 

Capítulo cuarto. 

Capítu1o Quinto. 

Del Consejo de Salubridad General. 

Cooperación- y cOo:i=dinaciÓn- de· ser,-

vicios sanitarios en--la Rep\ib;¡..-iCa .. 

Ed~caciÓtl higiénica. 

Inst~tucjones de higiene. 
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Capítulo Sexto. Sanidad en materia de inmigración. 

Libro Segundo. 

Capítulo Primero. Profilaxis de las enfermedades. 

Contiene una lista de enfermedades transmisibles, 

habla de las enfermedades endémicas y de la sanidad nacio

nal de las vías generales de comunicación. 

Como innovaciones en este 1ibro que consta de 16 .

capítulos, aparece la higiene del trabajo, se habla de co

mestibles, bebidas, tabaco y similares, perfumería y pro -

duetos de belleza. 

Libro Tercero. Con un capítulo Único, habla acerca 

de la acción extraordinaria en materia de salubri-

dad. 

Libro· cu·arto. Con un CaP-ítÍilo Único :C-efe~renté a· I~ 

gislación en materia de salubridad en el Distrito 

'Federal, territorios, zonas, is1as e .inmuebles ·fe

derales. 

Libro Quinto. Sanciones y -medidas de· seguridad con 

tres capítulos que. tratan de: 

C~.PÍ~·tl..tlo Primero. Rt?gl.as generales. 



Capítulo Segundo. 

Capítulo Tercero. 
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Sanciones y medidas de seguridad en 

particular. 

Procedimientos. ( 81 ) 

o. Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. 1958. 

Una de las diferencias entre la Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado de Diciembre de 1946 y el nuevo 

ordenamiento, consiste en que la ley de 1958 adiciona, en 

su primera fracción,la facultad de la Secretaría de Salu -

bridad y Asistencia para crear y administrar establecimieg 

tos de terapia social, además de la Lotería Nacional a la 

Beneficencia Pública, de tal forma que la nueva Ley de 'se

cretarías y Departamentos de Estado, dice así: 

''Artículo 14.- A la Secretaría de Salubr:i.dad y 

Asistencia corresponde el despacho de los siguié~ 

tes-asuntos: 

I .- Crear ·y administrar establecimientos de 

salubridad, de asistencia pública y de t~ 
rapia social en cualquier lugar del Terri

tOrio Nacional.. 

II.- Organizar la asistencia pública en el Dis-

. ( 81 .1 

trito y Territorios Federales. 

CFR. Código Sanitario· de los Estados Unidos Mexicanos • 
Diario Oficial de la Federaci6n. Núm. 1. T. CCIX. l~ 
de marzo de 1955. Pfigs. 2-26. 
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III.- Aplicar a la beneficencia pública los fo~

dos que le proporcione la Lotería Naciona1. 

IV.- Organizar y vigilar las instituciones de -

beneficencia privada, en los términos de 

las 1eyes relativas e integrar sus patronª 

tos, respetando la voluntad de los fundadQ 

res. 

V.- Administrar los bienes y fondos que el Go

bierno Federal destine para la atención de 

los servicios de Asistencia Pública; 

VI.- Impartir la asistencia médica y social a -

la maternidad y a la infancia y vigilar 

la que se imparta por instituciones públi
cas o privadas; 

VII.- La prevención social a niños hasta de seis 

años, ejerciendo sobre ellos la tutela que 
correspcnda al Estado. 

VIII.- Organizar y administrar servicios sanita

rios generales en toda la República. 

Dirigir la policía sanitaria cienera.1 de-

la República, con excepción de la agrope 

cuaria, salvo cuando· se trate de preservar 

la salud humana; 

x.- pirigír la policía sanitaria especial en -
l.os puertos,. costas y fronteras, .con_ exci~E. 

ción -de ia ag~Opecuarj_a '· s_a1Yó cuan·ao ~f~.s:. 
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te o pueda afectar a la salud humana; 

XI.- El control higiénico e inspección sobre 

preparación, posesión, uso, suministro, ifil 

portación, exportación y circulación de cg 

mestibles y bebidas¡ 

XII.- El control de la preparación, aplicación, 

importación y exportación de productos biQ 

lógicos, excepción hecha de los de uso ve

terinario; 

XIII.- La higiene veterinaria exclusivamente en 

lo que se relacione con los alimentos que 

puedan afectar a la salud humana; 

XIV.- El control sobre preparación, posesion, uso, 

suministro, importación de drogas y produc
tos medicinales, a excepción de los de.uso 

veterinario que no estén compren9idos en la 

Convención de Ginebra. 

xv .• - Estudiar, adaptar y poner en vigor las med.!._ 

da~ necesarias para luchar contra_·_ias enfe.!:_ 

medades transmisibles, contra las piagas s2 

éiales que afecten la s~lud, contra e~ alcg 

holismo y las toxicomanías y otros vicios -
sociales, y contra la mend-icidad; 

XVI.- Poner en. práctica las medidas tendientes a 

conservar la salud y. la vida de lo's trabaj.2_ 
dores ·del campo Y.de la ciudad y la higiene 

industrial, con excepción de lo que se rel~ 
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ciona con 1a previsión social en el traba

jo; 

XVII.- Administrar y controlar las escuelas, in~ 

titutos y servicios de higiene estab1eci -

dos por la Federación en toda la República, 
exceptuando aquellos que se relacionan ex

clusivamente con la sanidad animal; 

XVIII.- Organizar congresos sanitarios y asisten 

ciales. 

XIX.- Prestar los servicios de su competencia d.!_ 

rectamente o en coordinación con los Go 

biernos de los Estados y del Distrito o 
los Territorios Federales; 

XX.- La vigilancia sobre el cumplimiento del c.§ 
digo Sanitario y de sus reglamentos; y 

XXI.- Los demás que le fijen expresamente las l§. 
yes y reglamento.s". 

P. Código Sanitario. 1973. 

Ocho ~ueron los códigos Sanitarios que existieron 

en' nuestor país, publicándose el 13 .. de marzo de 1973, el. 

octavo y Úl ti-mO código en materi~ de· salud, que en su se 

9undo artículo transitorio abroga el. Código de· 1954. 

(82) Diario Oficial de l.a Federación. T. CCXXXI. Núm. 44, 
México 24 de diciembre de 1958, Págs. ·8-9. 
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La estructura de este último ordenamiento que pos

teriormente fue sustituído por 1a Ley General de Salud se 

compone de quince títulos, cincuenta y cuatro capítulos y 

ciento ocho artículos, con cuatro transitorios. 

El ordenamiento comentado se integra conforme al 

siguiente esquema: 

Sin contener preliminar, el primer título se refi~ 

re a la Salubridad General. y a las Autoridades Sanitarias 

reguladas en cinco capítulos, como en seguida -se detalla: 

Título Primero. De la Salubridad General. y de las 

Autoridades Sanitarias. 

Capítulo Primero. De la Salubridad General.. 

Esencial.mente este capítulo establece que las dis~ 

posiciones contenidas en el. código que rigen la salubridad 

gene·ra.r ~en toda-el ,Té"~ritorio Na~ional, son_d-e orden_c;l~ -~~~ 
terés Público e interés social, situación que por primera 

vez aparece en un código sanitario. 

Aparece una lista de materias que se coris.iderari ig. 

tegrantes de la. salubridad general., dentro de l.as cuales.:-· 

se -incluye -1~ promoción de l.a sa1ud fÍsica Y ·~e~~a.1; el· ID.!!. 
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joramiento de 1a nutrición e higiene; e1 saneamiento de1 

ambiente; prevención y control de enfermedades y acciden 

tes; formaclón, capacitación y adiestramiento del personal 

para la salud que el país requiera¡ el control sanitario 

de alimentos, bebidas alcohólicas, no alcohólicas, tabaco, 

medicamentos, plaguicidas, fertilizante$,productos de per

fumería, belleza, aseo, aparatos y equipos médicos; la ca.m 

paña nacional contra el alcoholismo; los programas que li

miten o prohiban la producci.Ón, venta y consumo de estupe

facientes, psicotrópicos y sustancias que intoxiquen al in

dividuo; el control sanitario de la migración; así como 

las importaciones y exportaciones; el cumplimiento de los 

tratados y convenios internacionales en materia de salud; 

el estudio de los recursos, actividades y condiciones de -

salud pública en.el país y las actividades que se relacio

n~n con la conservación, restauración y mejoramient'o de ..l.a 

salud de la colectividad. 

Capítulo Segundo. De las autoridades sanititrias. s-on 

autoridades: 

a) El Presidente de la República. 

b) El Consejo de Salubridad General. 

c) La Secretaría de Salubridad y 

Asis.tencia, y 

d) Las autoridades que señale :el -

mismo código. 
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De la coordinación y cooperación de 

los servicios en materia de Salubr~ 

dad General.. 

La coordinación y cooperación de los servicios en 

materia de salubridad general consisten en que las depen -

dencias del. Ejecutivo y los demás organismos de1 sector p:[ 

blico deberán coordinar sus actividades junto con las autQ 

ridades estatales y municipal.es a efecto de obtener l.a Ópt_i 

ma utilización de los recursos disponibles, para lo cual -

se celebrarán convenios con los gobiernos de los Estados -

para establecer 1.os servicios coordinados de salud pública. 

La dirección técnica de los servicios coordinados 

de salud corresponde a 1.a secretaría de Salubridad y Asís-

tencia, ~sta.ndo facultada ésta, para celébrar convenios de 

cooperación con organismos públicos, asociaciones, socied~ 

des públicas o privadas y con particulares. 

CapftUi'o cuarto. De 1.os delegados de la Secretaría -
de Salubridad y Asistencia. 

Esencialmente se establece que la Secretaría es ia 

encargada·· de designar delegados en 1.as entidades federati

vas, a través de su titular quien podrá removerlos libre -

merite. 

Capítulo Quinto. De la acción extraordinaria en mat~ 
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ria de Salubridad General. 

Se refiere en caso de epidemia o peligro de inva .-

sión de enfermedades transmisibles en el país, a las medi-

das que dicte la Secretaría de Salubridad y Asistencia, p~ 

ra combatir los daños y prevenir el desarrollo <le epide -

mias, a reserva de que dichas medidas sean sancionadas por 

el Presidente de la República. 

Asimismo, las declaraciones que el Ejecutivo hag_a, 

mediante decreto de la región o regiones amenazadas y sujg_ 

tas, durante el tiempo que se estime pertínente, a la ac -

ción extraordinaria. 

Título Segundo. De la Promoción y ~ejoramiento de 

la Salud. 

-En -cuatro capí_tulos, _se .re9u1an 1as_ actividades .Y,· 

programas ·de promoción y mejoramiento de la salud indivi -

dual y colectiva, que se lleven a cabo a iniciativa de la 

Secretaría sobre los siguientes temas: 

a) Educación para la salud, 
b) Nutrición, y 
c) Salud mental. 

Título Tercero.--. Del saneamiento de1 ambierite. 
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Las disposiciones sobre las materias que se comen

tan más adelante se refieren a las actividades de mejora 

miento, conservación y restauración del medio ambiente, 

que tienden a preservar la salud, mismas que estarán a ca~ 

go de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

Es de mencionarse que las atribuciones que nuestra 

Secretaría ejercí~ sobre este punto, fueron transmitidas -

el 12 de diciembre de 1982, a la Secretaria de Desarrollo 

Urbano ·y Ecología, con motivo de su ·creación. 

La regulación sobre saneamiento del ambiente se e& 

tructuró en 10 capítulos, mismos que se refieren_ específi-

camente a: 

'a) Atmósfera, 

b) Suelo, 

c) Agua, 

d) Mar territorial, 

e) Radiaciones ionizantes, . el~c_tromagnéticas e 

isótopos radioactivos, 

fl Poblaciones, 
g) Vías generales de comunicación y de los 

transportes, y 

h) Cadáveres. 

Título Cuarto. De la higiene ocupacional. 

Tendientes a proteger la salud de los trabajadores, 
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se señalan disposiciones en un capítulo Único, dirigidas a 

trabajo de carácter agrícola, industrial, comercial y de -

servicio, estando la autoridad sanitaria a coordinar acciQ 

nes con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para 

proteger la salud. 

Título Quinto. De la Prevención y Control de EnfeE 

medades y Accidentes. 

Actividades de prevención y control de enfermeda -

des y accidentes que afecten la salud pÚblica, son las en

car~adas a 1a Secretaría ju~to qon programas específicos, 

encaminados a ciertas áreas. contemplados en cuatro capít~ 

los en el siguiente orden~ 

a) Enfermedades transmisibles 

b) Enfermedades no transmisibles 
c) Accidentes 

Título sexto. De la rehabilitación de los inváli 

.dos. 

En un capítulo único le señalan a ia·secretaría de 

Salubridad y Asistzncia las medidas que debe adopcar y las 

actividades a realizar de prevención y rehabilitación en 

materia de invalidez. 

Título séptimo. Del ejercicio de las disciplinas 

y de la prestación de servicios para. la Salud" 
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Quienes ejerzan las profesiones relacionadas con 

la materia de salud, están sujetos a ciertas disposiciones, 

correspondiendo a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

vigi.lar y controlar la prestación de la atención médica y 

los relacionados con ella, de tal forma que en cuatro cap~ 

tulos se detallan puntos específicos dirigidos a determi -

nadas situaciones como son: 

a) Ejercicio profesional. 

b) Técnicos y auxiliares para la salud. 

c) Servicio social de pasantes y profesionales. 
d) Prestación de servicios para la salud. 

Título Octavo. Del adiestramiento y formación de 

personal para la salud. 

La Secretaría como encargada de promover activida

des tendientes a fomentar el a~iestramiento, formaci-Ón_ y __ , 

.actualización. del personal para la salud, tiene l.a obliga·~ 

ción de impartir cursos para ei- doctorado, maestría, licen 

ciatura·, especialización o actualización de dichos profe 

sionales como apoyo al buen funcionamiento de los progra 

mas tendientes a conservar la salud. 

Título Noveno. De la investigación para la salud. 

La investigación científica, otro elemento .impo~ 

.'tant·e a fin de obtenerse resultados que satisfagan a las 
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necesidades médicas de los seres humanos, queda bajo la t~ 

tela de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, quién re,2_ 

lizará y promoverá la investigación científica .que contri-

buya al conocimiento de los procesos normales de 1os seres 

humanos, de las técnicas y métodos que se empleen para el 

tratamiento de las enfermedades, a la protección y restaur!:!, 

ción de ia saiud y a ia rehabilitación de ios inváiidos. 

Título Décimo. De la disposición de Órganos, teji

dos y cadáveres de seres humanos. 

Sumamente interesante es el tema de las normas tég 

nicas generales para el control de ia obtención, conserva

ción, utilización y sum~nistro de órganos y tejidos de se

res humanos vivos o de cadáveres, además de ser un hecho -

necesario dentro de cuaiquier sociedad; tema que forma pa~ 

te de ias atribuciones de ia ya tantas veces mencionada S~ 

cretaría de saiubridad y Asistencia, y que dentro d.e un 

capítulo Único se señal.an una serie de ~-~~~osi~~ones bási

cas a seguir para preservar ia vida dei cuerpo humano. 

TÍtuio Undécimo. Dei control de aiimentos, bebidas 

no alcohóiicas, bebidas aicohóiicas, ·tabaco, .med:i-.·· 

camentos, aparatos y equipos médicos, productos de 

perfumería, beile:z¿t y as;.o, estupefac:ientes, s\~.stan 
cias psicotrópicas, piaguic.idas y fertiiiz;:;rites~ 
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Se contemplan en el pres~nr~ capítulo una serie de 

disposiciones referentes a los productos mencionados en 

cuanto a su producción, elaboración y siempre tendientes a 

evitar la contaminación. 

Lo anterior, se encuentra distribuido en diez cap~ 

tulos que llevan el orden siguiente: 

a) Alimentos y bebidas no alcohólicas. 

bl Bebidas alcohólicas. 
c) Tabaco. 

d) Medicamentos. 
e) Aparatos y equipos médicos. 
f) Productos de perfumería, de belleza y aseo. 

g) Estupefacientes. 

hl Sustancias psicotrópicas. 
i) Plaguicidas, y 

j) Fertilizantes. 

Título Duodécimo. De la sanidad internacional. 

Tres son los capítulos en que se divide para su re
gul.ación a la sanidad internacional, J.:os- que con.sisten :en: 

al Servicios de sanidad internacional. 
b) Sanidad en materia de migración. 
e) Sanidad n:sarí. tima, aérea y terrestre ... 

TÍtul.o Décimo Tercero. De las estadísticas y de
la geografía para l.a saiud. 

La Secretaría de Salubridad y Asistencia en coord~ 
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nación con la Secretaría de Industria y Comercio tendrá a 

su cargo las estadísticas para la salud, que comprenderán 

datos sobre las diferentes áreas y materias directamente -

·relacionadas con la materia de salud. 

Título Décimo Cuarto.- De las autoridades y regis-

tros. 

En un capítulo Único se habla de las autorizacio -

nes sanitarias que sean necesarias para realizar activida-

des o construir obras que deban ser vigiladas por la auto

ridad con el propósito de evitar un riesgo o un daño en la 

salud de las personas. 

Título Décimo Quinto. De la inspección, medidas de 

Seguridad, sanciones y sus procedimientos adminis-

trativos. 

Fuera de los aspectos médicos, consideramos a éster 

el título más importante de los contenidos en el . órdena· 

miento que se comenta, dado que contiene·· la regulación de. 

1os procedimientos de la autoridad sanitaria, y es 1a for-

ma de control a fin de que las disposiciones c.ontenidas en 

su .te.xto, '71e una forma u otra sean cump1id_as, así cdnio, iá· 

forma de defensa de los errores y arbitrariedades que,en -

ocasiones somos' objetos. 

Siete capítulos integran la estructura de este tít~ 
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lo que contiene los siguientes aspectos: 

a) Vigilancia e inspección , dirigida a vigilar el 

cumplimiento de las normas a que se refiere el -

Código Sanitario de 1973, de los reglamentos, d_g 

cretas y acuerdos que de él emanen. 

b) Medidas de seguridad que son consideradas,aque-

11as disposiciones y su ejecución, que dicten 

las autoridades sanitarias, encaminadas a prote

ger la salud pública y a evitar el peligro o los 

daños que se puedan causar con la violación de 

los preceptos contenidos en el Código y sus re -

glamentos. 

e) Sanciones administrativas, que serán aplicadas 

por las autoridades sanitarias en caso de viola

cion a los preceptos contenidos en este CÓdi9o, 

las que pueden consistir en: 

1. Multa 

2. Cancelación de autorización o cancelación 

de registro. 

3. Decomiso. 
4. Clausura temporal o definitiva, la que po

drá ser total o parcial, y 

s. Arresto hasta por 36 horas. 

Las sanciones antes señaladas se aplicab;._n tománd2-· -

se en ·cuenta ciertas reglas ese~ú::ia1es .·que todo aCto de a}! 

toridad·aebe tener, dándose.de igual modo, los elementos -

neC~Sários ·para su defensa. 
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d) Procedimientos para aplicar sanciones o medidas 
de seguridad. 

e) Recursos administrativos, son dos los recursos 
que se contemplan y consisten en: 

1. El de inconformidad, en contra de resolucio -
nes que impongan sanciones administrativas, 
por ia comisión de una o varias faltas o con 
motivo de la aplicación de una medida de seg~ 
ridad. 

2. El de revisión, en ios demás casos, y en caso 
de que éste se haga valer en contra de resol~ 
ciones dictadas en única instancia por ei t~ 

tu1ar de la Secretaríar se denominará de re -

consideración. 

f) Prescripción, que será en el término de 5 años 
para la facultad de imponer o hacer ef_ectivas 

las sanciones administrativas, junto con los el~ 
mentas que la integran. 

g) Delitos, que pueden cometerse por personas_ded~ 

cadas a la actividad sanitaria, que esencialmen
te consisten en no cumplir con las disposiciones 
establecidas en el propio Código. (83) 

Q. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

1976. 

(83) CFR. Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 
Diario Oficial de la Federación. T. CCCXVJ:I; Núm. 9, 
México 13 de marzo de 1973, Págs. 17-51. 
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La nueva Ley Orgánica de la Administración PÚb1ic·a 

Federal publicada el 29 de diciembre de 1976, amplía las -

facultades de la Secretaría de Salubridad y Asistencia. CQ 

mo principal innovación a diferencia de su antecesora de -

1958, faculta a la Secretaría en cuestión a planear y con

ducir la política de Raneamiento ambiental. 

El texto original que contempla las facultades en 

materia de salud, fue redactado como sigue: 

"Art.Ículo 39. - A la Secretaría de Salubridad y -

Asistencia corresponde el despacho de los siguien 

tes asuntos: 

I.- Crear y administrar establecimientos de sa
lubridad, de asistencia pública y de tera -

pia social en cualquier lugar del Territo -

ria Nacional; 

II.- organ-iza:r la asistencia social en el Dist:r.i 

to Federal; 

III.- Aplicar a la beneficencia pública los fon -
dos que le proporcione la Lotería Nacional¡ 

IV.- Organizar y vigilar las instituciones de bg 
neficenciaprivada, en los términos· de.las 

leyes relativas, e integrar sus patronatos, 

respetando la voluntad de los fundadores; 



- 129 -

v.- Administrar los bienes y fondos que el Go

bierno Federal destine para la atención ue 

los servicios de asistencia pública; 

VI.- Planear y conducir la política de sanea 

miento ambiental; 

VII.- Impartir asistencia rr,édica y social. a la. -

maternidad y a la infancia y vigilar. que 

se imparta por instituciones públicas o 
privadas; 

VIII.- Regular la prevención social a los niños 

hasta de seis años, ejerciendo sobre ei1os 
la tutela que corresponda al Estado; 

IX.- Organizar y administrar servicios sanita 
rios generales en toda la República; 

X.- Dirigir 1a política sanitaria general de 
la República, con excepción de la agrope 

cuaria, saivo éuanao se trate ae Preservar 

la salud humana; 

XI.- Dirigir la policía sanitaria especial en -

los puertos, costas y fronteras, con exceE 
ción de la agropecuaria, salvo ·cuarido afeg 
te o pueda afectar a la salud humana·; 

XII.-. Realizar el control. hig.iénico e inspección. 

sObre l.~ prepara~ión, ,pose~ióri, ·uso, sumi
~i.stro, importación·, exporta:ccic5n y circul-ª.. 

ción de comestibles y bebidas; 
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XIII.- Realizar el control de la preparación, 

aplicación, importación y exportación de 

productos biológicos, excepción hecha de 

los de uso veterinario; 

XIV.- Regular la higiene veterinaria exclusiva -

mente en lo que se relaciona con los ali -

mentes gue puedan afectar a la salud huma-
na; 

XV.- Ejecutar el control sobre preparación, po
sesión, uso, suministro# importación, ex·

portación y distribución de drogas y pro -
duetos medicinales, a excepción de los de 
uso veterinario que no estén comprendidos 

en la Convención de Ginebra. 

XVI.- Estudiar, adaptar y poner en vigor las me
didas necesarias contra las enfermedades -

transmisibles, contra las plagas sociales 

que afecten la salud, contra el alcoholis

mo y 1as toxicomanías y otros vicios soci~ 

ie:s_, __ Y contra la mendicidad; 

XVII.- Poner en práctica las medidas tendientes 
a conservar la salud y la vida de los tra

bajadores del campo y de la ciudad y la hj,_ 

gi.ene .i.ndustria1, _con excepción d~- lo q~~

se relaciona eón 1a previsión en -el traba

jo. 

XVIII.- Administrar y co~trolar las escuelas, 
institutos y servicios de higiene estable-
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cides por la Federación en toda la RepÚbl~ 
ca, excepto aquellas que se relacionen ex

c1usivamente con la sanidad anima1; 

XIX.- Organizar congresos sanitarios y asisten 

cia1es; 

XX.- Prestar los servicios de su competencia, -

directamente o en coordinación ccn los Go

biernos de los Estados y del Distrito Fed~ 
ral. 

XXI.- Realizar la vigilancia sobre el cumpl.imien 

··to del Código Sanitario de los Estados Un~ 
dos Maxicanos y de sus reglamentos; y 

XXII.- Los demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos". <54 > 

R. Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal.. 1982. 

El .-artículo quinto ·del. decreto .de reformas y adi .

cienes del 29 de diciembre de 1 982, establ.ece; la reforma,. 

~edificación y derogación de diversas .. fracciones del· artíc;!!-

1.o 39, que se refiere a las atribuciones de la Secretaría 

·de.Sal.ubridad y Asistencia, señal.adas con anterioridad. 

______ E_n __ virtud de la reforma que .se comenta, se reorde-' 

(84) Diário Oficial. del.a Federación.·T. CCCXXXIX, NÚin:. 
42, México 29 de diciembre de 1 976., Págs. 12-13.; 

.1 
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naron las atribuciones de las diversas dependencias del 

Ejecutivo, entre las cuales se destaca la creación de la -

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología (antes Secreta-

ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas), a la cual 

pasan en consecuencia, aquellas atribuciones de la Secretª 

ría de Salubridad y asistencia que se referían a la mate 

ria de Saneamiento del Ambiente, motivo por el cual, el 

texto del artículo queda como sigue: 

"Artículo 39.- A la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia corresponde el despacho de los si 

guientes asuntos: 

I.- Establecer y conducir la política nacional 

en materia de asistencia social, servicios 
médicos y salubridad general, con excep 

ción de lo relativo al saneamiento del am

biente; y coordinar los programas de Serv~ 

cios a la salud de la Administración Públ~ 

ca Federal, así como los agrupamientos por 

funciones y programas afines que, en su e~ 

so se determinen. 

II.- Crear y administrar establecimientos de s~ 

lubridad, de asistencia pública y de tera

pia sbc~al en cualquier·lugar del territo

_rio -nacional y organizar 1a asistencia pú~ 

blica en el Distrito Federal.· 

III.- Aplicar a la benefice~cia pública los fon-
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dos que le proporcione la Lotería Nacional. 

IV.- Organizar y vigilar las instituciones de -
beneficencia privada, en los términos de 

las leyes relativas, e integrar sus patro

natos, respetando la voluntad de los fund~ 

dores. 

V.- Administrar los bienes y fondos que el Go

bierno Federal destine para la atención de 

los· servicios de asistencia pública. 

VI.- Se deroga. 

VII.- Normar, promover y apoyar la impartición -

de asistencia médica y ~acial a la matern~ 
dad y a la infancia y vigilar que se im 

parta por instituciones públicas o priva 

das. 

VIII.- Regular la prevención social a niños has
ta seis años, ejerciendo sobre el1os la t~ 

tela que corresponda al Estado. 

rx-~~ Organizar y ádministrar servi-cios genera -

les en toda la República. 

X.- Dirigirla policía sanitaria general de la 

República, con excepción de lé!;. B.g~opecua -:-· 

ria sal~o cuando se trate de preservar la 

,gaJ.ud humana. 

XI. - Dirigir la pol±cía sanitaria especial en_, __ 

1os .puertos·, ~astas y ~renteras, con excep-
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ción de la agropecuaria, salvo cuando afe~ 

te o pueda afectar a la salud humana. 

XII.- Realizar el control higiénico e inspección 

sobre preparación, posesión, uso, suminis

tro, importación, exportación y circula 

ción de comestibles y bebidas. 

XIII.- Realizar el control de la preparación, 
aplicación, importación y exportación de -

productos biológicos, excepción hecha de -

los de uso veterinario. 

XIV.- Regular la higiene veterinaria exclusiva -

mente en lo que se relaciona con los ali -

mentos que puedan afectar a la salud huma

na. 

XV.- Ejecutar el control sobre. preparación, po
sesión, uso, suministro, importación, ex -

portación y distribución de droga_s y pro -
duetos medicinales, a excepción de los de 

µso veterinario que no estén comprendidos 

en _la Convención de Ginebra. 

XVI.- Estudiar, adaptar y poner en vigor las me
didas necesarias para luchar contra las-. en. 

fermedades transmisibles,contra las plagas 
soci-ales que afecten la salud, C<?.-i-itra· el. -

alcocholismo y las toxicomanías y o~ros.v~ 

cios social.es, y contra la mendicidad. 

X.VII. - Poner en práctica ·1as medidas tendientes a 
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conservar la salud y la vida de los traba

jadores del campo y de la ciudad y la hi -

giene industrial, con excepción de lo que 
se relaciona con la previsión social ·en el 

trabajo. 

XVIII.- Administrar y controlar las escuelas, 

institutos y servicios de higiene estab1e

cidos por la Federación en toda la RepÚbl~ 
ca, exceptuando aquellos que se relacionan 

exclusivamente con la sanidad animal. 

XIX.- Organizar congresos sanitarios y asisten 

ciales. 

XX.- Prestar los servicios de su competencia d~ 

rectamente o en coordinación con los 90 

biernos de los Estados y del Distrito Fed~ 

ral. 

XXI.- Actuar como autoridad sanitaria y vigilar 

el cumplimiento del CÓdigo Sanitario de 

los Estados Unidos Mexicanos y de sus re -
glamentos. 

XXII.- Establecer las normas que deben orientar 
los servicios de asistencia social que 

presten las dependencias y entidades fed~ 
rales y proveer a su cumpiimiento, y 

XXIII.- Los demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos". (851 

-(-8~5-)~-D-i-a~r-io Oficial de la Federación •. T. CCCLXXV, Núm. 42, 
Mo'áxico 29 de diciembre de 1892, Págs. 1-11. 
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s. Ley General de Salud. 1984. 

Derogando al Código Sanitario del26 de febrero de 

1973, publicado el 13 de marzo del mismo año, aparece el 

ordenamiento que regulará la materia de salud el 7 de fe 

brero de 1984. 

La nueva Ley General de Salud, reglamenta el dere -

cho a la protección de la salud que tiene toda persona con 

forme a los términos del artículo 4° de la Constitución P2 

·lÍ ti ca de los Estados Unidos Mexicanos, a partir del 1 ° de 

julio de 1984, fecha de su entrada en vigor. 

El análisis correspondiente a este ordenamiento, 

se reservará a un capítulo especial, por lo que, los comen 

tarios a~ respecto se harán con posterioridad. 

T. Decreto por el que se -reforma y adiciona la- Ley br-:-, 

gánica de la Administración Pública Federal_. 1985. 

Por medio del decreto de reforma y adici_ones, publí 

en el; Diario Oficial; de la_Federación del 21 de enero 

dos artículos para quedar.de la si .,.. 

gu.iente manera: 
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"A-rtícu1o Primero.- Se reforma el artículo 26 de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe

deral, para quedar como sigue: 

•A~tículo 26.- Para el estudio, planeaciÓn y des

pacho de los negocios del orden administrativo 
el Poder Ejecutivo de la Unión, contará con las 

siguientes dependencias: 

Secretaría de Salud. 

Artículo Segundo.- Se reforma y adiciona el ar -

tículo 39 de la Ley Orgánica de la Administra -
ción Pública Federal, en los siguientes términos: 

'Artículo 39.- A la Secretaría de Salud correspon 

a.e el despacho de los siguient'es asuntos: 

I.- •••••••·••• 
III.- Aplicar a. la Asistencia Pública los fondos 

que le proporcione la·Lotería Nacional y 
1-0s Pronósticos paI:-a 1.~ Asistenci:a ._PúbliC~¡ 
y administrar el património de la benefi -

cencia pública en el Distrito Federal·,· eri 
l..os términos de las disposiciones l.egales 

apl:lcables, a fin de apoyar los program.as 

de servici6s de salu~; 

v1 .•. -·. .~lanear, normé3::r, coordinar y .. eval.uar ~1·. 

Sistema Nacional de Salud y proveer a la 

adecuada participación de las dependencias 
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y entidades públicas que presten servicios 

de salud, a fin de asegurar el cumplimien

to del derecho a la protección de la salud. 

Asimismo, propiciará y coordinará la part~ 
cipación de los sectores sociales y priva

dos en dicho Sistema Nacional de Salud y -

determinará las políticas y acciones,de 

acción y concertación correspondientes. 

VII.- Planear, normar y controlar los servicios 

de atención médica, salud pública, asisten 

cia social y regulación sanitaria que co -

rrespondan al Sistema Nacional de Salud; 

VIII.- Dictar las normas técnicas a que quedará 

sujeta la prestación de servicios de salud 

en las materias de Salubridad General, in

cluyendo los de Asistencia Social, por PªE 

te de los sectores público, social y ·priv~ 

do, y verificar su cumplimiento; 

XXI .. - Actuar como autoridad sanitaria, ejercer, 

las f_acu_ltades de salubridad genera_l que 

las leyes le confieren al Ejecutivo Fede 

ral, vigilar el cumplimiento de la_ Ley Ge

neral _de Salud, sus reglamentos y demás 

disposiciones aplicables y ejercer 1a ac 

ción extraordinaria en materia de SalUbri

dad General; 

XXII y XXIII.~ ••• " (86) 

(86) Diario Oficial .de lá Federación. T. CCCLXXXVIII, 
Núm. 14, México 21 de enero de 1985, Págs: 2·4-25~ 
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Son varias las modificaciones que trae este decre

to, d_entro de las principales se destaca la denominación 

de la Secretaría que se encarga de la materia de salud, 

que simplemente cambia de Secretaría de Salubridad y Asis

tencia a Secretaría de Salud, sin que este cambio se deba 

a algún motivo de fonon. 

Además, se menciona un Sistema Nacional de Salud·

y un derecho a la Protección de Salud, que más adelante se 

comentarán al analizarse dichos temas. 

El contenido del capítulo Codificación y Salud Pú

blica en México, como ya quedó asentado, consta de ocho_C§ 

digas Sanitarios, una Ley General de Salud, seis Leyes de 

secretarías y Departamentos de Estado y una Ley de la Adm~ 

nistración Pública Federal. 

En relación a los Códigos sanitarios, consideramos 

que ios temas que regularon,~sencialmente fueron ios mis-~ 

mos, no hubo grandes rnodificacio!J.es de fondo, se ampl..i-arori · 

lo~ elementos, se corrigieron los estilos y_ en.algunos ca

sos, én donde sí existían realmente· innovaciones, como lo 

fueron la regulación a nivel federal. y local del ejercicio 

de la prostituci.ón,. l.o relacionado con la salud de los tr2_ 

bajadores del campo y de la ciudad, así como ..la jornada de 
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trabajo y sus condiciones sanitarias, o lo concerniente al 

medio ambiente, desafortunadamente desaparecieron por una 

u otra razón, aún cuando, para la supresión del capítu-

lo relacionado con el ejercicio de la prostitución no se -

encuentran razones lógicas o fundadas, más que quizá, el 

criterio cerrado por parte de los legisladores de la época 

para suprimir la regulación de una realidad social inevit~ 

ble, que si bien en esa época se consideraba como un tabú, 

su falta de reglamentación en nuestros días, nos hace pen-

sar que se sigue considerando como tal. 

En tales condiciones, nos queda sólo pensar que el 

avance en la regulación de temas dentro de los códigos sa-

nitarios, ha sido lenta; con esto no se quiere decir que -

se le considere inútil, sino que, los avances se han 

producido poco a poco, ampliándose la estructura y el númg 

ro de artículos, pero dando como resultado la regulación,-

fundamentalmente de las mismas materias, reflejo de la fo~ 

Por ·otra parte, en relaci~n con las Leyes que se -. 

encargaron de dar la competencia a los Órganos del Gobier

no, podemos decir que se encontraron en las mismas circun§; 

tancia."s 1~71.e los Códigos, dado que amboS estaban estrecha 

.mente vincula dos. Los cambios de una Ley a otra y sus re 
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formas, se complementaban en cuanto a su exposición a lo 

contenido en los diferentes códigos sanitarios. Existieron 

claro está, instituciones y dependencias, pero se reempla

zaron unos a otros adquiriendo para sí, las facultades de 

las suprimidas, quedando a capricho de cada nueva adminis

~raci~n, la estructura y denominación de cada uno de estos 

cuerpos. 

De tal manera, la mayor o menor abundancia de los 

temas contenidos en la codificación de la salud pública en 

México se debe a las administraciones, sin contener cam 

b{os sumamente notorios. 



CAPITULO I I I 

ADMINISTRACION DE LA SALUBRIDAD Y 

ASISTENCIA EN MEXICO 

La administración de la salubridad y asistencia en 

M~xi~o, se compone de los Códigos y Leyes que sirven como 

fuente, y el seguimiento de las dependencias que se fusi2-

naron hasta llegar a la Secretaría de Salud. 

Cabe hacer la advertencia, que las reformas y mod~ 

fi·caciones ·realizadas a las leyes de Secretarías y Departs_ 

mentas de Estado, Códigos Sanitarios y Ley de la Adminis -

tración Pública Federal, que trajeron como consecuencia la 

evoiución de las dependencias encargadas de la adrninistra

~~Ón de la salµbridad y asistencia, no serin an~l~zada~ 

nuevamente, puesto que el estudio correspondiente ya se 

realizó en el cap!tulo anterior, por lo que en el presente 

sólo se harán comentarios al respecto, limitándose nuestro 

objetivo a determinar. el origen de ia Secretaría de Salud, 

su organización y atribuciones, por ser actua1m~nte la de

·pendemcia .encarg.ada de la admin:Í.stración de la materia. 



- 143 -

1. Evoiución de ias dependencias encargadas de ia saiubr~ 

dad y Asistencia. 

A. Departamento de saiubridad Púbiica. 

La primera dependencia que administra la materia -

sanitaria después de la publicación de la Constitución de 

1917, nace con la Ley de Secretarías y Departamentos de E.l;!. 

tado dei 14 de abrii de 1917, iimitándose su competencia a: 

Legisiación Sanitaria de la Repúbiica 
Pol~c!a Sanitaria de los puertos1 costas y ·fronte-

ras. 

Medidas contra ei aicohoiismo. 

Med.idas contra enfermedades epidémicas y para evi

tar la propagación de enfermedades contagiosas. 

Preparación y aplicación de vacunas y suero~ pre 

ventivos o curativos. 

Vigilancia sobre ventas y uso de sustancias veneno 

sas .. 

Inspección sobre sustancias alimenticias, drogas y 

dem~s ·art~cu1os puestos a- 1a circulac~6n, y 

Congresos Satiitarios'' .• (87) 

Como puede observarse, ei Departamento de SaJ.ubri
dad· púbiica nace con facuitades sobre to:da la Repiib1.ica, 

(~7) Secretaría de saJ.ubridad y Asistencia. Esquema para 
eJ. estudio de su Evolución Jurídico y Administrativo. 
XL Aniversar_io de la Secretaría de Salubridad y Asis
·tencia, Ed. Dirección General .de Estudios Jurídicos. 
México·, octubre de 1983 ,. Págs~ 33-34" · 
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dentro de las cuales, estimamos que la más importante con

siste en tener el control de la Legislación Sanitaria de -

la República. 

Posteriormente con una nueva Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado de fecha 31 de diciembre de 1917, 

se confirma la existencia y facultades del Departamento de 

Salubridad Pública, pues las facultades que se le otorgan 

en la nueva ley, esencialmente son las mismas que tenía 

con la ley de 14 de abril. (88) 

Con la Ley de Secretarías de Estado, Departamentos 

Administrativos y demás dependencias del Poder Ejecutivo -

Federal del 6 de abril de 1934, se amplían las facultades 

del Departamento que controla la materia de salud, inclu -

yendo nuevos puntos como son la higiene industrial, el con 

trol sobre productos biológicos, medidas contra plagas so

ciales, protección de la salud de los trabajadores del cam 

po y .de la ciudad, las facultades ya otorgadas en las dos 

·leyes anteriores continúan, sólo que se extienden o son 

más específicas. (89) 

______ N=uevamente con la Ley de Secretarías y Oepartamen-

(88) Idein. 

(89) CFR. Diario Oficialc.de· la Federación. T. LXXXII, Núm. 
24, México 6 de abrÍ.l de 1934, Págs • .457-462. 
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tos de Estado del 31 de diciembre de 1935, se contemplan, 

en términos generales, las mismas atribuciones que tenía 

el Departamento de Salubridad Pública en la Ley anterior 

con algunas innovaciones sobre higiene veterinaria, coord.!_ 

nación de servicios sanitarios con los Estados y la vigi 

1ancia sobre el cumplimiento del Código Sanitario. (90) 

Mediante decreto que adiciona la Ley de Secreta 

rías y Departamentos de Estado el 30 de junio de 1937, se 

crea el Departamento de Asistencia Social Infantil. dándo-

sele atribuciones en particular sobre la vigilancia y el ·-

control de los servicios de asistencia social dirlgidos a 

la maternidad o a la infancia. ( 91 ) 

B. Secretaría de Asistencia Pública 

El 31 de diciembre de 1937, se modifica la Ley de 

Secretárías y Departam~ntos de Esta.do, creando la Secreta

_ ría de" _Asistencia Pública. 

Con la creación de dicha dependencia, el· Departa -

mento de Salubridad Pública no sufre ninguna modificación 

(90}. CFR. Diario Oficial de la Federación~ T•CIII, NÚm.42, 
Cuarta sección·, México 31 de diciembre de 1935. Pág.15·49 

·(91.) CFR. Diario Oficial de la Federación. T. CIIr ·Núm • .43, 
México 30 de junio de 1937, Págs. 40-43. 
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en cuanto a sus atribuciones y delimitaciones administrat~ 

vas. 

Dentro de las facultades otorgadas a la Secretaría 

de Asistencia Pública, destacan principalmente todas aque-

llas actividades sanitarias en el Distrito Federal y Terr~ 

torios Federales, así como lo relativo a las instituciones 

de Asistencia Privada y la Beneficencia Pública. (92) 

Posteriormente, el 8 de diciembre de 1938, se re -

forma y adiciona la fracción IV del artículo 15-D de la 

Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, que contiene 

las atribuciones de la Secretaría de Asistencia Pública, -

para adicionar a sus facu1tades de administración sobre e1 

patrimonio de la beneficencia pública y 1a Lotería Nacio -

nal. La organización y funcionamiento de Un Consejo de Ad

ministración encargad.o de representar judicial y extrajud_!. 

cia1mente al patrimonio ae_ la beneficencia pÚbl.ica, en to.:... 

do cuanto se re1acione con el manejo y funcionami~nto de -

la Lotería Nacional. <93 > 

La Ley de Secretarías y Departamentos de Estado 

(92) CFR. Diario Oficial de la Federación. T. CV, Núm. 45r 
Segunda sección. México 31 de. diciembre de .1937. Págs.1-2 

(93) CFR. Diario Oficial de· la Federación. T. CXI, Núm. 33, 
México 8 de diciembre de 1938, Págs. 2-.3. 
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del 30 de diciembre de 1939, otorga esencialmente las mis

mas facultades a la Secretaría de Asistencia Pública y al 

Departamento de Salubridad Pública, que tenían con ·la Ley 

anterior, por lo que al hacer una comparación entre las 

dos leyes, se encuentra una similitud entre ambos textos. 

Unicamente, por lo que toca a la Secretaría de 

Asistencia Pública, sus facultades se ven modificadas, en 

cuanto a que no se contempla lo referente a la facultad de 

administrar directamente a J.a beneficencia pública, y si -

gue vigente 1a atribución relativa a la Lotería Naciona1. 

( 94). 

c. Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

El 18 de octubre de 1943, mediante un decreto que 

fusiona a la Secretaría de Asistencia Pública y al Depart~ 

meilto de Salubridad Pública, se crea a la Secretaría de SS,· 

lubridad y Asistencia. 

Corresponde a dicha Secretaría todas las atribuc~2 

nes que la Ley de secretarías y Departamentos de.Estado 

vigente, otorgaba a las· dos dependencias que: se extinguen, 

(94) CFR Diario .Oficial de :ta Federación. T. CXVII, Núm. ·46. 
Tercera sección. ·México. 30 de diciembre de 1939 ~ Págs" 
5-7. 
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y el 14 de noviembre de 1945, mediante un decreto se esta-

blece el uso de las siglas s.S.A., para designar a la Se -

cretaría de Salubridad y Asistencia, en lugar de S.A.P. y 

D.S.P., con las que se designaban a las dependencias fusig 

nadas. (95) 

Posteriormente, la Ley de Secretarías y DepartameE 

tos de Estado del13 y 21 de diciembre de 1946, y el Regla-· 

mento de la Ley de secretarías y Departamentos de Estado -

del 2 de enero de 1947, contemplan las atribuciones de la -

Secretaría de Salubridad y Asistencia que figuraban en la 

Ley del 30 de diciembre de 1939, ésto es en razón de que 

dicha ley es la Única que detalla en un reglamento las 

atribuciones de cada dependencia, de tal forma que el Re -

glamento otorga a la s.S.A.facultades para organizar, ad 

ministrar, crear, dirigir y controlar la salud, asistencia 

y beneficencia pública impartida tanto por el Estado como 

por l.as instituciones privadas, así_ como los centros de 

- educación dedicados a l.a materia -en todo el Territorio Na~ __ 

ciona-l., vinculándose con el "derecho social rel.ativo a la 

·aSiS:tencia, a l.a maternidad y a la infancia, ejidal, c~mpg_ 

sina y obrera, como ya se había comentado con anterio 

(95) CFR. Diario Oficial de la Federación, T. CXL, NÚm.39, 
México 18 de octubre de 1943, Pág~ 4¡ y · 
Diario Oficial de la Federación. T. CLIIi, Núm. 1i, 
México 14 de· noviembre de 1 945, Pág. 9 
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ridad. (96) 

En la Ley de Secretarías y Departamentcs de Estado 

del 24 de diciembre de 1958, se otorgan a la S.S.A., den -

tro de las más sobresalientes, facultades para crear y ad-

mini?trar establecimientos de terapia social y la aplica -

ción de fondos de la Lotería Nacional a la Beneficencia PQ 

blica. (97) 

El 29 de diciembre de 1976, se publica por prime 

ra vez la Ley Orgánica de la AdministraciÓn PÚblica Federal, .. 

que amplía las facultades de la Secretaría de Salubridad y 

Asjstencia, facultándola para planear y conducir la- polít~ 

ca de saneamiento ambiental; que posteriormente, por decre 

to que reforma y adiciona la Ley Orgánica de la Administrª 

ción Pública Federal del 29 de diciembre de 1982, se crea 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología a la cual p~ 

-san· las facul_tade~ ~e l~ S.S.A., en materia: de sa·neamiento 

(96) CFR. Diario Oficial de la Federación. T. CLXI, NÚm.36, 
Mixico 13 de diciembre de 1946, Págs. 1~3. 
Diario Oficia:.L de la Federación, T. CLIX, Núm .. 4.3·, 
Mixico 21 de diciembre de 1946, Págs. 2-4. 
biario Oficial de la ~ederación, T. CLX, Núm. 1 , Pri
mera· sección. Mixico 2 de enero de ·1947, Págs. 7-8. 

( 97) CFR. Diario Ofic·ial de· la Federación. T. CCXXXI, NÚm. 
44, Mixico 24 de diciembre de 1958, Págs. 8-9. 
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ambiental. (98) 

D. Secretaría de Salud. 

Mediante decreto que reforma y adiciona la Ley Or-

gánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría 

de Salubridad y Asistencia cambia de denominación a Secre-

taría de Salud. 

Además, el mismo decreto del 21 de enero de 1985, 

modifica algunas facultades de la ahora Secretaría de Sa -

lud para introducir en ellas la planeación, organización y 

evaluación del Sistema Nacional de Salud, asegurar el cum-

plimiento del derecho a la protección de la salud y vigi -

lar el cumplimiento de la Ley General de Salud. 

El cambio de denomin.ación a Secretaría de Salud, 

no trajo modificaciones de gran irnportanci.3.~ señal"ándoSe 

en ~l decreto modificatorio,. que cuando otr~s leyes, regl~ 

mentas, .~ecreto_:3, a9uerdos y de.más dis:pos~cion-es -jurídicas 

hagan referencia a la Secretaría de Salubridad y Asisten 

ciase.entenderá hecha a la Secretaría de Salud. (99) 

(98) CFR. Diario Oficial de la Federación. T. CCCXXXIX,Núrn~· 
42, México ·29 de diciembre de 1976, Págs. 12-13. 
Diario Oficial de la Federación, T. CCCLXXV, .Núm. 4~, 
México 29 de diciembre de 1982, Págs. 10-11. 

(99) CFR. Diario Oficial de la Federación. T. CCCLXXXVIII, 
Núm. 14, Méxicó 21 de enero de 1 985. Págs. ·24-25. 
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2. Organización y Atribuciones de la Secretaría de Salud. 

A. Organización. 

La Secretaría de Salud cuenta con las siguientes 

unidades administrativas: 

I. Subsecretarías: 

Servicios de salud. 

Regulación sanitaria y desarrollo. 
Planeación. 

II. Oficialía Mayor. 

III. Contraloría Interna. 

IV. Direcciones Generales: 

Abastecimiento. 

Admin~stración. 

Admi~i?~~ación de Pers~nal-
Apoyo a la Coordinació·n· Regiona:l. 

Asuntos Jurídicos. 
Comunicación Social. 
Control de Insurnos para la salud. 

Cont~ol Sanitario de Bi.·enes y ~~~rvi~i?~".-

- Coordinación Sectoria.l. 

- Descentr_alización y ModernizaciQn 

Administrativa. 

Enseñanza en Salud. 
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- Epidemiología. 

- Informació11 y Evaluaci6n. 

Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

- Medicina Preventiva. 

- Planeación y Presupuesto. 

- Plariif icacién Familiar 

- Regulación de Servicios de Salud. 

V~ Organos Administrativos Desconcentrados por 
función: 

Adminjstración del Patrimonio de la 
Beneficencia Pública. 

- Escuela de Salud Pública de México. 

Gerencia Regional de Biol6gicos y Reactivos~ 

VI. Organos Administrativos Desconcentrados por 

Territorio .. 

- Servicios Coordinados de Salud PGblic~ en 

las Entidades Federativas. 

- Servicios de Salud Pública en el Distrito 

Federal. 

VII.Comisiones y Comités: 

- Comisión Interna de Administración y 

Protjramación. 

- Comisión Coordinadora de Asuntos 
1·:1··.xnternaci·~nales. 

Comisión coordinadora de los Institutos 

Nacionales de· Salud. 

Comisión Coordinadora de lcis Programas 
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Prioritarios de Salud. 

Comité Directivo del Programa General de 

Superación Profesional y Técnica. 

Comité de Compras. 

- Comité de Descentralización y Desconcentra

ción. 
- Coffiité de Legislación en Materia de Salud. 

- Comité de Obra PGblica, Mantenimiento, Con-

servación y Arrendamiento de Inmuebles. 

- Comité de Programación y Presupuesto. 

- Comité de Simplificación de Procedimientos 

Administrativos. 

- Comités Internos para el. Cuadro Básico a·e 
Insumos del Sector Salud de Medicamentos, 

de Equipos e Instrumental Médico,de Material 

de Curación y Material de Información 

Científica. 

- Comités Técnicos Consultivos del Sector 
Salud. (100) 

B. Atribuciones de la Secretaría de Salud. 

Son átribuciones de la Secretaría conforme a -la-

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las si-

·guientes: 

"r. - Establecer y· conduci~ la polÍ.tica nacioria-1 

ef'?. materia de asisten.cía. social, ser:vicios 

médicos y salubridad. general, con excepción 

(106) Diario Oficial de la Federación. T. CCCXCI, NÚ. 36, 
México 19 de agosto de 1985, Págs. 47-83. 
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de lo relativo al saneamiento de1 ambiente; 

coordinar los programas de servicios a la-· 

salud de la Administración Pública Federal, 

así como los ag.rupamientos por .funciones y 

programas afines que, en su caso se deter

minen; 

Crear y administrar establecimientos de sª 

lubridad, de asistencia pública y de tera
pia social en cualquier lugar del territo
rio nacional y organizár la asistencia pú

blica en el Distrito Federal; 

III.- Aplicar a la asistencia pública los fondos 
que le proporcione la Lotería Nacional y 
1os Pronósticos Deportivos para la Asisten 

cia Pública; y· administrar el patrimonio 

de la Beneficencia Pública en el Distrito 

Federal, en los términos de las disposici2 

nes legales aplicables, a fin de apoyar 

1os programas de servicios de sal.ud; 

IV. - .organizar y vigilar las instituciones de 

benefice~cia privada, en los términos de 

las- leyes- relatiVas, e integrar sus patro

natos, respetando la voluntad de ios fundE 
dores; 

V~- Administrar los bienes·y fondos que el.Go

bierno Federal destine para la atención de 
l.os· ·servicios de asistencia pública; 

:VI-- .:.P..l.anear,- .normar, coordinar. y' eva.lual:- él 
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Sistema Nacional de Salud y proveer a la 

adecuada participación de las dependencias 

y entidades públicas que presten servicios 

de salud, a fin de asegurar el cumplimien

to del derecho a la protección de la salud. 

Asimismo, propiciará y coordinará la part~ 

cipación de los sectores social y privado 

en dicho Sistema Nacional de Salud y deteL 

minará las políticas y acciones de induc 

ción y concertación correspondientes. 

VII.- P1anear, normar y controlar los servicios-

de atención médica, salud pública, asisten 

cia social. y regulación sanitaria que co 

rrespondan al Sistema Nacional de Salud; 

VIII.- Dictar las normas técnicas a que quadará 

sujeta la prestación de servicios de salud 
en l.as materias de salubridad general, in

cluyendo las de asistencia social, por 

.Parte de los sectores públicos, social y 

privado y verificar su c~mplimiento; 

IX~- Organizar y administrar serv~cios ·sanita 

rios general.es en toda 1a Repúb1ica; 

X. - Dirigir la policía sanj_ taria g'eneral de la 

República, con excepción de .la agropec~a -

ria, salvo cuando se trate de preserv.ar.: 13 

.sal.Ud humana; 

:tX. - ·oj.rigir la policía sanitaria especial. en 
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los puertos, costas y Íronteras, con exceE 

ción de la agropecuaria, salvo cuando afe~ 

te o pueda afectar a la salud humana; 

XII.- Realizar el control higiénico e inspecc1Ón 

sobre preparación, posesión, uso, suminis

tro, importación, exportación y circula 

ción de comestibles y bebidas; 

.XIII.- Realizar el control de la preparación, 
aplicación, importación y exportación de 

productos biolÓgicos, excepción hecha de 

los de uso veterinario; 

XIV.- Regu1ar la higiene veterinaria exclusiva -

mente en lo que se relaciona con los ali -

mentas que puedan afectar a la salud huma

na; 

XV.- Ejecutar el control sobre preparación, po

ses~ón, uso, suministro, ,importac:i.Ón, ex -
__ portación y distribución de drogas y· pro -

duetos medicinales, a excepción de los de 

uso veterinario que no estén comprendí.dos 

en 1a Convención rle Ginebra; 

XVI.- Estudiar, adaptar y poner en vigor las me 

didas necesarias para luchar contra 1.as 
enfermedades transmisibles, contra 1.as 

plagas social.es que afecten la salud, con 
tra el. al.cohol.ismo y 1.as toxicomaníasy 

otros vicios social.es y contra la mendic_!. 
dad; 
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XVII.- Poner en práctica las medidas tendientes 
a conservar la salud y la vida de los tr~ 

bajadores del campo y de la ciudad y de -
1a higiene industrial, con €XcepciÓn de 

lo que se relaciona con la previsión so 

cial en el trabajo. 

XVI.II.- Administrar ~l controlar las escuelas, -

instituciones y servicios de higiene est"'ª
blecidos por la Federación en toda la Re

pública, excluyendo aquellos que se rela

cionen con la sanidad animal. 

XIX. - Organizar congresos sanitarios y asi.sten

ciales. 

XX.- Prestar los servicios de su competencia,

directamente o en coordin~ción con los GQ 

biernos de los Estados y el Distrito Fed~ 

ral; 

XXI.- Actuar como autoridad sanitaria, ejercer 

las facultades en salubr:Ldad .general que. -
las leyes le confieren .aJ.. Ejecutivo.Fe.de
ra1·; vigilar el. cumplimiento de la Ley 
General de Salud, sus reglamentos y demás 

disposiciones aplicables y ejercer la ac
ción extraordinaria en materia de· salubr~ 

dad general. 

XXII.-Establecer las normas que deben orientar 
los servicios de aSisten9ia social' que 

presten las dependencias y entidades ~ed~ 



- 158 -

rales y proveer a su cumplimiento, y 

XXIII.- Las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos". (101) 

Ahora bien, las atribuciones del Ejecutivo Federal 

que se ejercen por conducto de la Secretaría de Salud, que 

le otorga la Ley General de Salud, son las siguientes: 

"I.- Dictar las normas técnicas a que quedará 

sujeta la prestación, en todo el Territo

rio Nacional, de servicios de salud en 

las materias de salubridad general y veri

ficar su cumplimiento; 

II.- La organización, control y vigilancia de 

la prestación de servicios y establecimien 

tos de salud sobre servicios sociales y 

privados, sea cual fuere la forma en-que· -

se contraten y otros que se presten de con 

formidad con lo que establezca la autori -
dad sanitaria. 

III.- La coordinación, evaluación y seguimiento 

de los servicios de salud a derechohabien
tes de instituciones públicas de seguridad 

social o los que con sus propios recursos 

o por encargo del~ poder Ejecutivo Peder.al;· 

·( 1 01 ) .Ley. Orgánica .de la Administración Pública. Federal, Ed. 
.Porrúa, s. A. 1.4a. ·ea. Méxicó. 1985, Págs. 44-46. 
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presten las mis1nas instituciones a otros -

grupos de usuarios. 

IV.- El programa contra la zarrnacodependencia; 

V.- El control sanitario de productos y servi

cios y de su importación y exportación; 

VI.- El control sanitario del proceso, uso,· man 

tenimiento, importación, exportación, dis

posición, órtesis, ayudas funciona1es~ 

agentes de diagnóstico, insumos de uso 

odontológico, materiales quirúrgicos de CJ:!. 

ración y productos higiénicos; 

VII.- El control sanitario de los establecimien
tos dedicados al proceso de los productos 
incluidos en las dos fracciones anteriores·¡ 

VIII.- El control sanitario de la publicidad de 
las actividades, productos y servicios a 
que se refiere la Ley General de Salud .. 

.IX-- El control sanitario de la disposición de 
Órganos, tejidos y cadáveres de seres hums_ 
nos.; 

X.- La Sanidad Internacional; 

XI.- Organizar·y operar los serviciOs de salud 

a su cargo y, en todas las materias de sa~ 
lubridad general, desarrollar, tempo~alme_!! 
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te acciones en las entidades federativas; 

cuando éstas se lo soliciten, de conformi

dad con los acuerdos de coordinación que 

se celebren al efecto; 

XII.- Promover, orientar, fomentar y apoyar las 

acciones en materia de salubridad general 

a cargo de los gobiernos de las entidades 

federativas, con sujeción a las políticas 

nacionales en la materia; 

XIII.- Ejercer la acción extraordinaria en mat~ 

ria de salubridad general; 

XIV.- Promover y programar el alcance de las mo

dalidades del Sistema Nacional de Salud y 

desarrollar las acciones necesarias para -

su consolidación y funcionamiento; 

XV.- Coordinar el Sistema Nacional de Salud; 

XVI.- Realizar la evaluación general de la pres

tacj,Ón de servicios de salud en materia de 

.salubridad general en todo el. Territorio -

Nacional. 

XVIII.- Ejercer-la coordinación y la evaluación 

general del cumplimiento de las disposici2 

nes de la Ley General de .Salud y demás. noE 

mas aplicables en materia de salubridad g~ 

neral,· y 

XVIII.~ Las demás que sean necesarias para.hacer 
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efectivas las facultades anteriores y las 

que se establezcan en la Ley General de 

Salud y en otras disposiciones generales 

aplicables". < 1 02 ) 

Actualmente., la Secretaría de Salud pretende ej er-

cer exclusivamente facultades de autoridad, alejá~dose de 

la pr~staciÓn de servicios médicos. 

Sobre el cambio de las funciones de la Secretaría, 

señala el Secretario de Planeación, deberán culminar a f~ 

nales de la actual administración, momento a partir del -

cual, dicha dependencia se concentrará en el Distrito Fe-

deral desde donde ejercerá sus facultades. (103) 

La evolución de las dependencias encargadas de la 

administración de la salud en México, para ¡legar a conve~ 

.tirse en Secretarí.a de Salud, no tuvo mayor complicación, ' 

. ··tooo se recfüce a fusionar al Departamento de Salubrid.ad P~ 

b1ica cori la Secretaría de Asistencia PGblica, para con -

vertirse en Secretaría de Salubridad y Asisten.ci~, que· de 

( 102) CFR. Diario Oficial de. la Federación.· T •. ·CCCLXXII, 
Núm. 27·, Segunda sección. México 7 de· febrero de 
1984~ Plgs. 24-30. 

( ·1 03) CFR. Ruíz Massieu, José Francisco. Periódico El Uni
versal. Núm. 24,938. Año LXX. T. CCLXXV. México .22 
dé novíembre de 1985. 
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no ser por el simple cambio de denominación que se ~ufrió 

a Secretaría de Salud, se seguiría ostentando como tal. 

Esta benéfica fusión de las dos dependencias, trª 

jo que la parte relacionada con la salubridad y con la 

asistencia, se unieran en un sólo Órgano, como debería 

de ~er, ya que estos dos aspectos que forman parte de 

los elementos que integran la salud, no pueden formar 

parte de dependencias distintas, dado que están estre

chamente vinculadas. 
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C A P I T U L O I V 

SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

Para llegar al análisis del Sistema Nacional de S~ 

lud, es necesario hacer una breve referencia al Sistema N~ 

ciona1 de Planeación Democrática, para así, introducirnos 

a la planeación de salud. 

La ley de planeación, primer instrumento jurídico 

que nos lleva al Sistema Nacional de PlaneaciÓn Democráti

ca, junto con el Plan Nacional de Desarrollo y la adición 

al artículo 4 constitucional para incluir el Derecho a la 

Protección de la Salud, configuran la base de la cual par

timos para integrar el Sistema Nacional de Salud. 

Par·a estrUcturar el Sistema Nacional de Salud, es 

necesario analizar los diferentes puntos que lo componen, 

que en lo individual desarrollan una serie de actividades 

a fin de integrar dicho Sistema. 

No podemos· hacer a un lado las estrategias de con

sol~dación d~l ~is~~ma Nacional de Salud, que consisten -
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en: 1a sectorización, la descentralización de sa1ud y la -

modernización administrativa, pero cabe hacer 1a adverten

cia, de que no se hará un estudio compieto para determinar 

en qué consisten estas tres estrategias, dado que su análi:_ 

sis en esos términos daría pie a todo un estudio por sepa

rado, por lo cuai nos 1irnitaremos sólo a hacer referencia 

a ellas cuando así se requiera-
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1. Sistema Nacional de Planeación Democrática y Planea 

ción de Salud. 

A. Planeación y Rectoría del Estado. 

El establecimiento del Sistema Nacional de Planea-

ción Democrática se fundamenta en los fines de la rectoría 

del Estado, que se contempla en los artículos 25 y 26 de -

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 25 constitucional se refiere a 1a atr_!_ 

bución del Estado para planear, conducir y orientar 1a ac

tividad económica nacional y para regular y fomentar las -

actividades que demande el interés general. Señala as! mi.§. 

mo la concurrencia de los sectores pÚblicor social y privª 

do en el logro de los propósitos generales del desarrollo 

nacional. Se dota al Estado de la responsabilid_ad y de los 

·i·nstrurnentos para cumplir su rectoría en el. desarrollo na-

cional para promover el bienestar y la seguridad generales• 

El artículo 26 de nuestra Constitución establece 

las facultades del Estado para planear el desarrollo -nacio-: 

nal~ así organiza el Sistema Nacional ·de PJ.:aneación. Demo· -
':.• 

'·cr_át;.ica p~ra estructurar el· crecimiento ae la' e"conom~a:,;. ,' ~~ 

ñala que los fines del proyecto nacional contenidos en ia· 
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Constitución determinan los objetivos de la planeación. 

Precisa la participación como medio para recoger de los -

diversos sectores sociales las aspiraciones y demandas de 

la sociedad, a fin de incorporarlas en el Plan Nacional -

de Desarrollo y los programas derivados de éste. Se esta-

blece la jerarquía orgánica, del Sistema Nacional de Pla

neación Democrática a partir del Plan Nacional de Desarrg 

llo, del cual han de derivar los programas sectoriales de 

la Administración Pública Federal y fijarla obligatorie 

dad en el cumplimiento de éstos para el sector público, 

la coordinación con las entidades federativas, a través 

de los convenios Únicos de ·aesarro1lo y la concentración 

e inducción de las acciones de los particulares. ( 1 04) 

B. Ley de Planeación y Sistema Nacional de Planea-

ción Democrática. 

El 5 de enero de 1983, se publica en el Diario Of.i_ 

cial. de la F.ederación una ley expedida por el. Congreso de 
la Unión, denominada Ley de Planeación, sustento jur~_dico 

·de 1a p1aneación naciona1 de desarro1lo, con las s~guien -

·te·s características· relevantes: 

(104) CFR. Val.dés Olmedo, Cuauhtémoc. y sig. Sistema Na
cional. de Salud. Avances y Perspectivas. Cuadernos 
de la Secretaría de Salubridad y Asistencia.; NÚ1n• 7, 
México, s/f, Pág. 11. · 
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Instituye la participación social en la ela

boración del Plan Nacional de Desarrollo y 

de sus programas y prevé procedimientos para 

extenderla a su ejecución y evaluación; 

Define las responsabilidades de quienes in 

tervienen en el proceso de planeación para -

asegurar que lo planeado se ejecute; 

Impulsa el fortalecimiento de la capacidad 
de planeación en los tres órqenes de Gobier

no: Federal, estatal y municipal. 

Jerarquiza los instrumentos de planeación en 

tres niveles: globai, sectorial e instituci_Q. 

nal, para que a partir del Plan Nacional de 
Desarrollo se formulen los programas secta -

riales, entre ellos el de salud, los instit~ 

cionales, los regionales y especiales que d~ 

termine el Presidente de la República, aseg~ 
randa así la congruencia de las acciones pro 
puestas para su mayor efectividad. ( 1·05 > 

De acuerdo con ese ordenamiento,. la Planeación .. Na-

cional de Desarrollo se lleva a cabo medi&nte el Sistema 

·Nacional de Planeación Democrática. La ley establece las -
• < • 

~ormas ·ae funcionamiento del Sistema Nacional de F1anea 

·ción Democrática y el proceso a que deberán sujetarse las 

( 1 05) Diario Oficial de la Federación •. Ley de Planeación. 
T. CCCLXXVI, Núm. 3, México 5 de enero de 1983, Págs. 
8-14. 
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actividades de formulaciÓn 7 in~trumentaciÓnr cori~rol y ev~ 

luación del Plan y los programas sectoriales institucion~ 

les, regionales y especiales, y señalar que las dependen -

cias y entidades que forman parte del Sistema a través de 

las unidades administrativas que tienen asignadas las fun

ciones de planeación dentro de las mismas dependencias y -

entidades. 

La Ley de Planeación señala también la participa -

ción de los gobiernos de las entidades federativas en el 

Sistema Nacional de Planeación Democrática. Al efecto se 

establece la posibilidad de convenir: la coordinación que 

se requiera; la colaboración en ei ámbito de su jurisdic 

ción, a la consecución de los objetivos de la planeación 

nacional y, finaimente, la planeación conjunta de acciones. 

Cinco aspectos relevantes de la p1aneación nacio -

-n·ai de desar-rollo consisten en: 

Al ser democrática implica 1a partic1pación 

de 1os sectores social y privado; 

La planeación democr.ática se guía por las n,g 

-cesidades Sociales. Busca los .rne~ios para. e~ 

tab1ecer los recursos para satisfacer nece'S.!. 

dades. Es en esencia el arreglo.de los recu~· 

sos disponibJ.es para .1-ograr J.os cambios de -
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seados en la sociedad a fin de elevar sus 
condiciones de bienestar. 

La planeación, además de una técnica, es un 

incremento para el logro de los principios 

básicos del Ejecutivo Federal; el reordena -
miento económico y el cambio estructural. 

Impulsar el proceso más que la formulación 
del plan o programa. 

Se busca hacer compatibles la planeación del 
desarrollo a cargo de la Administración PÚ -
blica Federal, con la correspondiente a cada 

una de las entidades federativas, dentro del 

marco del federalismo y la descentralización 
de la vida nacional, más los convenios Úni -
cos de desarrollo. (106) 

C. Niveles de Planeación. 

La.Ley de Planeación.señala la competencia .de las 

tres Secretarías de Estado que tienen carácter globaliza -

dor, de las entidades de la Administración Pública Federal 

y de las entidades paraestatales. Indica la concurre.ncia 

de los Estados y de los sectores social y privado en la 

Planeación Nacional de Desarrollo. De las disposiciones 

ah~ sefialadas se .to~an algun~s de esas atribuciones r~le 

( 1 06) .CFR. Valdés Olmedo, Cuauhtémoc- ob. cit. Pág. 1 4. 
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vantes para la conformación del Sistema Nacional de Salud. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto tiener 

entre otras, la responsabilidad de coordinar las activida-

des de Planeación Nacional y elaborar el Plan Nacional de 

Desarrol1o, tomando en cuenta las propuestas de las depen

dencias de la Admi~istración Pública Federal, las de los 

gobiernos de los Estados y los planteamientos de los gru 

pos sociales interesados a través de la consulta popular. 

Se encarga también de la planeación regional, con 

la participación de los gobiernos estatales y municipales 

que correspondan, así como los programas especiales .que .s.§. 

ñale el Presider.te de la República. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público apoya 

la PJ.aneación Nacional respecto a la definición de las po-" 

líticas Xinancieras, fiscal y crediticia. 

La Secretaría de la Contral.oría General de la Fed_g 

ración aporta elementos de j.uicio para el. cont~ol. y seguí-

miento de J.os objetivos y prioridades del. plan y los pro --

gramas. 

A las Secretarías de Estado les compete, 'entre 

!\ 
•; 
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Intervenir en relación a la materia del ámb~ 

to del sector que coordinan, en la elabora 

ción del Plan Nacional de Desarrollo; 

Coordinar la planeación de las entidades pa

raes tatal.es que se agrupan en el sector que 

les corresporide; 

Elaborar el programa sectorial, tomando en 

cuenta las propuestas de las entidades del 
sector, las de los Gobiernos de los Estados 
y las opiniones que expresen los grupos so 

cia1es interesados a través de la consulta 

popular; 

Asegurar la congruencia del programa secta -

rial con el plan y los programas institucio

nales r r~gionales y especiales; 

Vigilar que las entidades del sector conduz
can sus actividadés conforme al Plan Nacio ,_ 

--nai ae Desarrollo y al programa -sectorial c2-

rrespondiente. 

Las entidades paraestatales participan en la el.;,:bQ 

d_el. pr~grama ·sectorial en que se ubican y elabqra·n., 
así se determine, su prog~ama institUciona1. 

En mayo de 1 983, sé completó l,;:i fase de_ formu_la 
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ción del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988. Consecuen-

temente se han definido distintos programas de mediano pl~ 

za que se derivan de él, a fin de abordar aspectos .secto -

r~ales, regionales o especiales. 

La estructura del Plan Nacional de Desarrollo par-

te del gran propósito nacional, que se fundamentó en los 

principios del proyecto nacional vertidos en la Constitu 

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esto funda-

menta los cuatro objetivos esencial.es, que son: 

1) Conservar y fortalecer .las instituciones 
democráticas. 

2) Vencer la crisis. 
3) Recuperar la capacidad de crecimiento. 
4) Iniciar los cambios cualitativos. 

A partir de éstos se definen las dos grandes es.tr-ª 

tegj:as,; .l.a reordenación económica y ·el. cambi·o estructural.:. 

Se da pie así a la.definición de cuatro grandes c~ 

pítulo_s de pol.í ticas: económico, social., sectorial :Y reg~.Q. 

( 107) 

·o. Planeación y Sectorización. 

(107) CFR~ Ib:idem. Págs. 16-20. 
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La Contraloría General de la Federación ha emitido 

un acuerdo sobre el funcionamiento de las entidades de la 

Administración Pública Paraestatal y sus relaciones con el 

Ejecutivo Federal. En él se refuerzan y precisan las atri-

bucipnes de los coordinadores de sector, para supervisar -

el preces~ de planeación en las entidades de la Administr~ 

ción Pública Paraestatal, ésto es en la programación, pre

supuestación, control y evaluación de las autoridades sec-

torizadas .. 

Corresponde así a los coordinadores de sector, en-

tre otros: 

Conducir la programación, así como coordinar 

y evaluar la operac1Ón de las entidades par~ 

estatales, con base en los objetivos, metas, 

lineamientos y directrices del Plan Nacional 

de Des~rrollo y de lq~ programas sectoriales •. _ 

Establecer los mecanismos arJ_aale:> que asegu

ren la operación y ejecución .-de -los progra 

mas institucionales correspondientes. 

Qefinir _las pol-Íticas generales de operación, 

de administración y financieras para las -en

tidades paraestatales, de conformidad con 

los objetivos del programa sectorial. 

Agrupar a las entidades paraestatales bajo -
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la coordinación en subsectores. 

Integrar y someter a la consideración de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto el 

presupuesto programa sectorial consolidador 

y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú

blico el programa financiero. 

Establecer los mecanismos de control y eva

luación del desempeño de las entidades bajo 

su coordinación. 

La confirmación de los Órganos de gobierno de las 

entidades paraestatales refuerza el sentido de la sectori

zación. En esto corresponde a los coordinadores sectaria·-

les entre otros: 

1. Asumir la presidencia de los Órganos de 

gobierno de las entidades bajo su.coordi

nación; 

2. Prom~ver que la actuación de éstos se 

oriente a la programación, y 

3~ Supervisar la marcha normal de las empr~ 

sas y el control preventivo de sus acti
vidades. (108) 

Disperso-en diversos ordenamieritoS ·e1 Sistema .Re 

(106) CFR. Ibidem. Pág. 20. 
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gionai de. Pianeación Democrática, dentro de la cuai se en

cuentra la Planeación de Salud, es la expresión jurídica -

de la actividad de la Administración Pública. La creciente 

complejidad de ésta se encuentra estrechamente relacionada 

con 1o complejo del Sistema. 

Se intenta que nada escape a la organización, pro

cedimientos, planeación y sectorización del Sistema Nacio

nal ae Planeación Democrática, que constituye dentro de la 

actual administración de gobierno, una gran significación 

dentro de nuestro sistema jurídico vigente. 

La maquinaria para poner a funcionar a los secto -

res, está lista, las intenciones son buenas, el tratar de 

aprovec~ar todos los recursos materiales y humanos es la -

preocupación del Estado para estab1ecer condiciones, obje

t-iVOS de Sa1ud, e higiene para 1.os mexicanos. 

Paraieiamente se han creado dentro dei Sector Pa 

~aestata1, diversas instituciones que convergen ·en 1a co 

bértura de la seguridad social; en~endiéndose p9r Adm~nis

tración Púbiica Paraestatai, io que ei Maestro An.drés Se -

rra Rojas· nos dice al. respecto, o sea, "el. co~junto de in§. 

tituciones, organismos, emp~esas de e~onornía ~ixta, pat.ri

monios púbiicos, que por disposición de la Ley coiaboran ~ 
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en la realización de los fines del Estado, sinformar parte 

de la Administración Pública Centralizada, con la cual ma~ 

tienen estrictas relaciones de controi y vigilancia a car

go de aquellas y dividida en sectores para tal efecto'', 

(l0 9 > dentro de los cuales encontramos en primer término 

al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado, los Institutos Nacionales de Car

diología, Cancerología, Neurología y Neurocirugía, que 

ofrecen en sus respectivos ramos, atención médica al pÚb.l.!:. 

co. No son suficientes para cumplir con los objetivos del 

derecho a la protección de la salud, en el sentido de dar 

atención médica a toda la población, pero la asunción de 

nuevas tareas por parte de la Administraci6n PÚb1ica, en 

sus dos formas, centralizada y paraestatal, la creciente 

complejidad de su organización y la necesidad de interve 

n1r-en la· vida ~conómica a fin de, lograr un~ reasignación 

Y mejor,distribuciÓn de recursos productivosr exigen 1a 

institucionalización de la pianeación integral de la acti-

vidad administrativa, dentro de ia· cuai se encuentra, .l.a 

actividad del Estado en materia de .salud. 

Se pretende, mediante .l.a ejecución dei Plan Global 

a·e· Desarrollo, proveer a la población de empleo y mínimos 

( 109) Serra Rojas, Andrés. Derecho Adm.inistrativo. Tomo I. 
NÓvena Edición, Edit. Porrúa, S. A. México· 1979. 
Pág. 601. 
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de bienestar dentro de los cua1es se encuentra ei alimento, 

educación, salud y vivienda, lo que cons~deramos un avance 

de gran importancia, pero es necesario observar, hasta que 

punto se han cumplido dichas pretensiones. 

2. La Constitución y Derecho a la Protección de la Salud. 

A. Adición al artículo 4° Constitucional. 

Como se mencionó en capítu1os anteriores, la Cons-

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos antes de 

1983~ contenía una serie de disposiciones referentes a la 

salud, que·de una u otra forma integraba la base constitu-

cional de1 entonces derecho sanitario, complementándose 

además de diferentes disposiciones jurídicas. 

Es hasta l.a adición de un párrafo pen·~J-:_'t:i.:'!lq .~.f....:: ~r

t'í.cú.lo 4° constitucional., que s.e crea eL ·aerecho- a la :pro-

tec.ción de la· salud como fundam.ento integrador del Sistema 

Nacional de Salud. 

La exposición de m<?tivos correspondiente a .-1.a :in_i.

·ciativa de adición -al art_ícul.o 4° const_i.tuciona1., c:otÍi~~nza 

destacando los esfuerzos para elevar los niveles de salud 

de.l pueblo, anotando además, que en las l'.iltimas seis .dé~a:.... 
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das ha existido una mejora permanente y radical de la sa -

lud de los mexicanos. Es definitivo que han existido avan

ces dentro de la salud en México en cuanto a mortalidad, -

que se han venido abatiendo, así como, se han podido erra

dicar algunas enfermedades como son la poliomielitis, el p~ 

ludismo, la difteria, la viruela, la tu~erculosis, pero no 

hay que olvidar que en materia de salud no hay límites, 

por tanto el tratar de acabar y prevenir nuevas enfermeda

des es una carrera que no tiene final. 

La medicina preventiva y la educación para la sa ~ 

1ud, empieza a encontrar en los medios de comunicación ma

siva, e1 instrumento idóneo para penetrar en la sociedad y 

habilitarla para el cuidado de la salud. 

En décadas de esfuerzo nacional se ~a ido amplían

_ do - la·- infraestructura y equipo -de salud como resultado de· 

la avanzada tecnología y del esfuerzo financiero de la so

ciedad, que aún es deficiénte. 

Si los avances hasta ahora son satisfactorios.para. 

J..a Ná.ción,, no puede dejarse de ·recC?n9cer Ciue aún se apr.e ·

c~an graves carencias que no por antigu~s son menos l~C.e 

rantes; .todavía r.o se alcanza el .objetivo de la plena - co 

.bertura, .en algunas áreas existe-un manejo dispendioso de 
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recursos y una operación desarticulada; más aún, se advie~ 

te una discriminación en el campo de la salud; la calidad 

de los servicios varía radicalmente de una institución a -

otra y de región en región. 

No hemos sido capaces de establecer un Sistema Na

cional de Salud que responda a la demanda popular de una -

vida sana. 

La descoordinación de las distintas dependencias y 

entidades públicas que actúan en el campo de la salud gen~ 

ran duplicidades, contradicciones, derroche de recursos y 

pérdida de tiempo, siempre en perjuicio de México y los m~ 

xicanos. 

Esa.descoordinación ha conducido a que todavía no 

se opere cabalmente ni se cumpla can una de las elementos 

p_~irr.arios de cualquier sistema de Sa1ud: El .Cuad~o --Básico 

de Medicamentos, tal carencia 11eva al mTnoscabo de la ec2 

nom!a de las ciudadanos y de las finanzas públicas, prov2 

-ca rezago en la industria farmacéutica nacional y _la_ depe_!l 

dencia del exterior. 

Esos factores lleváron a la convicción· de que era 

necesario elevar el rango. del derecho a la protecc.ión de -
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la salud, consagrándolo en el artículo 4° de nuestra carta 

Magna como una nueva garantía social. 

Por las razones anteriores, el jueves 3 de febrero 

de 1983, se publica en el Diario Oficial de la Federación 

el decreto dirigido por la Comisión Permanente del Honora-

ble Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, mediante el 

cual- se adiciona al artículo 4° de la Constitución Po1Íti-

ca de J..os Estados Unidos Mexicanos, con un párrafo penúltj,_ 

mo, que a la letra dice: 

''Toda persona tiene derecho a la protecci6n de la 

salud. 

La Ley definirá las bases y modalidades para el. 

acceso a los servicios de salud y establecerá ia 

concurrencia de la Federación y las entidades f~ 

derativas en mater.i.a de salubridad general, con
forme a lo que dispone la fracción XVI del. ar -
t.ículo 73 de esta Constitución". ( 11 O) 

La expresión derecho a .la protección de la salud -

como garantía social nos parece acertada, tomando. ~n co'ns_! 

deración que el Estado, la· socied_ad o 1.os .individuos en 

particular, no pueden garantizar.e:L derecho a ).a ·salud; p~ 

( 1 _1 O) Diario Oficial. de la Federación. ·T. CCCLXXVI, Núm. 
2.4, México .3 de .febrero .de 1 983_ Págs~ 2-3. 
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ro en cambio, sí puede garantizarse el derecho a su prote~ 

ción. Esto significa que el Estado tiene la obligación de 

disponer los recursos necesarios para asegurar su protec--

ción. 

Por lo que respecta a que el derecho a la protec -

ción a la salud es una garantía social, aclararemos prime

ro que garantía "proviene del término anglosajón "warranty" 

o "warrantie", que significa la acción de asegurar, proteger, 

defender o salvaguardar, por lo que tiene una connotación 

muy amplia. "Garantía" equivale, pues, en un sentido lato 

a aseguramiento o afianzamiento, pudiendo denotar también 

protección, respaldo, defensa, salvaguardia o apoyó. Jurí

dicamente el vocablo y el concépto de ''garantía'' se origi

nan en el derecho privado, teniendo en él las acepciones 

apuntadas" .. ( 111 ) 

Ahora bien, el maestro F ix- Z arnud io sostiene que 

·"sólo pueden estimarse com4? verdaderas garantías 1os me 

dios jurídicos de hacer efectivos los mandatos constituci2 

nales", aclarando que para él existen dos especies de ga -

rantías: las fundaffiantales (individuales, sociales e- inst~ 

tu.cionales) y de la Constitución ("para los métodos 

·.< 1 .11·) Ignacio Burgoa. Las Garantías Individuales. Décima 
Quinta Edición. Editorial Porrúa, s. A. México 1981. 
Pág. 159. 
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procesales, represivos y reparadores, que dan efectividad 

a los mandatos fundamentales, cuando son desconocidos, ViQ 

lados o existe incertidumbre respecto a su forma o canten~ 

do") .. 

Ejemplificando, agrega dicho autor que "garantías 

fundamentales son las establecidas por los primeros 28 ar

tículos de nuestra Carta fundamental, las cuales, tienen -

carácter de individuales, otras pueden estimarse socia1es, 

y fundamentaimente también estar regu1adas determinadas 

instituciones, y entre estas Últimas, merecen destacarse 1as 

establecidas por los artícuios 14 y 16 que pueden designaE 

se genéricamente como "garantía de Justicia" .. "Por el con-

trario, continúa, las garantías de la Constitución Mexica

na son los proce~os establecidos por los artículos 103 y -

107 (amparo), 105 (conflictos entre los estados y J.a Fede

ración a 1os Estados entre sí) y 111 (proceso de responsa

b:ilidad de func_ionarios l que ya son normas estrictamente 

procesales de carácter represivo y repa:::-ador"- <112 > 

Por otra parte, el maestro A1fonso Noriega c .. , · 

identifica a las gar.antías individuales. con los llamados 

(112) Héctor Fix Zamudio. Juicio. dé Amparo- Edición 1964. 
Pág. 58, citado por Igriacio Burgoa. ob. cit'. Págs. -
161-162. 
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"derechos del. hombreº, sosteniendo que estas garantías 

"son derechos naturales, inherentes a la persona humana, -

en virtud de su propia naturaleza y de la naturaleza de 

l.as cosas, que el Estado debe reconocer, respetar y prote

ger, mediante la creación de un orden jurídico y social. 

que permite el libre desenvolvimiento de las personas, de 

acuerdo con su propia natura1 vocación, individual y so 

cial. ( 11 3) 

Observamos que 1os autores hasta ahora citados 

coinciden en que las "garantías social.es" están contenidas 

primordialmente en los artículos 3, 27, 28 y 123 de la 

Constitución, que se refieren, respectivamente, a la educª 

ción, a los derechos de la nación sobre sus recursos, al 

régimen de la propiedad, a ia protección del campesino y a 

la tutela del trabajador. Sin embargo, podemos afirmar que 

en otras disposiciones constitucl_onal.es tarnbién se hace r,g 

feren·cia a aspectos ·-vincul.ados co~ las garantías social.es; 

tal es el caso del art1culo 4 relativo al derecho a la pr2 

tecciÓn de la salud. 

( 11 3) 

Nos inclinamos a colocar a1 derecho a 1a prote.c 

A.lfonso Noriega c. La Naturaleza de las Garantí~s In 
dividual.es en la Constitución de 1917. Edo. 1.965 · -. 
(UNAM-Coordinación de·Humanidades) Pág. 111. citado 
por Ignacio Burgoa. ob. y loe. cit. 
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ción de la salud dentro de las garantías sociales, puesto 

que en estos términos, garantías sociales son las disposi

ciones constitucionales que establecen y regulan los dere

chos y prerrogativas de los grupos humanos o de la nación 

en su conjunto, conforme a criterios de justicia y bienes

tar colectivos, teniendo como objetivo principal la proteg 

c~6n del hombre como integrante de un grupo social y ie 

aseguran un mínimo educativo y económico. 

En dichas condiciones, las garantías sociales im 

plican un hacer por parte del Estado, en cambio las garan

tías individuales rep~esentan primordialmente una absten -

ción por parte del propio Estado. 

Es indudable que la fuente de nuestras garantías -

individuales es la idea de los derechos del hombre, pero.

t~mb_ién, no existe ninguna garantía que correlativamente 

no tenga alguna obligación; de tal forma·, siguiendo lo an

tes asentado y el criterio de clasificación que nos da el 

Maestro Jorge Carpizo de las garantías individuales, nos -

_enc<?~tram~s que éstas se dividen en tres gran<;i~~- pa . .rt~s:' 

"Los derechos de igualdad, de libertad y ·seguridad jurídi-

ca:". 

En la Constitución de 1917, las garantías de igua~ 
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dad son: 1) Goce, para todo individuo de las garantías que 

otorga 1a propia constitución; 2) Prohibición de 1a escla-

vitud; 3) Igualdad de derechos sin distinción de sexos; 

4) Prohibición de títulos de nobleza, de prerrogativas y -

honores hereditarios; 5) Prohibición de ser sometidos a 

proceso con apoyo en leyes privativas o a través de tribu-

nales especiales. 

Las garantías de libertad se dividen en tres gru -

pos: a) Las libertades de la persona humana; b) Las liber

tades de la persona cívica y c) Las libertades de la pers2 

na social.. 

Las libertades de la persona humana se subdividen 

en libertades físicas y libertades del espíritu. Las libeE 

tades de la persona humana en el aspecto físico son: 1) L~. 

b~rtad._t,::.:.~~--.la_ -planeación familiar; 2) Libertad de trabajo; 

-3) Nádie p°\.led.e ser- privado del producto de su trabajo, si 

.no es por resolución judicial; 4) Nulidad de los pactos 

contra la dignidad humana; 5) Posesión de armas en el dom~ 

·cilio para la seguridad y legítima defensa; 6) Libertad de 
lodomoción int_erna y externa del. país; 7) ~bol:iCiÓn de·. i~ 

pena de muerte salvo 

i• Constitución. 

los casos expresa~ente consigna'.dos en 

Las libertades de la persona humana en el aspecto 
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espiritual son: 1) Libertad de pensamiento; 2) Derecho a 

la información; 3) Libertad de imprenta; 4) Libertad de 

conciencia; 5) Libertad de cultos; 6) I.ibertad de intimi -

dad, que comprende 2 aspectos: Inviolabilidad de correspon 

dencia e inviolabilidad del domicilio. 

Las garantías de la persona cívica son: 1} Reunión 

con fin político; 2) Manifestación pública para presentar 

a la autoridad una petición o una protesta; 3) Prohibición 

de extradición de r~os políticos. 

Las garantías de 1a persona social son: La liber -

tad de asociación y de reunión. 

Las garantías de la seguridad jurídica son: 1) De-

recho de petición; 2) A toda petición, la autoridad cante~ 

tará por acuerdo escrito; 3) Irretroactividad de la Ley; 

· 4) Privación de derechos sólo mediante juicio seguido __ con 

ias formaiidades dei proceso; 5) Principio de iegaiidad; 

6) Prohibición de apiicar ia anaiogía y ia mayoría de ra-~ 

- z.ón .en ios juicios penaies; 7) Principio de autoridad com

.-petente; B) Mandamiento j udiciai escrito, fundado y ·motiv!!_ 

do i . para poder ser molestado en ia persona, familia, domi·-"-
- . 

ciiio, papeies o posesiones; 9) Detención sóio con· orden -

j udi·ciai; 1 O) Aboiición de prisión por deudas de carácter 

j_·.-
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puramente civil¡ 11) Prohibición de hacerse justicia por -

propia mano; 12) Expedita y eficaz administración de just~ 

cia; 13) Prisión preventiva sólo por delitos que tengan p~ 

na corporal; 14) Garantías del auto de formal prisión; 15) 

Garantías del acuerdo en todo proceso criminal; 16) sólo -

el Ministerio Público y la policía judicial pueden seguir 

los delitos; 17) Prohibición de las penas informantes y 

trascendentales; 18) Nadie puede ser juzgado dos veces por 

el mismo delito; y 19) Los juicios criminales no pueden t~ 

ner más de tres instancias~ ( 11 4) 

Como podemos observar, la obligación del Estado 

frente a ia·s garantías individuales enunciadas, consiste en 

una abstención, o sea, no obstruir el ejercicio del derecho 

de los individuos, y en el caso de que el Estado deba ac -

tuar, hacerlo salvo en la forma y lineamientos permitidos 

por la Ley. 

Por otra par~e, a través de las garantías sociales 

se protege a los grupos sociales más débiles. Para ello n~ 

q~eron es~as g~rantía~ y en parte así subsisten 1 s61~ que 

aCtualmente se han eXtendido para otorgar protección en g~ 

(114) CFR~ Instituto de Investigaciones Jurídicas. Dicc~o
nario Jurídico de México. Tomo IV. E-H, "Garantías 
Individuales". Jorge C::arpizo. Edit. Porrúa; S.· A. 
México 1985. Págs. 273-275. 
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neral; tal es el caso del derecho a la protección de la s~ 

lud. 

En base a 1o anterior y tomando en consideración 

que este derecho pretende proteger uno de los derechos f ug 

damentales del hambre, dirigido a las clases sociales más 

desprotegidas, que pretende dar acceso y cobertura en un -

mediano p1azo a todos los mexicanos a los servicios que 

contribuyan a ia protección, restauración y mejoramiento -

de los nive1es de salud, en nuestra opinión~ consideramos 

al derecho a la protección de la salud, una garantía so 

cial en donde el Estado pretende asegurar la protección de 

la salud de México y sus ciudadanos. 

Disfrutar de un nivel de salud más alto posible, 

constituye una nueva garantía constituciona~, uno de los -

"derechos fundamentales de todo ser humano, e.ncaminado prin· 

cipálmente a las clases.sociales. desprotegidas económica -

mente. 

Ahora, integrado al Sistema Nac.ional de Salud. Y. 

elevado a rango constitucional, .el derecho a la protección 

de la salud, como garantía social, queda ver si el Estado 

y sus políticas de gobierno son lo suficientemente efecti

.vas, como para que el derecho a .la protecc.i.Ón de ia·.salud 
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no quede como uno de varios enunciados de nuestra Carta 

Magna para luego convertirse en una utopía de las que man~ 

jan los dirigentes de nuestro país dentro de los planes de 

desarrollo a fin de alcanzar una sociedad más justa e igue 

litaria. 

Por ello, hablar de derecho a la protección de la 

salud y sociedad igualitaria equivale ir más allá de la 

concepción de brindar atención médica a la población abie~ 

ta carente de este servicio, sino que por el contrario 1as 

acciones deben contemplar al ser humano como integrante de 

un grupo social con necesidades básicas, al cual deberán 

asegurarse los mínimos de bienestar requeridos para su ca-

rrecto desarrollo. 

Derivado de la presentación del Plan Naciona·l de -

Desarrollo efectuado el 30 de.mayo de 1983, se puntualiza

~qn· __ pOr el _secretario .ae Salud, algunos ·caracterés (Jue peif.-

filan la responsabilidad para hacer efectivo este derecho¡· 

dentro de los cuales se encuentran: 

"I .. - ·El que traduce eJ. mínimo de é"tica social 

que persigue el Plan Nacional de Desarro 

llo en el ámbito sanitario; 

II.- El que la efectividad de esa garantía de 
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pende de la capacidad del Estado para dar 

orden y concierto al esfuerzo público so -

cial; 

III.- El que se trata de igualar en justicia, f~ 
cilitando el acceso a los servicios para 

ampliar su cobertura y lograr un mínimo de 

calidad, a través de sistemas coordinados 

y arm6niosos de asistencia y segur~dad. so

cial, y 

V.- El de que el cuidado de la salud necesita 
que el individuo y ia comunidad asuman su 

responsabilidad y aporten su colaboración 
entusiasta". (115) 

De la exposición de motivos del derecho a l.a ·pro -

tección de la salud consagrado en el artículo 4° consti.tu

cional, se perfilan las características principales ·del 

Sistema Nacional de Salud, que se traducen en: 

"I.- Acceso y Cobertura. El Sistema Nacional de 

Salud pretende hacer factible que en el m~ 
diana plazo todos 1.os mexicanos tengan acc~ 

so a servicios .c~nsti tucioriales ~ue c~~tr.!, 

-b~yan a la protección, restauración y mej~ 

ramiento de sus nivel.es de salud. se refi~ 

re tanto a las proporciones de 1.a_ pobla 
ción beneficiadas por los serVicios de sa-

(11SJ.Valdés.Olmedo, Cuauhtémoc. ob. cit. Págs. 22-23. 
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lud como a los requerimientos específicos 

que plantean las características sociodemg 

gráficas de los diferentes grupos de eda -

des o sociales. Correlativamente se preteg 

de lograr la mayor cobertura a través de -
facilitar el acceso de toda persona a los 

servicios; al efecto se definirán las ba 

ses y modalidades de ese acceso que tien -

dan a eliminar barreras económicas, socia

les, culturales y geográficas. 

Integración y coordinación, para dar cabal 

efectividad al derecho social a la protes 

ción de la salud. El sistema adopt2 la es

tructura sectorial bajo la responsabilidad 

de un coordinador, dentro del cual las in~ 
tituciones públicas que proporcionan serv~ 
cios de salud coordinan sus programas y a~ 

cienes en busca de un uso más efectivo de 

los recursos con que las dota la sociedad, 

evitando 1as duplicacio~es y contradiccio

ne,s. en su emp1eo.. Este s_1:.ste_ma supone que 

1as instituciones de salud, sin perjuicio 

de su personalidad jurídica y patrimonios 

propiqs y su autonomía paraestata1, se. in

tegren y coordinen funcionalmente, para 
evitar duplicidades y contr~dicciones; en 

suma, Para dar un servicio más eficiente a 

los r~6ursos sociales y dotar de cabal 

efectividad al derecho social. a la protec

ción a la salud. 

III.- Descentralización. El Sistema Nacional de 
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Salud constituye _el medio de hacer efecti
va la política de descentralización de la 

vida nacional. La descentralización signi

fica el deslinde de la responsabilidad en

tre la Federación y las entidades federat~ 
vas en materia de salubridad general, pre

tende transferir los servicios de salud a 

los Estados cuando las circunstancias per

mitan el funcionamiento de los sistemas e~ 

tatales de salud. Enesto, el criterio rec

tor es proceder 9radualrnente 1 tomando en -

cuenta las características de cada entidad 

federativa, las de los servicios que se 
pretende descentralizar, y las que impon -

gan los instrumentos constitutivos de las 

instituciones que proporcionan estos serv~ 

cios .. 

IV.- Planea~ión. El Sistema Nacional de Salud -
es la parte sectorial del Sistema Nacional 

de Planeación Democrática. Por medio de él 

la planeación nacional dispondrá ios proc~ 
dimientos indispensables a fin de que el -
prógrama· .e.e salud y los programas inst.itu

cionales, cimentados en e1 P1an Nacional. -

de Desarrollo, resulten compatibles y com
plementarios. Las entidades federativas y 
los municipios se integran al Si·stema ·Na ·

cional de Salud por la vertiente de la 

coordinación. Los sectores soci·ales, y pri

váaos a través de las vertientes de conce~ 
tación e inducción". (116) 

(116) Ibídem. Págs. 23-24 
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La ya comentada adición al artículo 4° constitu 

cional, con la cual se estructura el derecho constitucio 

nal a la protección de la salud, consagra como garantía sQ 

cial ese derecho e inicia un nuevo orden jurídico a partir 

del 3 de febrero de 1983, que vendr& a regular la materia 

deo salud. 

Toca ahora iniciar una nueva época en cuanto a sa

lud concierne, con objetivos, propósitos y fines, que esp~ 

ramos lleguen a traer como resultado un México con menos 

deficiencias en salud y todo lo relacionado con ésta. 

3. Disposiciones Jurídicas que regulan el Sistema Nacio -

nal de Salud en México. 

A. 11 Consti tución. 

..;:_~ 

a .1 Constitución Federal. Artículos de--la Const_!.:

tuciÓn Política de los Estados Unidos Mexic~
nos relacionados con la materia ( artícUio·s 

4°; 11; 16; 27, fracción··rII; 73, fr·a:cCión 

XVI; 123; Apart~do 11A", fracciones II, XII, 

XV y XXXI, Apartado ''B';, fracción XI y 1'3o'.:_--

a.2 Constituciones locales. 

a.2.1 Cons.tituciones que incluyen referencias sani:., 
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tarias en el rubro de garantías individuales 

o sociales. 

Baja Calii'ornia Sur Artículo 18 

Durango Artículo 1 2. Frac. I-II 

Guanajuato Artículo 1 2 

Hidalgo Artículo 8 

Michoacán Artículo 3 

Zacatecas Artículo 7 

a.2.2 Constituciones que incluyen facultades sani

tarias en prevenciones generales o disposi -

cienes diversas-

Baja California 
Campeche 
Chihuahua 

Michoacán 

Puebla 
Sinaloa 
Tamaulipas 

Artículo 106 

Artículo 128 

Artículos 156 y 157 

Artículo 146 

Artículo 118 

Artículo 156 

Artículos 144 y 1.45. 

a ... 2 .·3 Constituciones que contienen referencias sa

nitarias en e1 rubro de at.ribuciones del Pci~ 

der Ejecutivo. 

Baja California Norte Artículo 4.9, Frac~XXIl 

Campeche Artí.culo 71, Frac.XXVI 

coahuila Artículo 84, Frac~XI 

·chihuahua Artículos 155, 1-57; 

1 58 y .1 59 

Guerrero· Artículo 73, Frac. V 
y ,XXXVII 
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Estado de México 
Michoacán 

Oaxaca 

Sonora 

Tamaulipas 

Artículo 

Artículo 
Artículo 

Artículo 
Artículo 

89, Frac. XX 

146 
80, Frac.XIII 

79, Frac.XXX 

146 

a.2.4 Facultades sanitarias explícitas otorgadas 

por diversas constituciones al Poder Legislª 

tivo. 

Baja California Sur 

Coahuila 
Chiapas 

Guerrero 

Michoacán 

More los 

Oaxaca 

Puebla 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sonora 

Tabasco 
Tamaulipas 

·Veracruz 

~.2.5 Facultades sanitarias 

~n ias constituciones 

Artículo 64, Frac.XLII 
Artículo 67, Frac. VIII 

Artículo 29, Frac. IV, 
XI, XIX 

Artículo 47, Frac. XII 
Artículo 44, Frac. III 
Artículo 40, Frac. XIX 
y XX 
Artículo 59, Frac. 
XXVIII y XXXI 

Artículo 49, Frac. II, 
Letra K. 
Artículo 75, Frac. XLIXI 

Artículo 34, Frac. XXIX 
Artículo 64 ,_Frac. VII 
y VIII 

Artículo 36, Frac. IX 
Artículo 58, Frac. XLVII 

Artículo 6B, Frac. XL 

imPlí,c~ tas, 01::.0rgadas 
al Poder LegisÍativo. 
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Aguascalientes 
Baja California Norte 
Campeche 
Colima 

Chihuahua 

Durango 

Guanajuato 

Hidalgo 

Jalisco 

Estado de México 
Nayarit 

Nuevo León 
Querétaro 

Tl"!xcal.a 
Yucatán 

Zacatecas 

Articulo 27, Frac. I 

Artículo 27, Frac. I 

Art!cul.o 54, Frac. IV 

A:rtí.culo 53, Frac. II 

Artículo 64, Frac. XXXV 

y XXXVI 

Artículo 55, Frac. II 

Artícul.o 68, Frac. I, 
III y IV. 
Artícu1o 56. Frac. I, 

II y III 
Art.Ículo 23, Frac. I 

Artícul.o 70, Frac. I 
Artículo 47, Frac .. I, 

XXIX y XXXII 
Artícul.o 63, Frac. I 
Artícu..lo 63, Frac. VI 

y XXIX 

Artícul.o 43, Frac. II 
Artículo 30, Frac. XX 

Artículo 48, Frac. IX 

a. 2 .·6 Consti tU.ciones que -u torga~ - facul. taq.es en ma

te.ria sanitaria a los municipios: 

Coahui.l.a A·rtí.cul.o 1 31 , ·Frac. X 

coiima Ar.tícul.o 92 

Chihuahua Artículo 138, Frac~ X 

Guanajuato Artícu.l.o 1.23. .Frac~ J:V 

y V 

Puebla Artl.cul.o 104, frac. V 

Leyes 
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b.1 Ley del Seguro Social, publicada en el Dia -

ria Oficial del 12-III-1973. 

b.2 Ley Orgánica de la AdministraciÓnPÚblica Fe

de~al, publicada en el Diario Oficial del 

29-XII-1976. 

b .. 3 Ley de Planeación, publicada en el Diario 

Oficial del 5-I-1983. 

b.4 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios -

Sociales de los Trabajadores al Servi.cio del 

Estado, publicada en el Diario Oficial del -

27-XII-1983. 

b.5 Ley General de Salud, publicada en el Diario 

Oficial del 7-II-1984. 

b.6 Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia 

Social, publicada en el Diario Oficial del -

9-I-1986. 

c. Decretos 

C .. 1 oe_creto por el -que ~e creá un Organismo PÚ .. ,:,__ 

blico Descen.tralizado con person~lidad. jurí:.... 

dica y patrimonio" propio, .9ue se ·aen.omina~á 

Sistema ·Nacional ·para ·el Desarroll; Integ:.Cal 

de la Familia publicado en el Diario. Ófi 

cial del 13-I~1977. 

.c.2 Decr.eto por e:¡. qÚe el Ejecutivo Federal es.tg 

blece.bases para el Programa de Descentrali-
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zación de los Servicios de Salud de 1a Seer~ 

taría de Salubridad y Asistencia. Publicado 

en el Diario Oficial del 30-VIII-1983. 

c.3 Decreto por el que se descentralizan a los 

Gobiernos Estatales, los servicios de salud 

que presta la Secretaría de Salubridad y 
Asistencia en los Estados y 1os que dentro -

del Programa de Solidaridad Social por part~ 
cipación comunitaria denominado "IMSS

COPLAMAR", proporciona el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. Publicado en el Diario 
Oficial del 8-III-1984. 

c.4 Decreto por el que se aprueba el Programa 
Sectorial de Mediano Plazo, denominado: Pro
grama Sectorial de Salud. Publicado en el 
Diario Oficial del 9-VIII-1984. 

c.5 Decreto por el que las dependencias y entid'ª 
des procederán a elaborar un prográma de ·oeJ! 
centralización Administrativa "gue asegure_e1~ 

avance de dicho proceso. publicado en-el:-oi'ª 
rio Oficial del 18-VI-1984. 

D. Reglamentos 

d .1 Reglamento Interior del Conséj o de_ s·aiubri•_ -

dad General. Publicado en el Diario Of_icial 
del II-XI-1974.-

d.2 Reglamento por el que se determinan las atr~ 

-. -_~:;,-
- -
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buciones de diversas dependencias del Insti

tuto Mexicano del Seguro Social. Publicado 

en el Diario Oficial del 15-IV-1983. 

d.3 Reglamento Interior del Sistema Nacional pa

ra el Desarrollo Integral de la Familia. Pu

blicado en el Diario Oficial del 19-V-1974. 

d.4 Reglamento de la Comisión Institucional del 

Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud. 

Publicado en el Diario Oficial del 28-VII-

1983. 

d.5 Reglamento Interior del Instituto de Seguri

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. Publicado en el Diario Oficial -

del. 1º-II-1984. 

d.6 Regl.amento Interior de l.a Secretaría de Sal.~ 

bridad y Asistencia. Publ.icada en el. Diario 

Oficial del 19-VIII-1985. 

E. Acuerdos Presidenciales 

e.1 Acuerdo por el que se crea l.a Coo~dlna~ión
de los Servicios de Salud PÚbl.ica, adscrita 

a 1a Presidencia de la Re¡:)úb1ica r ·como uni > -

dad de asesoría y apoyo técnico del. Ejecut:Í.

vo Federal. Publicado en __ el Diari_o Of_icial _;_ 

del 25-VIII-1981. 

e.2 Acuerdo para guelas entidades de la Admini.§. 

tración Pública Federal se agruparan por s·e_s:_· 
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tares. Publicado en el Diario Oficial del -
3-IX-1982. 

e.3 Acuerdo por el que el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia y en -
cumplimiento de 1as disposiciones legales -

que le son aplicables debe integrarse al Seg 

tor Salud. Publicado en el Diario Oficial 
del 21-XII-1982. 

e.4 Acuerdo por el que se crea la Dirección Gen~ 

ral del Secretariado Técnico de Gabinetes de 
la Presidencia de la República. Publicado en 

el Diario Oficial del 19-I-1983. 
-,'t·. 

e.5 Acuerdo que deroga las disposiciones que die 
ron origen a la Coordinación de Servicios de 

Salud Pública. Publicado en el Diario Ofi 

cial del 19-I-1983. 

e.6 Acuerdo sobre el funcionamiento de las enti
dades de la Administración Pública Paraesta~ 
tal y sus relaciones con el Ejecutivo Fede -
ral. Publicado en el Diario Oxicial del 

19-V-1983. 

e.7 Acuerdo por el que se instituye el cuadro 

básico de insumos del Sector Salud. Publica

do en el Diario Oficial del 9-VI-1983. 

e.8 Acuerdo por el que se crea ia ComiSión Nacig 
nal de A·limentación como uil. Órgano de coord~ 

nación y.de;finición.políticas, estrategias y 
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acciones en materia de alimentación y nutri

ción. Publicado en el Diario Oficial del 

17-X-1983. 

e.9 Acuerdo por e1 que se crea la Comisión Inte~ 

institucional para 1a formación de recursos 

humanos para la salud. Publicado en el Dia -

rio Oficial del 19-X-1983. 

e.10 Acuerdo por el que se crea la Comisión Inte~ 

institucional de Investigación en Salud. Pu

blicado en el Diario Oficial del 19-X-1983. 

F. Acuerdos del Secretario. 

f.1 Acuerdo por el que se crea la Comisión de 
Simplif icaciÓn de Procedimientos Administra

tivo~ de la Secretaria de Salubridad y Asis
tencia. Publicado en el Diario Oficial del -

24-I-1983. 

f~2 Acuerdo por el que se crea la Comisión.de 

, __ :I?e!?_ce;:i_~rc::i;Lizaci<?n y ~esconcen_tración de l.a 

Secretaria de Salubridad y Asistencia. Publ~ 
cado en el Diario Oficial del 8-III-1983. 

f.3 Acuerdo que establece las normas de moderni
zadión Administrativa para la ~rgan~z~ci6~ ~ 
de las unidades de la Secretaría de Salubri

dad y Asistencia. Publicado en el Diario Of~ 
cial del 22-VI-1983~ 

f.4 Acuerdo número 9 por el que se crean los Co~ 
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mités Internos del Cuadro Básico de Insumos 

del Sector Salud de Medicamentos, Equipo e -

Instrumental Médico, Material de Curación y 

Material de Información Científica de 1a Se

cretaría de Salubridad y Asistencia. Public~ 

do en el Diario Oficial del 23-VI-1983. 

f.S Acuerdo número 14 por el que se crea el Com~ 

té de Obras Públicas, Mantenimiento, Conser

vación y Arrendamiento de la Secretaría de -

Salubridad y Asistencia. Publicado en el Di~ 
ria Oficial del 19-VIII-1983. 

f.6 Acuerdo por el que se establecen las normas 
y lineamientos para la integración y funcio

namiento de los Organos de Gobierno.de las -
entidades paraestatales coordinadas por la -

Secretaría de Salubridad y Asistencia. Publ.~ 
caOo en el Diario Oficial del 30-III-1984. 

f.7 Acuerdo número 33 por el que se desconcen 

tran facuitades a los serviciOs coordinados 

de. Salud Públ.ica en las entidades .federati ,_ 
vas._Publicado en el Diario Oficial. del 

31-VIII-1984. 

Otros 

g ~ 1 Convenio Unico .de· Desarrollo que su.scri:ben ·- -
el Ejecutivo Federal. y el. Ejecutivo del Est~ 
do de Guerrero. Publicado en el. Diario Ofi -

cial del. 9:..vII-198.4. 
g.2 Acuerdo de coordinación que celebran el· Eje:.. 
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cutivo Federal, por conducto de las Secreta

rías de Programación y Presupuesto, de la 

Contraloría General de la Federación y de S~ 

lubridad y Asistencia y el Ejecutivo del Es
tado de Guanajuato, con el propósito de est~ 
blecer las bases para la elaboración y ejecQ 

ciÓn del programa de descentralización de 

los servicios de salud. Publica~o en el Dia

rio Oficial del 12-IV-1984. 

g.3 Programa Nacional de Salud 1984-1988. Publi
cado en el Diario Oficial del 23-VIII-1984". 
( 117} 

4. Sistema Nacional de Salud. 

a} Naturaleza y propósito. 

El Sistema Nacional de Salud es un componente sec-

torial del Sistema Nacional de Planeación Deffiocrática. Pr~ 

- te:nde. armonizar los programas - de servicios· ·ae. saiüd- ·que 

realice el gobierno federal, con los que llevan a cabo los 

gobiernos de las entidades federativas y el concurso de 

los sectores social_ y privado que prestan sus servicios,· a 

fin de dar cumplimiento creciente al derecho a la protec -

( 117) CFR~ DÍaz Alfaro, Salomón. Disposiciones JurÍdica.s 
··que ·regulan el Sistema Na.cional. de· Salud en. México. 
T. I y.II. Grupo de Trabajo sobre Legislación de Sis 
temas de Salud. Secretaría de Salubridad •. Dirección
General de Asuntos Jurídicos-. Mé.xi.co, s/L. Págs~1-48..2.. 
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ción de l.a sal.ud. 

El. derecho a l.a protección de l.a sa1ud tiene como 

:final.idades: 

I.- El bienestar físico y mental del hombre, -

para contribuir a1 ejercicio pleno de sus 

capacidades; 

II.- La prol.ongación y el. mejoramiento de .l.a 

cal.idad de l.a vida humana; 

III.- La protección y el. acrecentamiento de l.os 
valores que coadyuven a la creación, con -

servación y disfrute de condiciones de sa

l.ud que contribuyan al. desarrol.l.o social.; 

IV.- La ext~nsión de actitudes sol.idarias y re.§_ 
ponsabl.es de l.a pobl.ación en l.a preserva -
c;:ión, ·conservación, mejoramiento y restati

r.ación de l.a sal.ud. 

v.- E~. disfrute de servicios de sal.ud y de 
asistencia social. que satis:faga eficaz y 
oportunamente l.as necesidades de l.a pobl.a

ción; 

VI.- El. conocimiento para el. adecuado apro'7ech.2_ 

miento y utilización de l.os servicios de -

sal.ud; y 

~II.- El. desarrol.l.o de l.a enseñanza y 1a invest.;h 
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gación científica para la saiua. 

Así, la conformación del Sistema Nacional de Salud 

se puede entender como una tarea de coordinación de accio-

nes en busca de la coherencia, armonía y flexibilidad nec~ 

saria para establecer y brindar acceso a los servicios de 

··salud dando un uso más eficiente a los recursos. 

Puede señalarse que el propósito del Sistema NaciQ 

nal de Salud se da en dos grandes orientaciones: 

Ampliar la cobertura de los servicios de sa

lud a toda la población, dando prioridades a 
los núcleos rurales y urbanos m~s desproteg~ 

dos, y 

Elevar la calidad de los servicios que se 
prestan tendiendo a alcanzar a 1a brevedad -
posible, un mínimo satisfactorio en que se 
asienten desarrollos posteriores. (118) 

b) Objetivos y estrategias. 

El Sistema Nacional de Salud no es un fin en sí 

"mismo, es un· instrumento para cumplir con ciertos objetivos .. 

La coordinación de los servicios de salud desarrO-

'(118) CFR. Vald~s Olmedo, Cuauhtémoc. ob. cit. Págs. 35-36. 
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lló en 1981 y 1982 una serie de trabajos tendientes a pro-

poner las bases para establecer un Sistema Nacional de Sa-

lud; se señalaron cinco objetivos y veinticuatro estrate -

gias que permiten alcanzarlos y que se incorporaron en el 

documento ''Planteamientos iniciales para la consolidaci6n 

de un Sistema Nacional de salud", que fue aprobado por el 

gabinete de salud en su sesión de instalación, el día 5 de 

enero de 1983. El sector salud, con base en lo estipulado 

en la Ley de Planeación, formuló su aportación al Plan Na-

cional de Desarrollo en la que amplió a siete los objeti -

vos y a cuarenta y tres las estrategias .• Los objetivos del 

Sistema Nacional de Salud están contenidos en la Ley Gene

ral de Salud (artículo 6) y son los siguientes: 

"I.-

II .• -

Proporcionar servicios de salud a toda la 

población y mejorar la calidad de los mis
mos, atendiendo a los problemas sánitarios 

prioritarios y a los factores que condici2 

nen y causen daños a- la salud, con especial 

interés a las acciones preventivas; 

Contribuir al desarrollo demográfico armó
nico del país; 

III.- Colaborar al bienestar social de la pobla

ción mediante servicios de asistencia so 

cial, princ.ipalmente a menores en est_ado, -

de abandono, ancianos desamparados _y minu~ 
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válidos, para fomentar su bienestar y pro
piciar su incorporación a una vida equili

brada en lo económico y en lo social; 

IV.- Dar impulso al desarrollo de la familia y 
de la comunidad, así como a la integración -

social y al crecimiento físico y mental de 

la niñez; 

V.- Apoyar al mejoramiento de las condiciones 

sanitarias del medio ambiente que propi 

cien el desarrollo satisfactorio de la vi

da; 

VI.- Impulsar un sistema racional de adminiStr~ 

ción y desarrollo de los recursos humanos 

para mejorar la salud¡ y 

VII.- Coadyuvar a la modificación de los patro -

ne~ cultu~ales que determinen hábitos, ca~ 

tumbres y actitudes relacionadas con -la s'ª

lud y con el. uso de los. servicios que se 
presten para su protección". (119) 

Estos objetivos son congruentes con el. gran propó-

expresado en .el Plan Nacional de Desa~rollo, con sus 

y. las estrategias de.reor

económica·y de cambio est~uctural. 

Ley .General de Sa.1-ud. Diario Oficial de 1-a Federa 
ción: T .• CCCLXXII, No •. 27, Segunda .Sección. Méx:Lco· 7 
de febrer6 de 1984. P~gs. 25-26. 
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e) Componentes del sistema. 

El Sistema Nacional de Salud se integra con tres 

tipos de componentes, de acuerdo a las vertientes de ins -

trumentación de la planeación. 

"I. - Entidades del Sector Salud, para los cua -
les aplica la obligatoriedad; 

II.- Gobierno de las entidades federativas, que 

se vinculan a través de la coordinación 

con .el Gobierno Federal; 

III.- Sectores sociales y privados, que se inca~ 
·poran mediante la concertación e inducción· 

con apoyo en la consulta popular". (120) 

Cabe señalar que la Ley General de Salud precisa 

1as siguientes autoridades sanitarias: 

"El Presidente de la República. 
El Consejo de Salubridad General. 
La Secretaría de Salubridad y Asistencia, 

hoy Secretaría de.Salud. 
Los Gobiernos de las entidades federativas, 
incluyendo el D.epartamento del Distrito Fe~ 
deral" • < 1 21 ) 

_(_1_2_0_)_V_a_l_d_é_s Olmedo, cua:uhtémoc. ob. cit. Pág·. 39 

(12l) Ley General de Salud. doc. cit. Pág •. 25. 
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En los siguientes apartados se precisan 1as respon 

sabilidades de los componentes y autoridades del Sistema -

Nacional de Salud. 

d) Secretaría de Salud. 

La Ley General de Salud hace recaer la coordina 

ción de1 Sistema Nacional de Salud en la actual Secretaría 

de Salud. La responsabilidad de ésta en su cometido de cog 

solidar el Sistema Nacional de Salud se da, entra otros, en 

los· siguientes ámbitos: 

"I.- Establecer y conducir l.a política nacional 

en materia de salud; 

II.- Coordinar los programas de servicios de s~ 
lud de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como -

los agr~p~rnientos por funcione$._y __ prqgra -

maS afines, que en su caso se determinen; 

III. - Impulsar la desconcentración y desce.ntral~ 

zación de los servicios de Salud¡ 

IV.- Promover, coordinar y realizar la eva1ua -

ción de programas y servicios de salud; 

V.- Coordinar el proceso de programación de 

las actividades del sector salud; 
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VI.- Impulsar las actividades científicas y teQ

nológicas en el campo de la salud; 

VII.- Apoyar la coordinación entre las institucig 

nes de salud y las -educativas, para formar 

y capacitar recursos humanos para la salud, 

coadyuvando a que la formación y distribu

ción de los recursos humanos para la salud 

sea congruente con las prioridades del Si~ 

tema Nacional de Salud, y 

VIII.-Promover e impulsar la participación de la 
comunidad en el cuidado de su salud". ( 122) 

La Ley General de Salud define veintisiete rubros 

en materia de salubridad general y distribuye la competen-

cia de las autoridades sanitarias en 1a planeación, regul-ª 

ción, organización y financiamiento del Sistema Nacional --

de Salud. 

De ··tal manera, dicha ley asigna a la Secretaría de 

Salud las facultades contenidas en el artículo 13, apárta

~o· .. A,· -mis~as que fueron- _señaladas· ~rl:- el capítulo anterior·.·· 

,Por lo que estimamos innecesaria su repetición. 

·e) Sector Salud 

(122) Valdés .Olmedo, Cuaúhtémoc- ·ob. c.it. Págs. 39-40. 
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La Ley de Planeación, en su artículo 16, y los 

acuerdos de sectorización encomiendan a los coordinadores 

de cada sector la planeación, coordinación, evaluación y 

vigilancia de las entidades de la administración paraesta-

tal adscrita al sector. 

En el caso del sector salud, se hizo la modifica -

ción al artícuo 39 de la Ley Orgánica de la Administración 

PÚb1ica Federal que permite introducir en la sectorización 

de salud un agrupamiento por programas y.funciones en lo -

que toca al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Ins

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-

res del Estado, pero cuyos programas, funciones y serví --

cios que desarrollan en el campo de la salud caen bajo el 

sector salud y, por lo tanto, bajo la acción de coordina 

.c~6n de la Secretarla de Salubridad y As~stencia. 

La conformación del -sector_ salud persigue diez_ 9~

j0tivos básicos: 

I. - Integrar un sector de la Administ'ración Pi!_ 
b1i~a ·Federal tradicionalmente disperso¡ 

II.- Consolidar u~ sector administrativo funda-

mental para la cocycertación e inducción de 
·a~é:iorieS. con 3-os sectores social y privado;· 
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III.- Posibilitar la programación, 

el desarrollo del programa 
el. sector; 

integración y 

propuesto en 

IV.- Preservar y fortalecer la autonomía técnica 
y orgánica de las entidades sectorizadas; 

v.- Instrumentar la infraestructura requerida 

para coordinar el sector salud y el progra
ma sectorial de salud; 

VI.- Conformar un mecanismo que permita interre

lacionar los programas, sistemas, recursos, 
estructuras y funciones del sector salud; 

VII.- Organizar al sector salud como un subsiste
ma del Sistema Nacional de Planeación Demo
crática; 

VIII ... -Armonizar e impulsar los sistemas de asis 

tencia social., asistencia médica, vigil.an 

cia epidemiológica y control sanitario; 

IX.- Uniformar y desarrollar integralmente la o~ 
gafi:fzac:ióri y -funcionamiento de l.as __ entida -

des del sector; y 

x.- Desarrollar la infraestructura que permita 

1a. programación intersec~or~ai y regionai 
para la salud. 

La base ju~~dica vig~nte permite conf~gurar a1 SeQ 
:tor .Sal.ud .de la siguiente .forma: 
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I.- Las funciones, programas y servicios de sª 

lud que realizan el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado y en general las dependencias y en
tidades de la Administración Pública Fede
ral. 

II.- El subsector de los Institutos Nacionales 
de Salud, que incluye los de Cancerología, 

Cardiología, Enfermedades Respiratorias, -

Neurología y Neurocirugía, Nutrición, Pe ~ 

diatría, Perinatología, el Instituto Mexi

cano de Psiquiatría y el Hospital Infantil 
de México. 

III.- El subsector de instituciones de asistencia 
social incluyen al Desarrollo Integral de

la Familia, los Centros de Integración Ju
venil y el Instituto Nacional de la Senec
tud. El eje de la asistencia social y la -
vigilancia de operación de ella recae en -

el Sistema Nacional de Desarrollo Integral 
de la Familia. 

IV.- Otras entidades que tienen diferentes ubi
caciones y funciones en el Sistema Nacio -

nal. de Salud como son: el. Hospit.al General 

Dr. Manuel Gea González, el Centro Materno 
Infantil Maximino Avila Camacho, y un pa ·

tronato para la Asistencia. Privada. (123) 

(123) Ibid. Págs. 41, 42 y 44. 
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La integración del sector Sálud tiene dos modalidª 

des, la integración programática y la integración estructg 

rai. 

La primera, integración programática, aplicada al

punto 1 señalado en los integrantes del sector salud. La s~ 

gunda, integración estructural, aplica los servicios de 

salud a la población en general, en el ámbito de cada una 

de las entidades federativas y se complementa con la inte

gración programática de los sistemas de seguridad sociai. 

T) Gabinete de Salud 

El Gabinete de salud es una instancia presidencial. 

de coordinación para el cumplimiento de las políticas y 

programas de salud del Gobierno Federal .• Está presidido 

por el titular del Ejecutivo Federal, en su carácter de a~ 

toridad sanitaria, y se ·integr~_con 1a_sec.retaría de Saiud,r 

Programación y Presupuesto y de 1a. cOntra.loría GerieraJ. de 

la Federación; los directores generales del Instituto Mex.4,_ 

cano del Seguro Social, del Instituto de Segur·ioa.d y Serví 

.c.ios Sociales de los '.l'rabajadores del. Estado y del Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Famil.i.a., y con 

una sécretaría a car.ge del Secretariado Técnico de. Gab.:i.ne-

.tes. 
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Este cuerpo colegiado desempeña una función tras 

cendenta1 en la coordinación del sector salud. Sus acuer 

dos tienen carácter prioritario en la operación general de 

cada una de las dependencias y entidades participantes. 

( 124). 

g) Consejo de Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General depende directa 

mente del Presidente de la RepGblica. Su existencia est& 

prevista en la Constitución, en los té~minos del artículo 

73, fracción XVI, base 1a. de la Constitución Poiítica de 

los Estados Unidos Mexicanos, que ya quedaron descritos 

con anterioridad, y sus funciones están previstas en la 

Ley General de Salud. Es como ya se señaló, una autoridad 

sanitaria, está integrado por el Secretario de Salud, --

quien preside, un secretario y doce vocales titulares, -

que incluye a representantes de~ l:as instituciones del. ~sec

tor ( IMSS, ISSSTE, DIF, DDF y SDN), de ins-ti tuciones educa"".. 

tivas y de ciencia y tecnología (UNAM, IPN, CONACYT), tam

b~én están presentes el Presidente de la Academia Nacional 

ae ··Medicina y un .especial.ista en mate.ria ambíental.. 

La or.ganización y Funciones se regirán por su r~ -· 

(124) CFR. Ibid. Pág. 44. 
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glamento interior, que formuló el -propio Consejo y fue so

metido a la aprobación del Presidente de la República para 

su expedición. 

Compete al Consejo de Salubridad General: 

I-- Dictar medidas contra el alcoholismo, ven
ta y producción de sustancias tóxicas, así 

como las que tengan por objeto prevenir y 
combatir los efectos nocivos de la contam~ 
nación ambiental en la salud, los que se 
rán revisados después por el Congreso de 

la Unión, en 1os casos que le competan; 

.. I.I-- Adicionar las listas de establecimientos 

dedicados al proceso de medicamentos y las 

de ~nfermedades -transmisibles prioritarias 
y no transmisibles más frecuentes, así co

mo las de fuentes de radiaciones ionizan 
tes y de naturaleza análoga; 

II:r.-· Opinar sobre programas y proyectos de in 
vestígación cien~Íf ica y de formación de 
recursos humanos para la salud·; 

IV. 9P.inar soPre el establecimiento de nuevos 
estudios Pr~fes·ianale~, técnicas, auxili~.· ·
res y especialidades que requiera el desa

rrollo nacional en materia de salud; 

Elaborar el Cuadro Básico de Insumos del -
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Sector Salud; 

VI.- Partic:i.par, en e1 ámbito de su competencia, 

en la consolidación y funcionamiento del -

Sistema Nacional de Salud; 

VII.- Rendir opiniqnes y rormular sugerencias al 

Ejecutivo Federal tendientes al mejoramie~ 
to de la eficiencia del Sistema Nacional 

de Salud y al mejoramiento del programa 
sectorial de salud; 

VIII.- Analizar las disposiciones legales en ma
teria de salud y formular propuestas de r~ 
formas o adiciones a las mismas, y 

IX.- Los demás que le correspondan conforme a -

la fracción XVI del artículo 73 de la Con~ 
titución política de los Estados Unidos M~ 
xícanos. ( 125) 

h) Gobiernos estatales. 

La Ley de Planeación señala la participación de 

los gobiernos de las entidades federativas en el Sistema 

'Nacional de Planeación Democrática. En per~pectiya, su re-

lación con el Sistema Na~ional de Salud se Establecerá con 

(125) Ley General de Salud. Diario Oficial .:te la Federa 
ción. T. CCCLXXII, No~ 27, Segunda Sección. México 
7 de febrero de 1984, Págs. 25-27. 
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la planeación, organización y desarrollo de los sistemas 

estatales de salud, conforme se establezca en los acuerdos 

de coordinación que celebren los gobiernos de las entida -

des federativas con el Ejecutivo Federal, a través de la -

Secretaría de Salud. 

A los gobiernos de las entidades federativas les -

corresponde en materia de salubridad general.., como autori

dades sanitarias locales y dentro de su jur1sdicción, en -

tre otros, lo siguiente: 

1o. Organizar, operar, supervisar y evaluar la 

prestación de los servicios de salubridad g~ 

neral en lo que se refiere a! la atención m~ 

dica; la atención materno-infantil; la plan~ 
ficación.familiar; la salud mental; la orga

nización, control y vigilanc~a del ejercicio 

profesional; la promoción de la formación de 
recursos humanos para la salud; la coordina

ción de la investigación para la salud; ia 
·prevención Y -el c-ontrol de los efectos nc:>c.i

vos de los factores ambientales en la salud 
del hombre, la salud ocupacional y .la educa

ción para la. salud; la prevención y el con -
trol de ,J.as enfermedades transmi?ible:s 1 no 

transmisibies y accidentes¡ la asistencia SQ 

cial; e1 programa contra el alcoholismo y 

contra. el tabaquismo • 

.2.o- _.C~a~yuvar a la consolidación _y funcionamien-
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to del Sistema Nacional de Salud y planear, 

organizar y desarrollar sistemas estatales 

de salud, procurando su participación pro -

gramática en el primero; y 

3o. Formular y desarrollar programas locales de 

salud en el marco de los sistemas estatales 

de salud y de acuerdo con los principios y 

objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

( 126) 

i) Participución de los Sectores Social y Privado. 

Conforme a la legislación vigente, la Secretaría -

de Salud promoverá la participación, en el Sistema Nacio -

nal de Salud, de los prestadores de Servicios de Salud de 

los sectores público, social y privado, así como de los 

trabajadores de la salud y los usuarios de esos servicios. 

La concertación de acciones entre la Secretaría de 

S~lud y los integrantes de los sectores s~cial y privado, 

se .realizar[ -medi.3.nte_ convenios y contr:-a_t9s ,_ los cuales se 

ajustarán a la definición de J.as responsabilidades qUe as!! 

man los integrantes de los sectores social y privado, la 

determinación de las acciones de orientación,_ estímulo y 

.apoyo que llevari!i a cabo la Secretaría .de Salud, y la esp.§. 

(126) CFR. Valdés Olmedo,.Cuauhtémoc. ob. cit. Págs. 45~46.. 
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cificación del carácter operativo de las mismas. 

La modalidad de participación que se ha instrumen

tado hasta ahora es la consulta popular. Se ha señalado 

que en materia de salud la participación social tiene un 

significado relevante por, al menos tres razones: 

I.- Porque la protección a la saiua es un der~ 

cho consagrado en la Constitución. 

II.- Porque es compromiso de1 Gobierno deseen -

tralizar los servicios de salud a las ent~ 

dades federativas para acercarlos a sus b~ 

neficiarios; y 

.III.- Por la correspondencia que existe entre ei 

mejoramiento de la salud, el bienestar de 

la población, la distribución del ingreso, 

el disfrute del tiempo libre que €ste gen~ 

ra y el incremento de la productividad. 

Si bien la consulta popular se inició con ei prop2 

sito de recoger aportaciones al Plan Naciona1 de Desarro -

.llo·, también es necesario hacer de ella un ejercicio perm.s, 

nente para incorporar al. curso social., .los puntos de vis,t~,· 

opiniones y propuestas de los sectores a.e l.a sociedad. que 

se da·n de manera continua y no necesariarner:ite en resp1:Jesta 

·ae u.o ..llamado. 
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La consulta popular en si, un mecanismo permanente 

para el ejercicio de la participacion en las tareas de peE 

filar las estructuras de desarrollo. ( 127) 

j) Estrategias de consolidación del sistema. 

El Secretario de Salud ha señalado que el cometido 

de consolidar el Sistema Nacional de Salud se fundamenta -

en tres grandes estrategias: 

I.- La sectorización de las instituciones que 
proporcionan servicios de salud, junto 

II.-

con la creación de los correspondientes 

instrumentos de coordinación programática, 

presupuestaria y operativa. Esto es,el or

den de lo que se pretende hacer. 

La descentralización de los servicios de -

salud a la población para que los gobier -

nos a·statales y municipales asuman gradua]:: 

mente 1a· -respohsabi.lidad en la prestación 

y administraci6n de servicios de salud¡ se 
bu.aca una más adecuada diferenciac.ión de -

~unciones por 1a desconcentración y des~en 

tralización de los servicios. Esto es la -

equidad en la prestacion de los serviCios 

y responsabilidades. 

III.- La modernización administrativa, entendida 

(127) CFR• Ibid. Págs. 46 y 47. 
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ésta corno la conformación de una adminis -

traciÓn sanitaria más simple, más expedita 
y más eficaz y que se orienta en la pers -

pectiva de los cambios estructurales. Esto 
es la adecuación de las estructur.as organl:_ 
zativas y de los procedimientos. (128) 

Se entiende por sectorizaci6n el agrupamiento de -

entidades paraestatales por sector administrativo, que pe~ 

mite a una Secretaría de Estado o Departamento Administra.-

tivo, conducir, planear, programar, evaluar, organizar y 

controlar las actividades de las entidades bajo su coordi.

naci.Ón. 

La descentralización de los servicios de saiua_es 

un proceso complejo, ya que implica la redistribución ae 
~'?.mp~tencias entre lu Secretaría de Salud, las entidades 

federativas -Y .los municipio;;, a~~ como de 1Ós instrumentos 

ae política económica, sector.ial y regional. 

Requiere el traslado consecuente a estos nivel~s· 

de .g-obierno, de. funciones, próg:!:"amas y recursos para· -la 

6peraci6~_de los servicios, conservándose 18 Secretaría 

·l.as· .atribuciones d.e pl.aneación, normatividad' control. y 

evaluación. Así, la Federación fijará las norffias ffiÍnima$ 

(128) CFR. J:bid. Pág. 47. 
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para la prestación de servicios de todos los Estados y su

pervisará su cumplimiento a fin de garantizar un Sistema -

Nacional de Salud de calidad uniforme. 

Las acciones que compete ejecutar a la Administra

ción Pública Federal, de acuerdo a los lineamientos del 

Plan Nacional de Desarrollo, se precisan anualmente a tra

vés de programas operativos donde se establecen los avan -

cei3 concretos, los responsables, los recursos asignados y 

las metas. 

Paralelamente al desarrollo e instrumentación de -

los programas sectoriales, regionales, institucionalesY_ee 

peciales, el Plan ordena llevar a cabo acciones de modern~ 

zación administrativa que permitan racionalizar siStemas 

institucionales adecuándolos a las características de· di 
( 1 29) 

Desafortunadamente lo que la realidad nos muestra 

de los objetivos y estrategias del Sistema Nacional de Sa-

iua no es muy alentador. Hasta ahora no se han.pod~do cum

plir 1as tareas principales de este sistema, dado q~e, a 

l.a fecha no se han proporcionado servicios de sa1ud1 no d~ 

gamos a toda, sino a la mayoría de la población por un 1·a-

(129) CFR. Ibid. Págs. 47, 68 y 79. 
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do; por otro, la calidad de los servicios sigue en las mi~ 

mas condiciones. Por lo tjue respecta a los servicios de 

asistencia ~ocia1 n menores, ~ncianos y minusválidos, ~on-

siderarnos, no se ha podido alcanzar el bienestar social de

seado, especialmente en la atención que toca a menores, 

existe una gran carencia de aparatos méd1cos, en los casos 

en que éstos son necesitados; la atención personal es muy 

deficiente y como consecuencia de ésto, se observa el def~ 

ciente desarrollo de los menores, principalmente en sus 

primeros años. 

Esta carencia de recursos humanos la seguimos en -

centrando directamente en la atención a la salud. 

Claro que no podemos negar los avances que se han 

observado en la modificación de los patrones culturales 

9ue determinan hábitos, costumbres y actitudes relaciona 

dos COn la sa1ud-~ -pri-ncipalmente aque110s que-- se transmi 

ten a través de los medios de comunicación. 

Lo anterior nos 11eva a .la necesidad de hacer ·con

Ciente a la población en general de -las· necesidades socia

:res que, apoyándose en el sector privado, el siste·ma:. riaci.Q. 

nal de salud puede llevar a cabo sus objetivos. 

·Es obvio que aunque se tengan _grandes planes y, prg_ 
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yectos en ei campo de ia protección de ia saiud, no se po

drán cubrir las necesidades de millones. Por ello, es nec~ 

saria l~ inclusión del sector privado, aún a pesar de la -

negativa notoria de este sector. 

Nuestras necesidades son muchas, los recursos hum~ 

nos y materiales son pocos, hay necesidad de actitudes so

lidarias y responsables de la población en la protección 

de ia saiud, que puedan traer ei disfrute de condiciones 

que contribuyan ai verdadero desarroiio sociai. 



CAPITULO V 

LEY GENERAL DE SALUD 

Al recordar un poco el contenido del capítulo de -

Codificación y Salud Pública en México, en e1 cual se des~ 

rrollÓ un breve análisis de los códigos sanitarios que. re

gularon la materia de salud, anotrunos que el Último de di

chos ordenamientos fue derogado por la Ley General de Sa -

lud, que entró en vigor el 1° de julio de 1984. 

El propósito esencial de esta Ley, consiste en. re

·glamentar el derecho a la protección de la salud que tiene 

toda persona en .los términos del artículo 4° de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así. como, 

establecer las bases y modalidades para el acceso a los 

serviC:ios _P.e _sal~9 _Y la concurrencia de l.a Fede~ación y 

las entidades federativas en materia de saiubrlda·d generál. 

Partiendo de estos tres principios, la Ley General 

de Salüd determina·una serie de programas, polí:ticas y ob

jetivos con el' fin· del.levar a. la práctica la realización 

·d~ actividades que tiendan ·a dar Yida a la nueva garantía 

social· consagrada e.n nuestra carta M~gna denomi.nada "dere-
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cho a la protección de la salud", a través de un instrumen 

to llamado Sistema Nacional de Salud. 

La distribución de competencia que contempla la 

Ley General de Salud refleja que hay tres tipos de salubr~ 

dad, como son: la salubridad local que se resuelve por ios 

poderes constituyentes locales; la salubridad general que 

se reserva a la Federación, y la salubridad general a car

go de las entidades federativas, que estarán sujetas a no_E 

mas técnicas que dicte la Federación por conducto de la S~ 

cretaría de Salubridad. 

Contiene además el modelo de organización de dicha 

dependencia, que actualmente comienza a adquirir el carác

ter de autoridad normativa en materia de salubridad gene -

ral, mientras que la prestación de los servicios deberá e~ 

tar a cargo de las entidades federativas. 

Tomando en consideración estas bases, el anál·isis 

de la ley se llevará a cabo, en primer lugar, resartando -

las políticas y objetivos del presente ordenamiento confo~ 

me a 1os títulos de· que está integrada, para terminar con 

1os. programas que la componen. 

Antes de iniciar el análisis del nuevo ordena.míen-
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to en materia de salud cabe señalar, que la Ley General de 

Salud fue expedida el 30 de diciembre de 1983, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de -

1984 y entró en vigor el 1° de julio del mismo año, consta 

de dieciocho títulos, cincuenta y ocho capítulos, cuatro -

cientos sesenta y dos artículos y siete artículos transitQ 

rios. 

1. Política y Objetivos. 

Al considerar que el .Plan Nacional de Desarrollo -

ha señalado que la salud es una de las prioridades del de

sarrollo social, se emite la Ley General de Salud a fin de 

contar con elementos legales básicos que permitan dar pro

gresiva efectividad al derecho a la protección de la salud. 

De tal forma, se confía a los poderes públi~os la respo~s~ 

bilidad de adoptar las medidas indispensables para que 

avance con celeridad la nueva garantía social en su PrOce

so de cumplimiento. 

El nuevo ordenamiento, define la naturaleza y al 

canee del derecho a la protección de 1.a salud'· así Como 

las bases y modalidades de acceso a los servicios de salud 

Y.distribuye la competencia en materia de salubridad gene

ral entxe .la Federación y las entidades federativas. 
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Se sistematizan las bases legales del Sistema Na -

cional de Salud, se programa la competencia entre dependen 

cias federales que coinciden, a~í sea indirectamente, en -

el ámbito de la salud; se señalan mecanismos para que los 

sectores social y privado contribuyan al mejoramiento de -

la salud y se dan las bases para.avanzar en el proceso de 

regul.ación ... 

TITULO PRIMERO.- Este título establece las finali

dades del derecho a la protección de la salud, define ese~ 

cialmente el contenido básico de la salubridad general y -

determina quienes son las autoridades sanitarias de donde 

se desprende que el derecho a la protección de la salud 

tiene como objetivo la vigilancia, conservación, acrecenta

miento y disfrute de condiciones de salud, con la partici

pación activa de la población tendiente a preservar, mejo

rar y restaurar la salud; así como, el disfrut'e de servi -

cios de asistencia social y de salud que satisfagan las ~~ 

cesidades de ia población. 

También se contempla que 1a F~deración y las enti

dades, federativas tendrán c·oncurrencia ·en m2teria de salu

bridad general, que hasta antes de. la emisión de ·esta ley / 

había .sido facultad exclusiva de la federación a partir de 

la reforma sufrida en la fracción xXI del artícuio 72 de -
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1a Constitución de 1857 en 1908, y para e1 cumplimiento de 

esta.disposición ss señalan como autoridades sanitarias: 

a1 Presidente de 1a RepÚb1ica, e1 Consejo de Sa1ubridad G~ 

nera1, la Secretaría de Salud y 1os gobernadores de las eg 

tidades federativas inc1uyendo e1 Departamento del Distri-

to Federa1. ( 1 30 l 

TITULO SEGUNDO.- Se desarro11an 1as bases fundamen 

tales del Sistema Nacional de Salud, especificando que e1 

mismo se integrará por 1as dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal. y locales, y las pers~nas -

físicas y morales de los sectores social y privado, así CQ 

rno por los mecanismos de coordinación de acciones, tenien-

do como objetivo fundamenta1 dar cump1imiento al derecho a 

la protección de 1a sa1ud. 

ACÍemá.s _del Objetivo anterior,- al. sist.erna_ se· _le s_E;?:.. 

ña1an siete objetivos prioritarios: prestar servicios. de -

.salud a toda persona; contribuir al desarrollo democrático; 

coadyuvar a1 bienestar social mediante la asistencia so 

cia1 en grupos vu1nerab1es; impulsar el desarrollo de la 

familia y la comunidad; mejorar las condiciones ·Sanitari~s 

(130) CFR •. Ley Genera1 de Salud. D:i:ario Oficia1 de la Fed~. 
ración, T. CCCLXXII, No. 27, Primera y Segunda sec 
ción. Artícu1os 1° a1 5°. México 7 de febrero de 
Págs. 24-25. 
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del ambiente que propicien el desarrollo satisfactorio de 

la vida; promover un sistema nacional de recursos humanos 

para la salud y participar en el cambio de patrones cultu

rales en el ámbito de la salud. 

La coord~naci5n del Sistema de Salud recae en la 

Secretaría de Salud en su carácter de autoridad y de ins 

tancia administrativa especializada en la materia. 

En cumplimiento del artículo 4° constitucional, se 

pretende revertir el proceso centralizador de la materia -

sanitaria y recuperar el carácter estatal que ei· Constitu

yente de Querétaro le concedió originalmente, repartiendo 

la competencia sanitaria entre la Federación y las entida

des federativas, conforme a un criterio descentralizador. 

Recae en la Secretaría de Salud, en su carácter de 

autoridad sanitaria y de instancia adffiinistrativa espeCía-

1izada en salud, la coordinación de1 Sistema Nacional de -

Salud, previéndose que dicha Secretaría "dicte 1as normas 

téCnicas comunes a la salubridad-general, que aseguren la 

uniforffiidad de criterios, principios, poiíticas y estrate

gias,_ y -se ceiebren los acuerdos de coordinación entre ia 

federación y las entidades federativas para el buen funci2 

riamiento científico y operativo de 1os servicios de 
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salud. ( 1 31 ) 

TITULO TERCERO.- En este título se contempla que 

atendiendo a la naturaleza de los servicios de salud, és 

tos se clasifican en: atención médica, salud pública y de 

asistencia social y contiene el lineamiento de que se ex -

tiendan cuantitativa y cualitativamente esos servicios en 

. beneficio de los grupos vul.nerabl.es, estructurándose co.n -

forme a criterios de distribución de universos de usuarios, 

de regionalización y de escalonamiento de servicios. 

Se da prioridad a los programas de medicina preven 

tiva, curativa y de rehabilitación, ya que estos tienen m~ 

yor incidencia en los Índices de salud, def.iniéndose cuá -

les son ios serv~cios básicos de salud • 

. Para contribuir a la ampliación y mejoramiento de~ 

-~ia salud, se instituye· e~ cuadro básico de ·insumos del seg 

tor.salud al. que deberán sujetarse todas. las dependencias 

y enti.dades pÚbl.icas que actúan en ese campo y que respon7 

de al. propósito de racional.izar la adquisición y. dispon;.b1' 

lidad de esos insumos. De la misma íorma se estab1ece que 

1a Secretaría de Sal.ud determinará la lista de medicamen -'-

( 131) CFR. Ley General de Salud. ob. cit. ·artículos 6-22, 
Págs. 25 a 29. 
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tos y otros insumos esenciales para 1a salud,que a través 

de acciones que garanticen 1a producción, abasto y precio 

razonable, llevarán a que la población en general tenga ag 

ceso a los bienes, sobre todo medicamentos, que requiera -

la atención de su salud. 

Se clasif 1can los servicios de salud atendiendo a 

la naturaleza de quien los presta, en servicios públicos a 

la población en general, servicios a derechohabientes de 

instituciones públicas de seguridad social y servicios so

ciales y privados de carácter convencional, para así, abaE 

car todas las -modalidades que encuentran cabida en nuestro 

régimen de economía mixta. 

Es importante la participación de la- comunidad en 

el· cuidado de la salud y los servicios de planificación, -

atención materno infantil y de salud mental, que se tien~n 

en--riUe'.5~-ra--ley como ~riaritari_os dada su incidencia en el. 

nivel de bienestar.de los 'mexicanos. 

En cump·limiento a lo ordenado por el artículo 4° -

conStitucional, respecto .a léis b·ases y modalidades p~ra e) .. -

acceso a los' servicios de salud, la ley establece que son . 

. us~.ai::i_os de los serVicios de salud, toda" persona que re 

quiera y obtenga los que presten los sectores público, so-



- 236 -

cial y privado, en las condiciones y conforme a ~as base~ 

que para cada modalidad se establezcan en esta ley y demás 

disposiciones aplicables. Ordena, que independientemente -

de la situación económica de los usuarios, éstos tienen d~ 

recho a obtener prestaciones de salud oportunas y de cali

dad idónea y a recibir atención profesional éticamente re§. 

pensable. { 1 32) 

TITULO CUARTO.- En tres capítulos, el título deno-

minado Recursos Humanos para los Servicios de Salud. esta

blece las bases para la adecuada vinculación entre las iné 

tituciones prestadoras de servicios de salud y las creado-

ras de recursos humanos a efecto de racionalizar la forma-

ción de éstos a la ley de los requerimientos del Sistema -

Nacional de Salud. 

Esencialmente, este título contempla la formación; 

cal?acitac.ión y actualización del personal y al. ·efecto Pre

viene e1 establecimiento de un sist-eilta de - enseñanza conti'-

nua, coordinando e1 servicio sociai de pasantes y profe~ig 

na1es de .la sal.ud prioritariamente en el ámbito rura.1 y en 

los programas especiales que s.e desarrollen en los establ~ 

·cimientos públicos de salud, permitiendo ampliar la co.ber-

(132} CFR. Ley General de Salud. ob~ cit. artículos 15-22 
Págs. 29-33. 

-:,:,.·· 

' 
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tura a grupos de población abierta que acuden a esas unid~ 

des aplicativas, estableciéndose además, la coordinación -

entre las autoridades sanitarias y las educativas para que 

cada una de ellas pueda regular los aspectos que le compe-

ten. ( 133) 

TITULO QUINTO.- En el campo de la investigación 

para la salud, la presente ley busca promover nuevos méto

dos y mayores conocimientos para hacer más efectiva la 

prestación de servicios de salud. Por ello se toma en con~ 

sideraciÓn1os adelantos científicos actuales y previene aQ 

cienes que contribuyan a la investigación en materia de sª 

lud y las bases de acuerdo a las cuales deben desarrollar

se. En coordinación con la Secretaría de Educación Pública 

y con la colaboración del Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnol.ogía y de las instituciones de Educación Superior, 

la Secretaría de Salud realizará y mantendrá actualizado 

un inventario de la investigación en el área de la salUd, 

y estableciendo que en las instituciones de saiud y bajo ~ 

la responsaLilidad de los directores o titulares respecti

vos, habrá de conformidad con las disposiciones .aplicables, 

una comisión de investigación y una ética, cuando se rea -

·licen investigaciones en seres humanos y una más de }?iose.;... 

guridad, que se encargará ~e regular el uso de radiaciones 

( 1.33) CFR. Ibídem. Artículos 78-95, Págs. 35-36·. 
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ionizantes o las técnicas de ingeniería genética. Al efec

to el Consejo de Salubridad General dictará disposiciones 

compl.ementarias para determinado tipo de investigaciones .. 

( 1 34.) 

TITULO SEXTO.- El presente título pretende conso--

1idar un sistema nacional de información en salud de 

acuerdo a los criterios de carácter general de la Secreta

ría de Programación y Presupuesto, y establece la ~orma de 

recopilación de la información que deberá procesar la ·se ·

cretaría de Salud. 

Se contempla la información para la salud y las r~ 

glas para integrar las estadísticas de salud de conformi -

dad con las leye~ de planeación y de información, estadís

tica y geográfica. Dich~s estadísticas se refieren funda 

mentalmente a natalidad, mortalidad, morbilidad e invali -

dez; ___ a l_os fact:9res demográficos, económicos, sociales y 

ambientaiesvinculados con la salud, y a los recursos físi

cos, humanos y financieros dispónib1es para ia protección 

.. de la salud y su utilización. 

Clasifican las obligaciones que deben atender los 

establ.ecimientos sobre: esta mat.eria para que se int~gre un 

(134) .CFR. Ibidein. Artículos 96-109, Págs. 36-38. 
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sistema de información en salud congruente e idóneo que dé 

sustento a la acción epidemiológica y, en general al Siste-

ma Naciona1 de Sa1ud. { 1 35) 

TITULO SEPTIMO.- Estab1ece que 1a promoción de 1a 

salud tiene por objeto crear y conservar las condiciones 

deseab1es de la salud para toda la pob1aciÓn y propiciar -

en el individuo las actividades, valores y conductas aae -
cuadas para motivar su participación en beneficio de la sª 

lud individua1 y colectiva. 

La promoción de la salud comprende cuatro ámbitos 

esenciales como son: educación para la salud, nutrición, -

control de los efectos nocivos del ambiente en la salud y 

salud ocupacional. 

En lo relativo a nutrición, debe señal.arse.que se 

prev& -la participación de las instituciones de· salud en 

los esfuerzos alimentarios de la nación, a través de la 

orientación nutriciona~ en el consumo y de la dotación de 

l6s el_ementos técnico-nutricionales de 1as normas oficia 

les mexicanas que expide la autoridad comerciai. ( 136) 

(135) CFR. Ib~dem. Artículos 104-10~ P~g. 38. 

(136) CFR. Ib~dem. Articu1os 110-132. P&gs. 38-41. 
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TITULO OCTAVO.- Otorga a la Secretaría de Salud, 

entre otras facultades, la de dictar normas técnicas para 

la prevención de enfermedades y accidentes, establecer y -

operar un sistema de vigilancia epidemiológica y realizan

do los programas y actividades necesarios se pretende lle

var a cabo dicha prevención. 

En el ámbito laboral se establece que las entida -

des de salud colaboren con programas de prevención de acc~ 

dentes en Coordinación con la Secretaría del Tra~ajo y Pr~ 

visión Social y las instituciones de seguridad soc1a1 en -

concordancia con la legislación del trabajo. 

Esta reglamentación no pretende modificar lo dis -

puesto por las leyes laborales y de seguridad social, por 

lo que se refiere a enfermedades y accidentes de trabajo, 

y en· general, a todo t~po de riesgos del mismo,, sino que, .. 

ºse. promueve una col.aboración entre ambos s~ctores_. 

Dentro del capítul.o especí:Cico, se enlistan las _en 
~fermedades transmisibles m~s frecuentes, se e-stab:Lecen las 

medidas necesarias para su prevención y C?ntrdJ., así- como· 

.ia responsabilidad de las personas encargadas de laborato

rió.s, jefes de departamento, directores de u~idaaes médi -

cas. escuelas, talleres, asilós, jefes de oficina y en ~~-
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neral toda persona que por circunstancias ordinarias o ac-

cidentaies tenga conocimiento de los casos de enfermedades 

transmísibles, de dar aviso a la Secretaría de Salud o a -

las autoridades sanitarias. ( 1 37) 

TITULO NOVENO.- La invalidez constituye u~ grave -

problema de salud pública, por tanto, se propone tanto ac-

cienes de prevención como de rehabilitación. 

Entre dichas acciones destacan la investigación de 

las causas de invalidez y de los factores que las condici2 

nan, se pretende dar la orientación educativa en materia 

de rehabilitación a la colectividad en general. Además, 

previene que el Ejecutivo Federal contará con un organismo 

especializado que prestará servicios y operará establecí 

mientas en ese campo y que llevará a cabo estudios sobre -

la materia, para así dar impulso a programas que han sido 

·tradiciona1mente desatendidos en nuestro país, pese a la 

- rec·u-rrenc.ia --ae este problema. de salud pÚ_blica. 

La asistencia social es recogida por _la le9isla 

ción sanitaria reconociendo su importancia estratégica, y 

la señal.a como una de las final.idades básicas del Sistema 

Nacional de Salud. ( 1 38) 

(.137.) CFR. Ibidem. Artículos 133-166, P.ágs. 41-45. 
(136) ·CFR. Ibide1"· Artí=:il.os 167-180. ágs. 45.:..46. 
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El Gobierno Federal, como lo señala el Plan Nacio

nal de Desarrollo, ha resuelto dar prioridad a la asisten

cia social y confiar al Sistema Nacional para el Desarro -

llo Integral de la Familia, organismo público integrado al 

Sector Salud, la coordinación del subsector de asistencia 

social y el impulso de los programas gue los poderes pÚbl~ 

ces lleven a cabo en ese ámbito. 

TITULO DECIMO.- La acción sanitaria no puede limi

tarse a situaciones rutinarias, motivo por el cual se pre

vé en el presente título la posibilidad de gue existan si

tuaciones de emergencia, en las cuales es necesaria 1a in

tervención directa de las autoridades sanitarias a fin de 

dictar las medidas indispensables para prevenir y combatir 

los daños a la salud. El código sanitario derogado, conte~ 

piaba Únicamente los casos de epidemias de ~arácter grave 

o peligro de invasión de enfermedades transmisibles en el 

·pa!s¡ en ~ambio, la legislaci5n actual amplía esta acci6n 

a si-tuaciones de emergencia o cat~strofe gue afecten al 

país. ·y dentro de 1as posibles emergencias menciona el. súbj¿ 

to deteri'oro del ambiente que ponga en peligro inmin.ente a 

ia población. En todos los casos se ordena _,la. ejecución irr 

mediata de medidas indispensables por parte de la· Secreta-

·. ría de salud para prevenir y combatir los daños gue pudi'e-



- 243 -

ran ocasionarse a la salud y para el caso del deterioro 

del ambiente, sin perjuicio de la intervención que corres-

ponda a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología. 

La acción, extraordinaria debe ponerse en práctica 

de inmediato, a reserva de que las medidas que se tomen 

sean sancionadas por el Presidente de la República en los 

términos de la fracción XVI del artículo 73 constituciona1, 

co~ objeto de atacar de la forma más rápida y eficiente a 

1a causa que motive la acción extraordinaria. (139) 

TITULO DECIMO PRIMERO.- El programa contra las 

adicciones es uno de los más relevantes, en cuanto que re

gula la forrn~ en que actúan más desfavorablemente sobre la 

salud pública como son: el alcoholismo, el tabaquismo y la 

farmacodependencia. 

El alcoholismo es un problema respecto del cual, 

se establecen ·acciones que tienden a la prevención y reha

b.ilitacion, educación a1 ind·ividuo, a la. familia y a la S.Q. 

ci;edad, .a.sí como su relación con la productividad de l.os -

accidentes r 1a delincuencia y el fomenté:> de activida.des· "ci. 

~~c~s y culturales que coadyuveri en la lucha contra e1 ai

coho¡ismo F especialmente en zonas rurales y las considera-

(139) CFR. Ibídem. Artículos 181-184. P&gs_ 46-47. 
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das de alto ri8sgo. 

Se establecen actividades de investigación y dispg 

ne que en el marco del Sistema Nacional de Salud, la Seer~ 

taría de Salud coordinará las acciones que se desarrollen 

y ordenará la coordinación de medidas a través de acuerdos 

de coordinación, respetando la facultad de las legislatu--

ras de los Estados_ A este efecto, se crea el Consejo Na -

_cional AntialcohÓlico 1 con el objeto de promover y apoyar 

las acciones de los sectores pGblico, social y privado, 

tendientes a la prevención y combate de los problemas de 

salud pública causados por el alcoholismo. 

Considerando que el tabaquismo pueda producir da -

ñas irreversibles a la salud, se establece un programa que 

combate esél. adit::ción, detallando las acciones principales 

-que deberán desarrollarse 1 subrayando la investigación y -~ 

la educación. Se habla de acciones que tiendan a evitar e1 

--consumo de tabaco, pri:ncipalmerite, por ·parte ·de· ro·s niñós 

y adoJ.escentes. 

Este títuJ.o dispone que habrá. un programa de pre·:-· 

vención y .rehabilitación hacia personas que tengan un con

~u~o indebido de estupefacientes y psicotrÓpicos, regulan~ 

·_ do ·J.a prescripción de esos productos por parte de J.os pro-. 
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fesionales de la salud. ( 1 40) 

TITULO DECIMO SEGUNDO.- El título décimo segundo -

establece las normas relativas al control de alimentos, b~ 

bidas no alcohólicas, ,.b~bidus alcohólicas, ~edicamentos, 

prótesis, órtesis, ayudas funcionales, agentes de diagnós

tico, insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos -

y de curación y productos higiénicos, de perfumería, bel1~ 

za y aseo, tabaco, plaguicidas, fertilizantes y susta~cias 

tóxicas, así como su importación y exportación. Al efecto, 

Se otorga a la Secretaría de Salud la facultad para emitir 

las normas técnicas a que deberá sujetarse el proceso de -

esos productos, así como la necesidad de una autorización 

Sani~~ria respecto a los establecimientos. Asimismo, otor

ga a los gobiernos de laE entidades federativas la facul -

tad para autorizar, con base en las normas técnicas que_ e~ 

pida dicha secretaría, los establecimientos que expendan o 

Suminlstren al público alimentos y bebidas no alcohólicas 

y alcohólicas, en el estado natural, mezc1-ado, prep"arado·s, 

·adicionados o acondicionados, para su consumo dentro· o.fu~ 

ra del propio establecimiento. 

También se toma en consideración la importancia 

··.·que· la. v.i9ilancia y control. d~ alimentos, bebidas y rriedicª 

(140) CFR. Ibidem •. Ar.tículos 185~193. Págs. 47-48. 
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mentas tienen en el campo de la salud, se establecen las -

normas esenciales que las rigen. 

·Se determina que las sustancias psicotrÓpicas se -

rán aquellas que designe específicamente el Consejo de Sa

lubridad General o la Secretaría de Salud, y que, en gene

ral son: los barbitúricos y otras sustancias natural.es o -

sintéticas, depresores o estimulántes del sistema nervioso 

central, que por su acción farmacológica pueden induc~r a 

la farmacodependencia~ 

Se clasifican en cinco grupos, según el riesgo que 

rep~esenten para la salud y su valor terapéutico, y se eng 

meran las disposiciones a que quedan sujetos los psicotró

picos. Se prohibe todo acto relacionado con determinadas -

sustancias y se establecen las condiciones para su adquis~ 

ción. 

En materia ae importación y exportación de los prg 

duetos, deberá realizarse ·garantizando la pureza e idónea 

.cori~ic~6n de los mLsmos, estableciendo diversas reglas de 

. controJ. .sanitario, al regula~ la .au.tori..zación . .san.itari·a ~ -

.ia.s. ·obligaciones que· sobre J.a materi.a tíenen las ofici.nas · 

corisulares mexicanas en el extranjero y ia prohibición aei 
tránspo;te, por territorio nacionaJ.~ .con destino a otro 
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país, de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, produ~ 

tos o preparados que las contengan. 1141 ) 

TITULO DECIMO TERCERO.- Con el fin de proteger la 

salud pÚbli~~, se da competencia a la Secretaría de Salud -

para autorizar la publicidad que se refiere a la salud, al 

tratamiento de enfermedades, a la rehabilitación de los iQ 

válidos, al ejercicio de las disciplinas para la salud y -

a los productos y servicios que se regulan en la ley, sin 

perjuicio de las facultades que en la materia confieran 

las leyes a las Secretarías de Gobernación, Educación PÚ 

blica, Comercio, Comunicaciones y Transportes, y dem5s de-

pendencias del Ejecutivo Federal. 

En materia de medicamentos, plantas medicinales, 

equipos médicos, prótesis, Órtesis, ayudas funcionales e 

insumos de uso odontológico, materiales quirúrgicos, de _e~ 

r~ción y agentes de diagnóstico, se cla~i~ica la publici 

dad en: la que va dirigida a profesionales de la salud y -

la .denominada masiva; por último, se faculta a la Secreta~ 

ría de Salud para determinar los casos en que la publici -

dad de productos deberá incluir textos de advertencia·ae 

riesgos para la salud. ( 1 42) 

(1"41) CFR. Ibídem. Artículos 194-299; Págs. 48-63. 

(142) CFR. Ibidem. Artículos "30D-312- Págs." 63-64. 
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TITULO DECIMO CUARTO.- Control sanitario de la di~ 

posición de Órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

Se destaca como importante, la función de garantizar de m~ 

nera clara y expresa los derechos de toda persona relati -

vos a la disposición del cuerpo humano, estableciéndose la 

necesaria seguridad jurídica que la persona humana requie-

re. 

Para ello, se sistematiza la regulación jurídica, 

incluyendo además la- noción de disposición ilícita del 

cuerpo humano, entendida ésta como aquella que se reali.za· 

en contra de la ley, el orden público y las buenas costum

bres, mediante lo cual la regulación correspondiente perro~ 

ta resolver los problemas que en el futuro se presenten de 

una manera eficaz. 

En tal regulación correspondiente a las práctica.s .. 

terapéuticas, como son el trasplante de Órganos y .teji~os, 

·~e co~·tienen disposiclones tendientes .a eVitar: interp:;:;-eta"."'"··· 

cienes ambiguas y conflictos de leyes. ( 143) 

TITULO DECIMO QUINTO.- Sanidad Internacional, los 

servicios sobre este t.!ima se regirán por las disposi_ciones 

ae· ·1a .propia ley, sus reglame_ntoS y las .!1º.r~as t:é.c~caS 

( 143) CFR. ,Ibídem. Artículos 313-350- Págs.- 64-67. 
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que emita la Secretaría de Salud, así como de conformidad 

con el artículo 133 de la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos, los tratados celebrados por el Ej~ 

cutivo y aprobados por el senado, que constituyen la Ley -

Suprema de la Uni6n, por lo que se incluyen los tratados y 

convenios internacionales sobre la materia. 

Dentro de su regulación la Sanidad Internacional se 

divide en: sanidad en materia de migración y sanidad marí

tima, aérea y terrestre, dando su regulación específica 

con lo cual se pretende una mayor eficacia en la materia. 

( 1 44) 

TITULO DECIMO SEXTO.- En tres capítulos el presen

te título regula las autorizaciones y certificados, enten-

diendo las autorizaciones sanitarias, como el acto admi--

nistrativo mediante el cual la autoridad sanitaria campe -

tente permite a una persona p~_J:?lica ~ privada, la reali.za_:_. 

ción de actividades relacionadas con la salud humaria, exp~ 

didas con carácter de licencias, permisos, registros o ta~ 

jetas de control sanitario. 

Por certificados se entiende la constancia expedi

da.· en los términos que ·establezcan las autoridades sanita-

(144) CFR. Ibidem. Artículos 351-367" Págs. 67-69. 
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rias competentes, para la comprobación e información de 

determinados hechos. 

Respecto a lo ant~rior y respetando la concurren 

cia entre la Federación y las entidades federativas, el 

nuevo ordenamiento establece que las 3utorizaciones se 

otorgarán por ambas, en el ámbito de sus respectivas comp~ 

tencias y los casos en que se requiere licencia, permiso, 

registro y, cuando la autoridad sanitaria lo determine, 

tarjeta de control sanitario. Se establecen lo~ casos en 

que procede la revocación de las autorizaciones sanitarias 

y el procedimiento correspondiente que garantiza el dere -

cho de audiencia de los particulares. 

Se enlistan los tipos de certificados que exis·ten, 

agregándose que habrá los que la ley y sus 7eglamentos es

tablezcan. <145 > 

TITULO DECIMO SEPTIMO. - La vigilancia sanitaria C.Q_ .. 

rresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de 

la·s entidades federativas, .en .su.s respectivos ámbitos· ·ae 

compfatencia. 

, La participación_ de las aittoridades munic·~P.al.es e.§_ 

( 1 45) CFR. Ibídem. ArtícuJ.os .368-392- l'ágs. 69-72. 
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tará determinada por los convenios que celebren con los gQ 

biernos de las respectivas entidades federativas y por lo 

que dispongan los ordenamientos locales. 

En este caso de vigilancia y para el debido conoc~ 

miento de los particulares, se regula el procedimiento pa

ra las visitas de inspección, dando una serie de reglas 

~:..:G p.rincipalmer.t.:: ·.·u:-. dirigidas a los .i!'lsp~cto:r-t?s, stri nl 

vidar las obligaciones de los particulares de dar las fac~ 

lidades necesarias a fin de que se efectúen las ·visitas r~ 

queridas. (146) 

TITULO DECIMO OCTAVO.- Contempla las medidas de s~ 

guridad, sanciones y delitos. 

Por lo que respecta a las medidas de seguridad sa-

_ nitarias, la ley considera que·_~o~ aquellas d~spos~ci~~~s 

de inmediata ejecución que dicta la autoridad competente, 

de conformidad con los preceptos de la misma ley y demás -

disposiciones aplicables, para proteger la salud de la po

blación. 

·Dentro de las medidas de seguridad· que se enlistan,· 

encontramos el aislamiento, la Cuarentena, la observación 

(146) CFR. Ibídem. Artículos 393-401. Págs. 72-13-



\.~':!~~S0l'\.;"\\ t L.:\ v.:i.cunación do po.r::;onn:J, la vacunación de ani-

males~ 13 dostrucci6n o control de insectos o fauna trans

nisora y nociva, la suspensión de trab~jos o servicios, 1a 

suspensión de mens3jes publicitarios en materia de sa1ud, 

la emisión de mensajes publicitarios que advierta peligro 

de daños a la salud, la desocupación o desalojo de casas, 

edificios, establecimientos y, en general de cualquier pr~ 

dio, la prohibición de actos de uso; y por Último, la puer 

ta abierta que las leyes mexicanas contienen a fin de dar 

la más amplia intervención a las autoridades, las demás de 

Índole sanitaria que determinen las autoridades sanitarias 

competentes, que puedan evitar que se causen o continúen -

causando riesgos o daños a la saiua. 

Posterior a este enlistado, la ley señala qué debe 

entenderse por e?tos supuestos, o en su cas~, en 9ué momeu 

to procede la aplicación de ciertas medidas sanitarias. 

Cabe ·ha"Cer notar en -1.o relacionado con 1.a suspen. 

sión de mensajes publicitarios, que l.a l.ey ·establece que 

ésta se dará cuando la Secretaría de Salud determine que 

·· ___ · :e;i· .cont~n.ido de ·los mensaj.es autorizados af-ectan. o 1.nducen 

a actos que puedan afectar la ~alud públ.ica. 

~En .eJ. caso esp~c.í:fico, ·hemos podido. observa.;- que -
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personal, la vacunación de personas, la v~cunación de ani

males, la destrucción o control de insectos o fauna trans

misora y nociva, la suspensión de trabajos o servicios, la 

suspensión de mensajes publicitarios en materia de salud, 

1a emisión de mensajes publicitarios que adv~erta peligro 

de daños a la salud, la desocupación o desalojo de casas, 

edificios, establecimientcs y, en general de cualquier pr~ 

dio, la prohibición de actos de uso; y por Último, 1a puer 

ta abierta que las leyes mexicanas contienen a fin de dar 

la más amplia intervención a las autoridades, 1as demás de· 

Índole sanitaria que determinen las autOridades sanitarias 

competentes, que puedan evitar que se causen o continúen -

causando riesgos o danos a la salud. 

Posterior a este en1istado, la ley señala qué debe 

·entenderse por estos Supuestos. o en su cas~, en qué mamen 

to procede 1a aplicación de ciertas medidas sanitarias. 

Cabe hacer ~9tar en lo relacionado con -~ª suspen_ 

sión de mensajes publicitarios, que la ley establéce que· 

ésta se dará cuando 1a- Secretaría de Salud determine· C;iue 

e1 ~ontenido de .los mensajes autorizados -af€ctan o 1nducen 

a.actos que.puedan afectar la ·salud pública • 

. En el caso específico .• hemos pcdi:do· observar .. c;iue ·-
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los anuncios sobre venta de tabaco y alcohol, no presentan 

la leyenda de ser productos nocivos para la salud, y sí in 

ducen a su consumo causando daños a ésta, sin que hasta el 

momento se haya dado la suspensión referida. 

En ésta como en otras disposiciones habrá que pre

guntarse en qué momento se harán efectivas, cumpliendo así 

con el espíritu de la ley. 

Por lo que respecta a sanciones, éstas podrán ser: 

multa., clausura temporal o definitiva y arresto hasta por 

36 horas. Para su imposición la autoridad sanitaria funda~ 

rá y motivará su resolución tomando en cuenta los daños 

producidos en la salud, la gravedad de la infracción, las 

condiciones socio-económicas del infractor y la calidad 

del ·mismo. 

De esta manera se busca qu_e la fijación __ sea justa 

y--que el m':>nto de la sanción no sea ex:Cesivo; la fórmula -

del ·cálculo de la sanción se re.f-iere al salario mínimo. gen_g 

ral, excluyendo cuantías fijas, estableciéndose el procedá_ 

miento que debe seguirse. 

Consideramos de importancia que la ley incl~ya ~n 

··este .capítulo, los criterios que la autoridad debe obser -. 
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var en el ejercicio de las facultades discrecionales que -

la propia ley le confiere. De tal forma, se señala que la 

autoridad se sujetará a ciertos criterios dentro de los 

cuales se encuentra la legalidad, imparcialidad, eficacia, 

economía, probidad, participación, publicidad, coordina -

ción, eficiencia, jerarquía y buena fe. 

En lo relac·ionado con la de'fensa de los particula

res, el recurso de inconformidad procede contra actos y r~ 

soluciones de las autoridades sanitarias que con motivo de 

la aplicación de la Ley General de Salud, dé fin a una in!! 

tancia o resuelvan un expediente. 

Se establecen los requisitos y tramitación del re

curso, señalándoSe como ordenamiento supletorio al Código 

Federal de Procedimientos Civiles. 

En materia de ejercicio de acciones para imponer y 

hacer ~fe<?_tiv_a!?_ l_as sanciones administrativas·; se da un 

término de cinco años contados a partir de que se cometió 

la fal.ta o infracci'c>n administrativa si fuere continuada, 

o desde que cesó, si ..fuer.e cont.i.nua ... 

Concluye el título con el cap.í.tulo de del.itas,· to

mando como base las figuras establecidas en el código sanj,_ 
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tario que vino a sustituir. 

Respecto a los delitos se adecua el cálculo de la 

pena económica al salario mínimo general diario, permitien 

do su modificación, establece los casos en que puede exis

tir suspensión temporal o definitiva en el ejercicio de 

una profesión u oficio. ( 1 47) 

De esta forma, la Ley General de Salud da sus poli 

ticas y objetivos en base a los cuaJ~s regu1a el derecho a 

la protección de la salud. 

Aún a pesar de 1a evaluación sufrida en la regu1a

ción de la materia de salud, estamos aún muy lejoS de al -

canzar un sistema normativo eficaz. 

Las políticas y objetivos los conEiideramos ambici_Q 

sos en contrapOsición a la efectividad de la estructura jg 

-rÍdi-ca- a-.. t..rá.vés de. la cual se quiere dar cumplimiento a 

los aspectos que las integran. 

El Estado ante dichas declaraciones, está obligado 

.a poner su má'x.imo esfuerzo para acercar;se 1o más PC!.si):~1~::. 

al, cumplimiento de las finalidades que se ha impuesto ei 
(147) CFR. Ibidem. ·Artfculos 402-472. Págs;. 73-80. 
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sistema nacional de salud, por dar 1a mejor cobertura en -

asistencia médica, social y al cuidado de la salud pública 

en especial, u~a prestación de servicios de salud oportu -

nas y de calidad idónea con una atención profesional étic~ 

mente responsable, que estamos muy lejos de observar. 

Consideramos interesante la vinculación de instit~ 

_cienes prestadoras de servicio5 y los creadores de recur -

_sos humanos en cuanto a la forma de llevarss a cabo, pero 

para cumplir con los objetivos marcados en la Ley que reg~ 

la nuestra materia a estudio, lo estimamos necesario, en 

cuanto a que debe existir una estrecha vinculación entre 

una institución y otra. El que. las instituciones encarga 

das de formar los recursos humanos conozcan 1as deficien 

cias y necesidades en dichos campos, a través de la encar

gada de pre~tar 1os servicios da una mayor ~gilización en 

la cobertura de servicios de atención a todo tipo de pobl_!! 

'c:ión, en especia1 a las clases más débiles .Y -desi?rote-gidaS 

en cuanto a estos servicios, par lo que, el intento de ia 

Ley de l1evar a cabo esta vinculación, nos parece acertada; 

···esperamos que ·produzca resultados .Po si ti vos a: corto plazo_ 

En relación cOn lo ya comentado, respecto a· la .. pa.!;:_ 

ticipación de toda la población a fin de alcanzar las me 

tas deseadas por el derecho a la protección de la salud, 
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.consideramos de suma importancia dar e1 impulso suficiente 

a la pretendida promoción de la salud que pretende crear y 

conservar las condiciones deseables de la salud para toda 

1a población, pues como lo asentamos con anterioridad, el 

propiciar en -e1 individuo las actividades, enseñarle valo

res y conductas adecuadas a través de las cuales se obten

ga su participación en beneficio de la salud individual y 

colectiva, es una de las bases fundamentales sobre de la 

cual se debe partir para alcanzar un México con menos def,!_ 

ciencias en salud. 

La importancia que a través de los medios masivos 

de comunicación, se le ha dado a la prevención de enferme

dades y accidentes puede obtener benéficos resultados, la 

conciencia y educación que al respecto se cree en la pobl~ 

c1Ón ·es básica para obtener las finalidades de nuestra ne-

. cesaria garantía nacior..al y del sistema nacional de salud .• 

Apoyando lo antes asentado hemos podido observar 

la reacción. positiva dentro de:L púb:Lico en general de la -

campaña contra las adicciones, tabaquismo, alcoholismo, y 

farmacodependencia que de igual forma., a ·través de. lps me

dios masivos· de comunicación se le ha dado un gran impulso¡.· 

ad~más que· no podemos negar en ningún momento, que el éxi·

to obtenido y el que se siga obteniendo es ~oportado en lo 
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enajenante que estos medios resultan, situación que en es

tas condiciones han resultado positivas, aprovechándose de 

la mejor forma posible. Por ésto, sugerimos que .la realiz.2_ 

ción de dichas campañas, se siga apoyando en este medio, 

dándose cada vez más empuje para_ llevar a abocar todo lo 

referente a ia salud. 

Asimismo, como una forma de apoyo en la atención·

médica, deberá de hacerse llegar a la población la necesi

dad que existe de disponer de Órganos y tejidos para sal -

var y mantener vidas humanas, donando cuando a nosotros no 

nos haga falta, aquello que se requiera para conservar una 

vida; nuevamente la participación de la población en este 

c~mpo es de suma importancia, y con un poco de voluntad, 

·conciencia e inf'arrnación, se estarían obteniendo benefi 

_c;i9s _p~~~~ I?OS_~f;ros m_i~mos y nuestra sociedad. 

2.. Aspectos Programáticos. 

Los.aspect6s programát~cos. que se derivan de .1a 

-Ley.General de Salud, contienen objetivos y actividades en 

.;;_specifico, a f;ln de hacer efectivo el derecho .a_ la prote_s 

éiÓn de la salud, de tal forma que se integran de ·la si 

guiente manera: 
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PROGRAMA 

1. Atención Médica 

Objetivos específicos. 

Diseñar e implantar un modelo de servicios de sa -

lud escalonado y regionalizado con énfasis en las acciones 

de atención primaria que opere bajo un marco de eficiencia 

y eficacia sustentado en la planeación y evaluación. 

Actividades: 

Elaboración del programa institucional para la ex

tensión y mejoramiento de los servicios de salud, preferen 

temente a los grupos vulnerables. Artículo 25. 

Coordinación de las instituciones de salud para d~ 

limitar los universos de los usuarios y en su caso, utili

zar la subrogación ·de servicios. Artículo ·a. 

Elaboración de las normas técnica·s que regirán el· 

Sistema de Servicios de Salud. Artículo 26. 

Coordinación de las. inst.ituc.ióneS púb~-1:.'?.~s. ~.a :.sa _ 

_ lud, para· coadyuvar con el Consejo de Salubridad Geinerai_ 

.'en la elaboi'aci.Ón del Cuadro Básico de Insumos. Artículo -

28~ 
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Determinación dela lista de medicamentos e insumos 

para la salud que conforme al Cuadro Básico de Insumos, g~ 

rantice su existencia y disponibilidad, en coordinación 

con las autoridades competentes que vigilan ios estableci

mientos que realicen esta actividad. Artículos 29 y 30. 

Determinación de los elementos técnicos acerca de 

la importación de ios insumos para la salud. Artículo 31. 

Emisión de las normas técnicas de salud para _los 

seguros personales de gastos médicos y hospitalización y 

remisión a la S.H.C.P. Artículo 42. 

Elaboración del anteproyecto de reglamento para la 

prestación de servicios gratuitos por establecimientos Pª.!: 

ticulares. Artículo 44. 

Elaborar las normas técnicas a que se sujetarán 

_los estableciinientos dedicados a ..la prestación -ae-- s-erVí-ciO-S 

ae _sa1ud, en cualquiera de sus moda.lidades, en ,.lo que ·res

pecta a· su creación, funcionamiento, construcc.iÓn y equipª

ramiento. Artículos 45 y 46. 

Coordinación con las autoridades competentes para 

eJ., establecimiento del sistema de v_igilancia del ejerciciO' 
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de los profesionales: técnicos y auxiliares de la saiua en 

la prestación de servicios respectivos. Artículo 48. 

Elab~ración de las normas que regulen el acceso a 

los servicios de salud públicos, sociales y privados. Ar -

tículo 53. 

Determinación de los procedimientos de orientación 

y asesoría a los usuarios sobre Los servicios de salud y -

los mecanismos para que presenten sus quejas y sugerencias, 

y comuniquen las posibles faltas de probidad. Artículo 54 .• 

II. Atención Materno Infantil. 

Objetivos Específicos. 

Promover y proteger la salud de la población mate~ 

no-infantil previniendo riesgos y daños ala mujer d~rante 

el e:_~-~.?razo, __ parto y puerperio, así como propiciar el sa,no 

_crecirnient:o y desarrollo de la niñez·. 

Actividades: 

Er.6moción insti tucioi'lal de comités de prevención 

de mortalidad materna e infantil •. Articule:>· 52c. 

Establ.ecirniento de los procedimientos para que la 
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familia participe activamente en la prevención y atención 

de padecimientos de la población materno, mat~rno-infantil. 

Artículo 64. 

Elaboración de programas para padres, orientados -

para promover la atención materno-infantil. Artículo 65, 

Frac. I-

Realización de actividades recreativas que forta -

lezcan el núcleo familiar y promuevan su salud física y 

mental. Artículo 65, Frac. II. 

Vigilancia de actividades ocupacionales que puedan 

poner en peligro la salud f Ísica y mental de menores y rnu

j eres embarazadas. Artículo 65. Frac. III. 

Emisión de ,las normas técnicas para proteger la s5 

lud- de la comunidad escolar. Artículo_ 66._ 

Coordinación con las autoridades competentes para 

la -aplicación de las normas técnicas ·para proteger la sa .

.l.ud de ·1a .comunidad escolar; as! mismo se fijarán. l.a's ba:- :..:.· 

ses para la prestación de los servicios de salud a los es- .. 

coiares. Artículo 66. 
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III. Sa1ud Mentai. 

Objetivos Específicos. 

Coadyuvar a que el individuo desarrolle adecuada -

mente su personalidad y atender con efectividad los desa -

justes emocionales que interfieran con su bienestar, pro -

ductividad y vida familiar, procurando además su adecuada 

incorporación a la comunidad. 

Actividades. 

Desarrollo de investigación sobre los factores que 

afectan la salud mental, las causas de las alteraciones de 

la conducta, los métodos de prevención y control de las en 

fermedades mentales, así como otros aspectos relacionados 

con la salud mental. Artículo 72. 

Coordinación con las autoridades competentes· para 

el fo~e~to Y_ ªI?~Yº de un p7~grama ~~ ac_ti:'J'i~a~i:::s edU:cati_ -

vas, socioculturales y recreativas que contribuyan a la s~ 

lud mental de J.a- población, ·1a difusión de las orientacio

nes pára la promoción de la salud mental. Artículo' 73, 

Pxaccs" I y II. 

· cC;ord-i-~ación con ·i-·a·:s ~~toriaades competent~s para 

ei fomento y apoyo en ia rea1ización de programas para la 
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prevención del uso de psicotrópicos, estupefacientes, inhª 

lantes y similares que püedan causar alteraciones mentales 

o dependencia ... Artículo 73, Frac. I.I.I. 

Determinación de las normas técnicas a que se suj~ 

tará la prestación de servicias en instituciones dedicadas 

al estudio, tratamiento y rehabilitación de enfermedades -

mentales- Artículo 74, Frac. II. 

Establecimiento de requisitos científicos y lega.

les a que se ajustará el internamiento de personas con pa

decimientos mentales en estabiecirnientos destinados al efeg_ 

to. Artículo 75. 

Coordina~iÓn con autoridades judiciales y adminis

trativas para la obseryación de ias normas técnicas de 

atención y rehabilitación a personas con padecimientos me~ 

tat€ú~; en -reclusoríos __ ·e_ instituciones no espec.ia1ízadas en 

salud mental. Artículo 76. 

Promover la orientación y asesoría a personas que 

-estén en contacto con enfermos mentales, con el firi de. prQ. 
porcionarles atención Médica. Artículo 77 • 

.IV- Prevenc.ión y . Control de :En:fermedades "y Accidentes-
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Objetivos Específicos. 

Abatir la incidencia de las enfermedades transmis~ 

bles y limitar las no transmisibles, así como los acciden

tes, otorgando prioridad a las acciones de carácter preven 

tivo. 

Actividades: 

Establecimiento y operación del Sistema Nacional -

de Vigilancia Epidemiológica, en coordinación con las autg 

ri.d~des competentes. Art.Ículos 133, Frac. II y 134. 

Realizar en el ámbito de competencia de la Secret~ 

ría las actividades de vigilancia epidemiológica, de pre -

vención y control de las enfermedades transmisibles. Ar-

tículo 134. 

Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las 

i.nst-ituciai:ies del sector Salud y con gobi¿rn6s -ae ia·s - entJ:_· 

dades· federativas los programas o campañas para el con~ro1 

o: -erradicación de enfermedades transmisibles. Artíc~io 135. 

Emisión de las nor~as técniCas para 1a prevención 

y control de enfermedades transmisibles •.. Artículos· 133·, 

Frac. r. y 140. 

Coordinación con dependencias y entidades piíbiicas 
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y gobiernos estatales para la investigación, prevención y 

control de las enfermedades transmisibles. Artículo 141. 

Expedición de las normas a que deberán sujetarse -

las visitas domiciliarias, derivadas de necesidades técni

cas de programas de prevención y control de enfermedades y 

por situaciones que pongan en peligro la salud mental de 

la población. Artículo 143. 

Establecimiento de programas de vacunación determ~ 

nando los sectores de población que deberán ser vacunados, 

condiciones en que deberán suministrarse, así como la ·de -

terminación de enfermedades transmisibles que en e1 futuro 

se estimen necesarias de ser prevenibles por vacunación. 

Artículo 144. 

Elaboración de las normas técriícas para el contra~ 

de 1aboratorios, establecimientos y personas, que,en razón 

de sus.trabajos o actividades puedan propagar alguna enfe~ 

medad transmisible. Artículos 145 y 146. 

El9-boraci_Ón de !as normas .relativas a la diSP~si. -

-,:.. ción de recursos de los se.ctores púb1icos, social y pr.iva-

do en el .caso de epidemia. Artículo 148. 

Determinación .deJ. .tipo de enJ:ermos o reservar J.os 
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que podrán ser excluidos de sitios de reunión. Artículo 

1 50. 

Establecimiento y operación dP- un sistema de pre -

vención y control de las enfermedades transmisibles. Ar

tícul.o 159. 

Divulgación de medidas higiénicas para la preven -

ción y control de enfermedades no transmisibles. Artículo 

159, Frac. II. 

Cooperación con las autoridades competentes para -

la investigación, prevención y control de enfermedades no 

transmisibles. Artículo 160. 

Regl.amentación de l.a forma en que l.os profesiona -

les técnicos y auxiliares de salud, deberán rendir los in

- -f-o-rm-es --a 1a· Secretaría de Salud, sobre ·enferme.qaa~s ~o 

transmisibl.es. Articul.o 161. 

Estudio y determinación de las causas más usuales 

que generan accidentes, para la adopción d_e ffiedidas preven 

tivas. inherentes. Artículo 161, Fraccs. I y·II-

Cóordinac~Ón con ias autoridades compete~tes para 
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el desarrollo de la investigación, prevención y control de 

los accidentes. Artículos 161, Frac. III y 164. 

Orientación de la población para la prevención de 

accidentes, dentro de los programas de educación para la -

salud. Artículo 163. Frac. IV. 

Promoción de la participación de la comunidad en -

la prevención de accidentes. Artículo 163. Frac. VI. 

Promover la creación. del Consejo Nacional. para l._a 

Prevención de Accidentes. Artículo 163. Frac. VI. 

Emisión de las normas técnicas para 1a prevención 

de accide.ntes, en el ámbito de su competencia, y coordina

ción de los sectores público, social y privado para ia 

apJ..icación. Artículo 165. 

Coordinación can las instituciones de' se~uri~~d 52 

. cia1 en materia de higiene y prevención de .. ac~identes. 'A±_ 

.tículo 1 66. 

V~ Educación para la Salud. 

Objetivos Específicos 

Coadyuvar a la modifi.cación de ios. patrones .cultu,-
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rales de la sociedad que determinen hábitos, costumbres y 

actividades en relación a la salud individual y colectiva. 

Actividades: 

Realización de campañas a fin de promover la form~ 

ción de grupos sociales que participen organizadarnente en 

programas de promoción y protección de la salud. Artículos 

58 y 59. 

Elaboración de programas para fomentar la partici

pación comunitaria en el desarrollo de actividades y con -

ductas tendientes a proteger su salud. Artículo 112, Frac. 

I. 

Desarrollo de campañas informativas sobre la etio-

logía de las enfermedades y daños provocados por el. desa -

rrollo ambiental. Artículo 112. Frac. II. 

Efectuar programas de edUcación para la salud enfg 

cadas a los problemas prioritarios de salud de la· comuni -

dad. Artículo 112. Frac. III. 

Coordinación con la S.E.P. y gobiernos estata.les y 

la colaborac.ión de las dependencia·s y entidades :del- sec-tor· 
. . 

s~1ud p·ar·a··formUlar, prqpo-ner y desarrol3:-ar ·programas de:~--
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salud para formular, proponer y desarrollar programas de -

educación para la salud. Artículo 113. 

VI. Nutrición. 

(sic) Emisión de las normas para ei desarrollo de 

programas y actividades educativas en materia de nutrición 

para el establecimiento, operación y evaluación de los seE 

vicios de nutrición en zonas ·marginadas. Artículo 115. Frac. 

II y III. 

Emisión de normas de valor nutritivo y caracterís-

ticas de alimentación en establecimientos de servicios co

lectivos. Artículo 115. Frac. IV. 

Promoción de investigaciones científicas sobre la 

nutrición de la pobla.ción y las necesidades m.Í.nimas de nu-... 

. tl:.ientes para mantener en bue'na~ _con~~c_iol'l:es de salud_ a ··ia 

población. Artículo 115. Frac. V. 

Recomendación, a través de campañas, de las dietas 

y procedimientos que propicien -el consumo efectivo a·e -los 

mínimos de nutrientes por la población :en general. Artícu

lo ~15. Frac. VI~ 

Det.erminacióri de ,J.as- necesidades nutri17-ivas que d.§. 
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ben satisfacer los cuadros básicos de alimentos. Artículo 

115. Frac. VII. 

.. 
Aportar a la SECOFIN los elementos técnicos en ma

teria nutricional para la expedición de las normas oficia

les mexicanas. Artículo 115. Frac. VIII. 

VII. Salud Ocupacional. 

Objetivos Específicos. 

Promover la salud de los trabajadores con base en 

una efectiva p?evención de accidentes laborales, l.a adecue 

da protección del individuo frente a la presencia de agen

tes nocivos y el mejoramiento de las condiciones del medio 

ambiente laboral. 

Actividades: 

Coordinación con las autoridades laborales para la 

· exp8dic.ión de n~rmas sobre salud ocupaciorial. Ar.tícuio ·128:-· 

Elaboración de las normas técnicas para reducir 

~os riesgos a la salud del personal o~upacionalmente ex 

puesto. Artículo 129. Frac. I. 

Fijación de los límites permisibl.es de exposición 
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de los trabajadores a sustancias peligrosas para la salud. 

Artículo 129. Frac. II. 

Coordinacióu con los gobiernos estatales para eje.!:_ 

cer el control sanitario sobre los establecimientos en que 

se desarrollan actividades ocupacionales. Artículo 129. 

Frac- III. 

Promoción, desarrollo y difusión de invest..igacio -

nes multidisciplinarias para la prevención y contro1 

de enfermedades y accidentes ocupaci9nales, en coordinación 

con las autoridades competentes. Artículo 130. 

Realización de programas de prevención de acciden

tes y enfermedades de trabajo, en coordinación con la STPS. 

,Artículo 131. 

VIII. Programa contra las Adicciones. 

Objetivos Específicos. 

Abatir los Índices de juicio de las adicciones, 

-con pa_rticular interés en la -poblac.ión joven, apc:>yar las -

,medidas que tiendan a su tratamiento, rehabi.litación e in

corporación a la comuni.dad y reducir la morbilidad y mor.t~ 

lidad derivada de estos procedimientos. 
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Actividades: 

Coordinación con los gobiernos de las entidades f~ 

derativas y el Consejo de Salubridad General para la ejec~ 

ción del programa contra el alcoholismo. Artículo 185. 

Prevención y tratamiento del alcoholismo y rehabil.A_ 

tación de los alcohólicos. Artículo 185. Frac. I. 

Educación sobre los efectos del alcohol en la sa -

lud y en las relaciones sociales, a través de los métodoS 

de comunicación, dirigida principalmente a los sectores P.Q. 

blacionales más vulnerables. Artículo 185. Frac. II. 

Fomento de actividades cívicas, deportivas y cultg 

rales, dirigidas especialmente a población consitjerada de 

alto riesgo, que coadyuvan a la lucha contra el alcoholis~ 

mo. Artículo 185. Frac. III. 

Re.i.lización de actividades deinvestig~ción que con -

duzcan al conocimiento de las causas del álcoholismo y ac-

~iones para controlarlas, los efectos de la publicidad .en 

su ~ncidencia, h~bitos de consumo, asi como los efectos de 

su abuso. en los ámbitos familiar, social., deportivo,, ¡e 

1·~~ esp_ectácU~os; labo~al y educativo .. Artículo 186-, 

·-Fr_accs... I a IV·. 
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Establecimiento de acuerdos de coordinación con 

los gobiernos de los Estados, tendientes a desarrollar ac

ciones contra el alcoholismo y abuso del aicohol. Artículo 

187. 

Promover y apoyar las acciones de los sectores pú

blico, social y privado tendientes a la prevención y combª 

te de los problemas de salud pública causados por el alCQ 

holismo y el abuse de bebidas alcohólicas. Artículo 187. 

Coordinación con los gobiernos de las entidades 

federativas y el Consejo de Salubridad General para la ej~ 

cución de los programas contra el tabaquismo. Artículo 188. 

Instrumentación de acciones para la prevención y -

tratamiento de padecimientos provocados por el tabaquismo4 

Artículo 188, Frac. r .. 

Desarrollo de campañas educativas sobre los efec-

tos del tabaquismo en la salud, .Y para inducir a la pobla

ción, para que no fume en lugares públicos. Artículo 188. 

Frac •. Ir. 

Realización de investigaciones .de las causas del 

tabaquismo y de las acciones para controlarlas. Artículo 
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189. 

Coordinación dentro del marco del Sistema Nacional 

de las acciones conducentes a la atención de fumadores que 

deseen abandonar el hábito, así como la forma de evitarlo. 

Artículo 190. 

Coordinación de la Secretaría de Salud con el Con

sejo de Salubridad General para la ejecución del prograrea 

contra la farmacodependencia. Artículo 191, Frac. I. 

Elaboración del programa contra la farmaCodependeQ 

cia y ejecución del mismo en coordinación con dependencias 

y entidades del Sector Salud y gobiernos de las entidades 

federativas. Artículo 192. 

Instrumentación de acciones para la prevención, 

atención y rehabilitación de los farmacodePeridendient.es .. 

'Art. 193. Frac. I. 

Promover la formulación y desarrollo _del pr_ograma 

de ·eaucación sobr.e los efectos del uso de estu¡;)ét'aCié~t.es 1 

sustancias psicotrópicas y otros susceptibles de producir 

dependencia y sus implicaci<?nes en las relacioneS s·ociares. 

Artículo 191. Frac. II. 



- 276 -

Instrumentación de acciones de instruc~ión a la f~ 

milia y comunidad sobre las medidas de identific~ciÓn, pr~ 

vención y tratamiento de ia farmacodependencia. Art!culo -

191, Frac. III. 

Atención médica a inhaladores. Artículo 254, Frac. 

III. 

IX. Sa1ud Ambienta1. 

Objetivos Específicos. 

Proteger 1a sa1ud de 1a pob1aciÓn de 1os riesgos y 

dafios derivados.del deterioro del medio ambiente causados 

por el ser humano o por circunstancias natura~es. 

Actividades: 

Coordinación con la SEDUE para formu1ar 1a po1Íti

cá de saneamiento ambiental re1ativo a la sa1ud humana. AE 

_: ___ tfculo 11 7. 

Determinación de los valores de concentración· má~~· 

'ma.· de contaminantes ambierita1és pe~is.ib1.es para el ser 

humáno. Artículo 11 8. Fra_c. I. 

·ce;.. 
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ra el tratamiento del agua 

Artículo 118. Frac. II. 

para uso y consumo humano •• 

Determinación de las normas sanitaria& para el uso, 

tratawiento y disposición de aguas residuales. Artícuio 

118. Frac. III. 

Determinación de las normas para ejercer el con 

trol sanitario de las vías generales de comunicación. Ar

ticulo 118. Frac. IV. 

Realización de un programa de investigación perma~ 

·nente y sistemática sobre los riesgos y daños del deterio

ro ambiental sobre la salud humana. Artículo· 119. Frac. I. 

Implantación de un sistema de vigilancia de ia'se

guridad radiológica para el uso y aprovechamiento de· fuen

tes de .radiación. Artículo 119. Frac. III. 

Esta!-ilecimiento del· sistema de control y vigilan -

cía sob.re l.a descargá. d~ ag,uas residuales o contaminantes 

en cuerpos de agua superf icia1es o su~ter~áneos destinados' 

uso o consumo humano· .. ArtículO 12'2. 

Det~:rmina"ción.de 16s requisitos técn~cos ·sanit~ 
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rios para el almacenamiento, uso, manejo y distribución 

del gas y similares y 3u remisión a la SECOFIN. Artículo 

123. 

Emisión de las normas té~~icas para la seguridad 

radiol6gica. Artfculos 126 y 127-

X. Saneamiento Básico. 

Objetivos Especlficos. 

Coadyuvar a proteger y vigilar la salud de la po 

blación de los riesgos, daños y enferrned~des, originadas 

por las deficiencias en los servicios de saneamiento bási-

co. 

Actividades: 

Apoyar el saneamiento básico. Artículo 118. FraC. 

IV;, 

Establecimiento de un sistema para vigilar la ~a~~ 

dad de 1 · ':1-gua pa. ?':"a i· u so y consumo humano. Artículo 11 9. Frac. 

II. 

Asesorar en criterios de ingenie~ia sanitaria. ·ae-· -

obras pÚblic_as y privadas para cualquier uso. Artlc.ulo' 118. 
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Frac. V. 

Elaboración de estrategias conducentes a la prote~ 

ción de la salud en casos de emergencia que impliquen un 

peligro inminente para la población. Artículos 182, 184. 

Fraccs. I, II, III y IV. 

Establecimiento de las condiciones sanitarias necÉt 

sarias para embalar, almacenar y transportar plaguicidas y 

fertilizantes. Artículo 279, Frac. V. 

Emisión de las normas a que deberán sujetarse en -

la elaboracj.6n de las leyendas de las etiquetas de los en

vases de los plaguicidas y fertilizantes. Artículo 281. 

Establecimiento de un sistema para identificar, 

.comprobar, certificar y vigilar en ~l ~mbito -naciona1 la

calidad sanitaria de los productos materia de importación, 

·y en su caao, aplicar las medidas de segu~idad necesarias. 

Artículo 284. 

Determinación de los productos o materias primas -

de ±mportaci6n que requieran autorizaci6n previa de la Se

cretaría dé Salud. Artículo 286. 

Coo~dinaci6n con las autoridades competentes. para 
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determinar las aduanas de puertos aéreos para realizar la 

importación y exportación de los estupefacientes, sustan -

cías psicotrópicas y productos o preparados que los canten 

gan, que requieran autorización previa de la Secretaría de 

Salud. Art1culo 289. 

Fijación de los requisitos para la expedición de -

licencias sanitarias a establecimientos destinados al pro

ceso de medicamentos. Artículo 258. 

Determinación de los requisitos para autorizar a -

los responsables y auxiliares de los establecimientos des

tinados al proceso de medicamentos. Artículo 259. (Ver Ar

tículo 200, Frac. II). 

Establecim~Ento de las características que debe -

:.Rn expresarse en las etiquetas o manuales de manejo de 

_~quipos m~dicos, pr6tcsis, 6rtes~s y ayudas funcionales. 

ArtícUio :21~ 3 ... 

Emisión de las normaS técnicas para el proceso, 

uso y mantenim~ento de equipos. y agentes de. diagnóst~Co 

doride iritei-vengan fuentes d_e radiación,· así como para l.os 

"eitablecimientos involucrados. A~tículo 264. 

Establecimiento de los requi·sitos a que se ~justa--
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rán las leyendas de las etiquetas de envases y empaques de 

productos de perfumería, belleza y aseo. Artículos 272 y 

274. 

Determinacion de sustancias tóxicas que constitu -

yen un riesgo para la sa.l.ud y su publicación en la Gaceta 

Sanitaria. Artículo 278, Frac. III. 

Coordinación con las dependencias del Ejecutivo Fg 
deral competentes para la emisión de las normas técnicas -

de control sanitario del proceso y uso de plaguicidas, fe~ 

tilizantes y sustancias tóxicas. Artículo 279. Frac. I. 

Fijación de los requisitos que deba cumplir la fo~ 

mulación de los preparados que menciona el artículo 243. 

Determinación de las sustancias consideradas como 

~psicotrÓpicos y de aquellas depresoras y- estimulante~_del 

Sistema nervioso central que puedan inducir a la farmacod~ 

'pendencia.. Artículo 2 4 4. 

E~pecif~caci6n de los grupos de sustancias psico 

.trÓpiéas y ios catálogos correspondientes a que se reÍiere 

·ai ·artículo 245. 

Emisión de las norinas técni·ca·~ sobre eJ. proc'eso 1 
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uso, consumo o todo acto relacionado con psicotr.ópicos. A~ 

tícul.o 247. 

Fijación de los productos para la adquisición de 

psicotrópicos por instituciones con protocolo de investig.§:. 

ción. Artícul.o 249. 

Determinación de las sustancias psicotrÓpicas que 

deban ser consideradas como pel.igrosas para l.a salud .• 1\r -: 

tícul.o 253. 

Establ.ecimiento de un sistema de control. y vigil.an 

cia so~re el expendio y uso de sustancias inhalantes. Ar-

tícul.o 254, Fraccs. I y II. 

Promoción y realización de campañas permanentes p~ 

ra la prevención de daños causados por inha1antes. Artícu~ 

.l.o 254, Frac. IV. 

XI. Control. y Vigilancia sanitarias. 

Objetivos Específicos. 

Garantizar que los productos destinados a.1 uso .. y 

consumo di·rect~s. de l.a" población, así com~ la oP~ra~i6n:· de, 
ios estab1ecimientos comerciales .•. industrial.es. y de sérv{'-'. 
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cios se encuentre fuera de todo riesgo sanitario, a efecto 

de coadyuvar a preservar y mejorar el nivel de la salud de 

1a población y disminuir los índices de morbilidad y mort~ 

lidad. 

Actividades: 

Emisi6n de las especificaciones de identidad y sa

nitarias de los productos señalados en el articulo 194 de 

la Ley General de Salud, con excepción de medicamentos no~ 

mados por la farmacopea nacional. Artículo 195. 

Emisión de las normas técnicas a que deberá suje 

tarse el proceso de productos señalados por el Título Déc~ 

mo Segundo de ca Ley. Artículo 196. 

Autorizar a los establecimientos que realicen el 

proceso de los productos señalados en el artículo 194 de 

la Ley General de Salud. Artículo 198. 

Determinación de los casos en que el transporte .de 

productos señalados en el artícuio 194 requerirán autoriz~ 

ción.Artícuio 198~ 

Expedi~ión de las n~rmas técnicas· para que 16s go

b.iernos .estatales ·auto~icen a est,a~·J.ecimientos a ~XPenaer o-... 

·. 
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suministrar al público alimentos y bebidas alcohólicas y -

no alcohólicas. Artículo 199. 

Deteirminación de los tipos de establecimientos que 

deberán efectuar control interno en el proceso de los pro-

duetos señalados en el artículo 194. Artículo 201. 

Elaboración y aplicación de la reglamentación para 

el cambio de propietarios, razón social, denominación o e~ 

sión de derechos de productos autorizados por la Secreta 

ría de Salud y verificación de su cumplimiento. Artículo 

202. • .. 
Establecimiento de los requisitos a que deberá su

jetarse la autorización de productos para su venta o su.mi-

nistro al público. Artículo 204. 

Determinación de los trámites permisibles d~ s~s 

'tancia:s contaminantes de los productos. Artículo -20.7 .. 

Fijación de los requisitos,de presentación de pr~

duc-t_os que por su tamaño no pueden llevar etiqueta. Artíc_g 

· 10 211. 

Estab:J..ecimiento de ,.l.as especif..icaciones sani t~:ii·á.s 
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a que deberán sujetarse los envases de los productos. Ar

tículo 213. 

Edición de la Gaceta Sanitaria. Artículo 214. 

Fijación de los requisitos de seguridad y eficacia 

a que deban sujetarse los medicamentos para su autoriza 

ción correspondiente. Artículo 222. 

Emisión de normas técnicas para controlar sanita -

riamente el proceso de plantas medicinales. Artículo 223. 

Determinación de los medicamentos que integran ca

da uno de los grupos a que se refiere al artículo 226 de -

la Ley General de Salud. Artículo 227. 

Coo~dina~ión con las aut~ri~_~des_ encargatjas ___ d~ _.la_ 

sanidad animal pára establecer las leyendas prec_autorias -

de los medie amentes de uso veterinario. Artículo 22·6. 

Establecimiento de un sistema de control externo -

en los laboratorios de la Secretaría de Salud sobre los 

productos de ~rigen biológico. ~rtículo 230. 

Implantación de un sistema para comprobar la cali-
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dad de las materias primas utilizadas en la elaboración de 

medicamentos y productos biológicos. Artículo231. 

Emisión de las normas técnicas sobre el proceso, 

uso, consumo o todo acto relacionado con estupefacientes o 

cualquier producto que los contenga. Artículo 235. 

Determinación de los requisitos para el comercio.o 

tráfico de estupefacientes. Artículo 236. 

Fijación de los requisitos que se exigirán a orga

nismos e instituciones con protocolo de investigación, pa

ra la adquisición de estupefacientes. Artíc~lo 238. 

Determin~ción de las normas a que se sujetará el ~ 

registro, control y uso de estupefacientes y productos que 

·los contengan, asegurados o puestos a disposición de las~

cretaría de Salud& Artículo 239. 

Establecimiento de los requ.isitos que deberán sa· -

tisfacer los médicos cirujanos,. médicos veterinarios, cir~ 

janes dentistas y .los pasante~ de medicina en servicio s~ 

cial, para la .prescripción de estupefacientes. Artículo 

240. 

.Edi.ción, _autor..i..zación y· suministro .de r~ceta~.ios -
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para la prescripción de estupefacientes, Artículo 241. 

Determinación de los casos en que la importación -

de equipos y materiales auxiliares de la clínica requerirá 

permiso .sanitario. Artículo 295. 

Fijación de los requisitos a que se sujetará la, e~ 

pedición del. permiso sanitario para importar equipos 6 ap~

ratos radioactivos. Artículo 296. 

Implantación de un sistema de vigilancia y c~ntro~ 

de las actividades que se efectúen usando las sustancias -

señaladas en el artículo 298. Articulo 299. 

Autor~zaciÓn de la publicidad que se refiera a la 

salud, así como a lo~ productos y servicios que tengan re

lación con esta mat~ria. Artículo 300. 

Aut:.orización de la publicidad que se realice sobre 

lá existencia, calidad y características, así como pa~a 

P~omove,r el uso, venta o consumo en form2 directa o indi-.

' recta de 1~s ·productos y sei:'vicios. a que se re.fier.e la. 1ey. 

Ar.tículo 301 .. 

Coordinaci6n de acciones eri materia de controi de 
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la publicidad relacionada con la salud, que realicen las 

instituciones de los sectores público, social y privado, y 

en lo particular con la Secretaría de Gobernación. Artícu-

1.o 303. 

Emisión de normas técnicas relativas a la materia 

de puhl.icidad sujeta a autorizaciÓ~. Artículos 305 y 310. 

Fijación de los requisitos a que se sujetará la s~ 

lección del disponente originario y del receptor de Órganos 

y tejidos para trasplante o transfusión. Artículo 323. 

Establecimiento. de 1.a normatividad para el. fracci2 

namiento de bancos de sangre y servicios de transfusión. 

Artículo 330. 

Determinación de la reglamer.t~ción a que se sujet~ 

rá 1a autorización a ins~~tuciones docente.S-·para recibir ·y 

conservar órganos y tej idos para la docenc_ia e .irlvestigá -

ción. Artículo 334. 

Establecimiento de las condiciones sc;lni~tarias y .r~_ 

·quisitos a cumplir por 1.o!". establecimientos rl~. depósito y 

ma.Uipu1.aci9'ri de.· cadáveres. Art1cu1o 341·. 

Determinación .dei .tiempo mínimo que han de .perman~ 
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cer los restos en las fosas. Artículo 343. 

Operación de los servicios de sanidad internacio 

nal tanto de carácter migratorio, como los relacionados 

con los puertos marítimos, aeropuertos, poblaciones front~ 

rizas y demás lugares legalmente autorizados para el trám~ 

te internacional de personas y cargas. Artículo 352. 

EstablP-cimiento del sistema de vigilancia sanita 

ria en materia de sanidad internacional. Artículo 354. 

Difusión de las limitaciones que se determinen, pa

ra restringir por motivos de salud el acceso y/o salida al 

país de personas, animales, artículos y sustancias. Artícg 

los 355 y 357. 

Comunicación con la unidad administrativa competen 

te para notificar a la Organización Mundial de la Salud de 

ras medidas adopta.das en materia de sanidad internacional.. 

Artículo 359. 

Determinación de los requisitos sanitarios que d.e

ber~n ·cumpl~r las personas ~ue padezcan peste, c6lera o 

fiebre amarilla- Artículo 361. 

Vigilancia de la co'rrecta aplicación así como ia -
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determinación de la naturaleza y características de los 

productos que se utilicen en la fumigación de embarcacio 

nes. Artículo 365. 

Deterffiinación del tipo de servicio médico, medica

mentos, material y equipo que para la atención de pasaje -

ros deberán contar las embarcaciones naciona1es. Artículo 

366. 

Determinación de los módu.1os de certificación san~ 

tarios. Artículo 393. 

Determinación y emisión de las normas técnicas a -

que se deberá sujetar la expedición de las autorizaciones 

y certificados sanitarios. Artículos 371 y 392. 

Determinar y aplicar la metodología para la selec

ción de los establecimientos sujetos a inspección. sanita -

ria. Artículo 396. 

Coordinación con las unidades administrativas com

petentes para determinar el alcance que deban tener las Vá 

sitas de inspección. Artículo 399 •. 

XII~ Planificación Familiar_ 
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Objetivas Específicos. 

Contribuir al mejoramiento de las condiciones de -

salud de la familia, disminuyendo la morbilidad y mortali

dad, fundamentalmente la materna e infantil, de informa 

ción de elementos y servicias que les permitan decidir l~ 

bre y responsablemente el número y espaciamiento de sus h~ 

jos. 

Actividades: 

Elaboración de programas de comunicación educativa 

sobre servicios de planificación familiar y educación· se ·-:

xual. Artículo 68. Frac. I. 

Emisión de las normas técnicas a que se sujetará 

la atención y vigilancia de los aceptantes y usuarios de 

se~v~cios do planificación familiar. Artículo 68. Frac. Ir. 

Asesorí.3. para prestación de servicios de planifi'cª

·.ción famillar y la supervisión y evaluación en su __ ejecu._ 

- ci6n. Articulci 68. Frac. III. 

Determinación de estímulos para fome~tar la inves

~igaci6n· acerca de la planificaci6n fami1iar y biología de . 

. _la. reproducción humana. Artículo 68. Frac. IV. 

Estab1ecimientos de mecanismos para .J..a determina .;_. 
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ción, elaboración, adquisición, almacenamiento y distribu

ción de insumos para los servicios de planificación fami -

liar. Artículo 65. Frac. v. 

Establecimiento de las bases para evaluar el uso 

de m¡tados anticoncept~vos y sus efectos sobre la salud~ 

Artículo 69. 

Coordinación de las dependencias y entidades del -

Sector Salud, para instrumentar y operar las acciones del 

Programa Nacional de Planificaci6n Familiar, que formula 

el Consejo Nacional de Población,alaincorporación de los 

mismos al programa sectorial. Artículo 70. 

Coord:ii::nación de actividades para instrumentar y 

operar las acciones_cte programas de planificación familiar 

y su inÚorporación al programa sector~al. 

XIII. Asistencia Social a Individuos. 

Objetivos Específicos. 

Contribuir al bienestar .social de la. población 'al 

.:PrOporCionar asístencia socia1, prillcipa.'lmente a metiere~· -

~eri .. estado. ae aband6rio, aricianos desamparados·, mi.nusvá1~dos¡ 

madres de escasos recursos~ así como a ~ndigent~s a fin de 
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propiciar su incorporación a una vida equilibrada en lo 

económico y lo social. Apoyar el desarrollo de la familia 

y la comunidad fomentando la educación para la integración 

social. 

Actividades: 

Coordinación de las actividades de planeación para 

la elaboración y desarrollo del programa de asistencia ~o~ 

cial. Artículo 168. 

Realización de investigaciónes sobre causas y efe~ 

tos de progr!mas prioritarios de asistencia social. Artíc~ 
lo 168, Frac. VI. 

Promoción de la participación organizada de la po

blación con carenc.i.as, en acciones de asistencia y desar,rQ 

llo social. Artículo 168. Frac. VII. 

Apoyo a .la educación y capacitación para el 'traba-

jo de personas con carencias, en accio~~s de asistencia y 

desarrollo .sociai~ Artículo 168. 

Coordinación con las dependencias y entidades del· 

Sector Salud y los gobiernos estatales para promover la ca 

·na·l..iz~c::ión de recursos y apoyo técnico a .los P~0:9r:c3-mas pÚ..:... 
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b1icos de asistencia social. Artículo 169. 

Establecimiento de las normas para -ios programas -

de asistencia social. Artículo 169. 

Elaboración y desarrollo del programa de preven 

ción de invalidez y rehabilitación del inválido .. Artículo 

174. 

Investigación de las causas de la invalidez y de 

los factores que la condicionan. Artículo 174. Frac. I. 

Promoción de la participación comunitaria en l.a 

preverición y control de las causas y factores condicionan~ 

tes de la invalidez. Artículo 174. Frac. II. 

La identificación temprana y la atención oportuna . 

de ~roce·sos físicos-, -mentales -o sociales que __ puedan :cau;:i~~ 

invalidez .• Artículo 174. Frac. III. 

La atención integral. de los invál·id6s. Artículo 

174~ Frac. v. 

Coordinación con la·s autOridades y organismos com

petentes para promover la educación urbanística_:Y ·arquite~ · 
. . . 

-tónica a J.as necesidades de .los .inváli.dos~ Artí_clllo .174. 
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Frac. VII. 

Emisión de las normas técnicas nacionales en mate

ria de prevención de inválidos y rehabilitación. Artículo 

175. 

Establecimiento de un sistema de coordinación, su

per~isión y evaluación del cumplimiento de las normas téc

rii6as en ~ateria de prevenci6n de inval.idez y rehabilita -

ción de inválidos por las instituciones públicas, sociales 

y privadas. Artículo 175. 

Vinculación con los servicios de rehabilitaci6n de 

lós establecimientos del Sector Salud,con lo~ que preste -

el organismo previsto por el artículo 172 de la Ley Gene -

ral de Salud. Art[culo 176. 

Apoyo a las acciones. del organismo previsto -en ~-l.: 

~r~lculo 1 .·2 de la ley y los gobiernos estatales para- p~o

mov~r el eStablecimiento de centros y servic~os-de rehabi

l~~~ci6n integra~. Artículo 177. 

Coordinación con los gobiernos estatales e .. instit:9_ 

c~ones pGblicas para promover que se d~spongan fa~il~dad~s 

pá..ra los invál.idos en l.os 1-~gares en que se prestaTI: s~rv.i·-
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cios públicos. Artículo 180. 

XIV. Investigación para la Salud. 

Objetivos Específicos. 

Coadyuvar al desarrollo científico y tecnológico 

nacional tendiente a la búsqueda de soluciones prácticas 

para prevenir, atender y controlar los problemas priorita

rios de salud, incrementar la productividad y eficacia de 

los servicios y disminuir la dependencia tecnológica del -

extranjero .. 

Actividades: 

Coordinación con la SEP y con la participación dei 

CONACYT para orientar el desarrollo de investigación ci-en-

tífica y tecnológica destinada a la salud. Artículo 97• 

Determinación de 1os apoyos y estímulos para el 

--funcionamiento de los establecimientos -públicos destinados_. 

a la investigación para la salud. Artículo 197. 

Promover la creación dentro de l.as institucio 

-nes de sal.ud, de las comisiones de investigaCiórl, -de étiC'3: 

y bioseguridad. Artículo 98. 

Coordinación con la SEP y ia colaboración del 
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CONACYT e instituciones de educación superior, para inte -

grar y mantener actualizado un inventario de la investiga

ción nacional en materia de salud. Artículo 99~ 

Emisi~n de las normas para la investigación médica 

en seres humanos. Artículo 100. 

Aportación de elementos técnicos a las dependen -

cias competentes que contribuyan a la regulación y control 

de la transformación de tecnología en el área de salud. 

Artículo 7~ Frac. IX. 

XV. Formación y Desarrollo de Elementos Humanos para la 

Salud. 

Objetivos EsPecíficos. 

Adecuar la formación, capa~ita<;:i<'Sn y ac:tualizació.n. 

- de los recursos humanos para -la salud -en sus diferentes -·-n.!:. 

veles ·académicos y técnicos a las necesidades de la pob}.ac.. 

ción y de conformidad con las prioridades del S.istema: Na.~ 

c{onal de Salud. 

Activj.dades: 

Coordináción ·con las autoridades eduCati~as p~~a -
l.a promoción y foment6 de la coI'.lstituc~ó_n de coleg~Os·, as.Q 
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ciaciones y organizaciones de profesionales, t~cnicos y ay 

xiliares de la salud, encaminada a participar en el Siste

ma Naci .. onal de Salud. Artículo 49. 

Establecimiento de las bases de coordinación con -

las autoridades educativas para la regularización del eje~ 

cicio de las profesiones y actividades técnicas y auxilia

res y de las especialidades para la salud. Artículo 78. 

Frac. II. 

Establecimiento de los mecanismos de coordinación 

con las autoridades educativas y demás correspondientes., 

para la eficaz prestación del servicio social de pasantes 

de las profesiones para la salud. Artículo 86. 

Coordinar la prestación del servicio social de los 

pasantes de las profesiones para la salud, en unidades 

-aplicativas del primer nivel, prioritar~amente en ~reas de 

menOr desarrolla· económico y social. Artí~ulo 87. 

Establecer la coordinaci6n con la autoridad e ins

-tituciones educativas para la formación, ca~acit~ción y a2 
cualización de recursos hum.anos para la salud. Artícul.o 90, 

Frac •. I. 

·Apoyo a la creación de cen~ros de capacítació~ y -
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actualización de recursos humanos para la salud. Artículo 

90. Frac. II. 

Facilitar a las instituciones que tengan por obje

to la formación, capacitación o actualización de profesio

nales técnicos y auxiliares de la salud, el acceso a los -

establecimientos de salud, para la enseñanza y el adiestrª 

miento en servicio. Artículo 90. Frac. III. 

Implantación de mecanismos para promover la parti

cipación voluntaria de profesionales, técnicos y auxilia -

res de la saluñ, en actividades docentes o técnicas. ArtÍCE_ 

lo 90. Frac. IV. 

Participar con las autoridades e instituciones ed.!:!_ 

cativas, a solicitud de las Últimas, en el señalamiento de 

lo~ requisit~s para la creaci6n de instituciones dedicadas 

a la formación de recursos humanos para la salud, así como 

en J.a definición del perfil de los profesio_nales de -la sa

lud en sus etapas de formación. Artículo 91. 

Coordinación con la SEP para el establecimiento de 

_un sistema de enseña~za continua en materia de sa1Ud. Ar~ 

tículo 93." 

Emisión de ··las normas técnicas para .ia utiliz.a.C.i~n 
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de las instalaciones y servicios de 1as instituciones de -

salud, en la formación de recursos humanos para la salud. 

Artículo 94. 

Definición de los lineamientos relativos a la ope

ración de los programas de internado del. posgrado y las re

Sidencias de especialización. Artículo 95. 

XVI. Información. 

Objetivos Específicos. 

Coadyuvar a la consolidación del Sistema Nacional. 

de Salud al proporcionar de manera sistemática información 

oportuna, confiable y coherente como insumo fundamental de 

p1aneación y apr~ciar la efectividad de las acciones de s~ 

lud y la eficacia en el uso de los recursos-

Actividades: 

Coordinación con la SPP para integrar., bajo- la- no_E 

m·atividad que fije ésta, J.a información necesaria Para el.2, 

borar las estadísticas nacionales en materia de saiud. Ar-

tí.:::ulo 1 O 5. 

Determinación de J.as. ·ca~acterísticas a· que se~ suj5! 

tar·á el. ,..suroin.istro de i.nfo.rmacióñ estaaí.Stic~ a 1.a Sec:i::ete, 
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ría de salud por parte de las d~pendencias y entidades de 

la A.P.F., gobiernos estatales, municipios y personas físi 

cas y morales de los sectores social y privado. Artículo 

1 06 -

Determinación de las estadísticas que deberán lle-

var los establecimientos prestadores de servicios de salud 

y los profesionales, técnicos y auxiliares de la salud. Ak 

tículo ·¡ 07. 

Orientar a los sectores Público,· social y privado -

en la captación, producción, procesamiento, sistematiza 

ción y divulgación de la información para la salud. Artícg 

lo 108. 

Prcporcioriar los datos que integren las estadísti-

cas nacionales para la s~l11d a la SPP para su incorpora 

·ción -al Sistema Nacional- Estadístico. A;,.tíc._;lo -1 09.. (l 48 f-

D1versas direcciones generales dependientes de la 

Secretaría de Salud son las encargadas de llevar a cabo 

l'as actividades derivadas de los p.:i-ograritas antes señalados, 

resp·ect<;> de los cuales' podemos advertir que tra·tán de ad§_ 

(148) CFR. Cuadernos de Divulgación. Legislativa. Secreta-.,. 
ría de Salubridad y Asistencia. V. II. No. 2~ México 
1984. Págs. 107~156. 
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cuarse a ias necesidades de nuestra soci~dad, pera io que 

es importante resa1tar, consiste en ver hasta qué punto sg 

rán llevados a cabo dichos programas a fin de tener una 

verdadera aplicación del derecho a la protección de la sa-

lud. 

Así como la intención de dichos programas está en

caminada a conocer los problemas, que sobre salud padece -

nuestra sociedad, también observamos, igua2 que en 1a ley, 

una falta de atención en cuanto a su aspecto sanitario, deJ. 

~roblema social llamado prostitución, el cual consideramos, 

podría incJ.uirse dentro del programa de "Prevención y Con-

trol de Enfermedades y Accidentes", en lo relacionado a 

personas que puedan propagar aJ.guna enfermedad transmisi 

ble o establecer.actividades que den tratamiento a este 

problema dentro del programa ele "Asistenc.ia Socia.la Indi-· 

viduos" .. 

Nuestra inquietud estriba en que jurídicamente no· 

hay ningún tipo ele regulación sanitaria, y en un aspecto -

ta:n importante como es el de la higiene dentro de J.a pros

t~tución, no puede ser posible y hasta es un tanto contra

d.ictor.io, 'que .eJ. derecho a la protección de la salud no i.!l 

.cJ.uyá a las personas que se dediquen a este tipo de activ.,i 

dades, pues .como se ha manejado desde el in.icio, el .dere ·.e 
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cho a la protección de la salud tiene como objetivo, la v~ 

gi1ancia, conservación, acrecentamiento y disfrute de con

diciones de salud, con la participación activa d€ la pobl~ 

ciÓn tendiente a preservar, mejorar y restaurar la salud, 

así como el disfrute de servicios de asistencia social y 

de saiud que satisfagan ias necesidades de ia pobiación. 

Con tales objetivos y siendo el ejercicio de la 

prostitución una necesidad de la población, no encontramos 

una razón sólida por la cual, después de existir una regu

lación específica en el Código Sanitario de 1926, dentro 

del Titulo Segundo, capítulo tercero, nuestro nuevo dere -

cho a la protección de la salud y sus programas, y en espe

cífico la Ley General de Salud, no tengan una regulación -

concreta en el aspecto sanitario del antiguo ejercicio de 

esta actividad .. 

Por lo que toca a los programas descritos anterio~ 

µier,i.t~, ~ól0 cabe .añadir que éstos eStán basados en las p~

lÍ ticas y objetivos comentados en la primera parte del pre 

sente capítulo. 

sólo queda algo por comentar, esperamos que la au-_ 

·sencia de mecanismos para exigir a1 Estado e1 cumpi~ffiient~ 

,de: sus pl.':3-nes y programas rio entorpezca ~su_ efect-ividad;. 



c o N c L u s I o N E s 

1. La reforma sufrida por la Constitución de 1857 en el a~ 

tículo 72 fracción XXI, en mayo de 1908, fue realizada 

con el fin de sujetar, la entrada y el tránsito de per

sonas en el país a leyes de j_nmigración y salubr~dad, 

restringiendo la acción federal en materia de salud a 

las costas y fronteras nacionales, no siendo en ning~n 

momento la intención, el ampliar las facultades del con 

greso de 1.a Unión más allá del proceso migratorio .. 

2. A partir de la innovación en ia Constitución de 185/ y 

recogida en nuestra Carta Magna de 1917 la frase "Salu

bridad General ele la República" los Códigos Sanitarios 

y las Leyes de Secretarías y Departamentos de Estado y 

de la Administración Pública Federal, han ido evolucio-

nando gradualmente en cuanto a su alcance, incluyendo·

element9s q~e nacen según 1-as necesidades de s.u momento, 

hasta ,llegar, a.l .acrecentamiento .de la materia de .salLÍ

bridad genera1, como actualmente lo oPservamos en .ia 
Ley General de Salud de febrero de 1984. 

3. La Secretaría de Salud en la actualidad ejerce faculta

des de autoridad dentro de .las cuales -se - encuentra l-a -_ 
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planeación, organización y evaluación del Sistema NaciQ 

nal de Salud, asegurar el cumplimiento del derecho a la 

protección de la salud, y la vigilancia del cumplimien

to de la Ley General de Salud, empero deja la presta 

ción de los servicios médicos a diversas instituciones 

que quedan bajo su control. 

4. El Sistema Nacional de Planeaci6n Democr&tica, el Plan 

Nacional de Desarrollo y la adición al Artículo 4° Con~ 

titucional que incluye el Derecho a la Protección de la 

Salud, configuran la base que·integra el Sistema Nacio

nal de Salud que pretende responder a la demanda popu -

lar de una vida sana. 

5. El derecho a la protección de la salud se constituye CQ 

rno una garantía social que obliga al Estado a disponer 

de los recursos necesarios para asegurar la protecci6n 

de la salud, tomando en cuenta que e:J. Estado no puede -

garantizar el derecho a tener salud;_ I?ero en cambi~,. ~.§. 

tá ob:J.iga'.lo a disponer de los recursos humanos y mate -

riales indispensables a fin de amp1iar la prestació·n _ae· 

los servicios sanitarios para que éstos se encuentren -

al alcance de toda persona para efec_to de proteger su 

salud. 

6. El Sistema Nacional de Salud como componente sectoriai 
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del Sistema Nacional de PlaneaciÓn Democrática, es un -

instrumento para cumplir los programas de servicios de 

salud que pretende realizar el Gobierno Federal, con 

los que llevan a cabo los gobiernos de las entidades f~ 

derativas y el concurso de los sectores social y priva

do que presten sus servicios, a fin de dar cumplimiento 

a las finalidades del derecho a la protección de la sa

lud. 

7. El objetivo principal de la Ley General de Salud cansí~ 

te en reglamentar el Derecho a la Protección de la Sa -

lud que tiene toda persona en los términos del Artículo 

Cuarto de la Constitución Pol1tica de los Estados Uni -

dos Mexicanos, para lo cual se fijan programas con obj~ 

tivos específi~os que tienden a dar cump1imLento a la -

nueva garantía social • 

. 8. Consideramos, el cumplimiento de los objetivos del der~ 

cho a la protección de la salud, debe .apoyarse en los -

medios masivos de comunicación debido al impacto ·tan n2 

torio que éstos tienen sobre la población en-general, -

pára·as! obtener mejores resultados. 

9 .• Un· punto sobre del cual se debe partir para dar ·efecti

,vo cufflplimiento a io consag~ado en ia nueva garantía s~ 
-·;- ;~ 
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cial, es la educación de toda la población en cuanto a -

actitudes, costumbres y conductas que se deben observar 

respecto de la materia de salud. 

10. Por Último, sólo queda agregar, que a pesar de la evolQ 

ci6n sufrida por el derecho sanitario, estamos muy 1~ -

jos de alcanzar un sistema normativo eficaz. 

Podemos explicar ese atraso, imputándolo a la interfe -

rencia de decisiones políticas personales en la crea 

ción, aplicación e interpretación del derech~. 

En mGltiples ocasiones, la buena prestación de ser~·i 

cion, es retrasada por los intereses particulares, por 

el criterio reducido o por la negligencia de los polit~ 

cos. Por eso se explica la falta de positividad del si~ 

tema d~ responsabilidades oficiales, el exceso co_n que 

se otorgan facultades discrecionales a las autoridades 

administrativas para que actúen, 1a ausencia de mecani~ 

mos para exigir a1 Estado el cumplimiento de sus pianes 

y programas, y fundamentalmente ia existencia entre PªK 

ticulares y autoridades del fraude a la ley, mecánica -

que permite a empleados públicos, no cumplir los manda

tos ordenados en los prec.eptos establecidos para reg_ir 

.sus actos. 
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